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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raií.I; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UlIoa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

IJ. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

IIJ. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 30:¡l, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 31:¡t queda en Se
cretaría a disposición de 'los señores Se
na,dores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El s'eñor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones 'recibidas: 

Mensajes. 
\ 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la R'epública. 

Con el primero hace presente 'la urgen
cia para el despacho de las observacio
nes fürmuladas al proyecto de! ley que 
concede liberación de derechos a diver
sas clases de vehkulos motorizados. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el siguiente hace presente la ur

gencia para el despacho de las observa
ciones formuladas al proyecto de ley que 
libera de derechos la internación de ele
mentos destinados a socios de cooperati
vas. 

-Se califica de "simple" la urgencia .. 
Con el tercero formula observaciones 

al proyecto de ley que concede amnistía 
a los regidores de 'la Municipalidad de 
A.ncud y a diversos funcionarios munici
pales. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justiáa y Reglamento. 
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Con el último solicita eJ acuerdo cons
titucional necesrurio para ascender a Ge
neral de Brigada Aérea, al Coronel don 
Sergio Poblete Garcés. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Siete de los señores Ministros de Obras 
Públicas y 'Transportes, del Trabajo y 
Previsión Social, de Sa'lud PúbJica y de 
la Vivienda y Urbanismo, y del señor Con
tralor General de 'la República, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 

. se indican, formuladas por la Honora
ble señora Campusano (1) y los Senado
res señores Mora1es (2), Sule (3) y Va
lente (4): 

1) A,gua potable en Punitaqui. 
2) Posta de auxilios en Chiloé. 

Calefacción en Viviendas D. F. L. 
2 de Aisén y Magallanes. 

3) Vehículo médico para Santa Cruz. 
4) Repartición de utilidades en Pes

quera del Norte. 
Importación de automóviles para 
taxis. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una del Honorabie señor Bossay con la 
que inicia un proyecto de ley que estable
ce que los constructores civiles, arquitec
tos e ingenieros colegiados que no es,tén 
acogidos a un régimen de previsión, de
berán imponer en 'la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social y a la de Hacienda, en 
su caso. 

Tres de los Honorables Senadores se
ñores Bulnes, Contreras e Isla, con - las 
que inician sendos proyectos de ley que 
benefician, por gracia, a doña Eliana Sil
va Espejo, a don Aliro Adrián Aravena 

Riquelme y a doña Gladys Garretón Al
zérreca, respectivamente. 

-Pasan a lct Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicaciones. 

Una del señor Presidente del Colegio 
de Abogados d'e Chile, con la que remite 
copia del acuerdo de1 ,Consejo de esa Ins
titución, relaciona'do con Ja.s defensas por 
abogado en las acusaciones de que cono
ce el Cong,reso N aciona}. 

-Queda 1(1, disposición de los señores 
Senadores . 

Una de la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores, 
con la que hace ciertos alcances al proyec
to de ley que modifica la legis~ación vi
gente sobre derecho de auto'!. 

-Se manda agregarla a sus antece
dentes. 

AUTORIZACION A COMISIONES PARA REU

NIRSE SIMULTANEAMENTE CON LA SALA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Ferrand,o formula in
dicación para que se autorice a la Comi
sión de Educación Pública a fin de cele
brar sesiones simultáneamente con la Sa
la, hasta las 17.30, con el objeto de ter
minar el estudio del proyecto relativo a 
la Creación del Senado Académico Tran
sitorio de la Universidad de Chile. 

-Se apTueba. 
El señor FUENTEALBA.-Por mi m

termedio, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento solici
ta el asentimiento de la Sala para celebrar 
sesiones simultáneamente con la Corpo
ración el día jueves, de 11.45 a 13, con el 
objeto de despachar el proyecto modifica
torio del Código Ol'gánico de Tribunales. 

El señor PABLO (Presidente).- Ya 
hubo un acuerdo al respecto. 

El señor FUENTEALBA. - Lo hubo 
respecto del proyecto sobre reformas cons
tituciO'nales, pero ahora solicitamos auto-
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AMNISTIA A REGIDORES DE LA MUNICIPA

LIDAD DE ANCUD. OBSERVACIONES. 

PREFERENCIA. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
hemos tomado ,conocimiento en :la Cuenta 
de que Su Excelencia el Presidente de 1a 
RepúbHca ha formulado olbservaciones al 
proyecto de concede amnistía a ,los regido
res de la Muni,cilpalidad de Ancud y a di
versos funcionarios municipales. De la 
Cuenta, deduzco que no se declaró el trá
mite de urgencia respecto de diühas ob
serwaciones. Propondría o solicitaría a Ia 
Mesa que en la sesión del miércoles 27 pu
diéramos conocer estas observaciones y 
des,pa.chaI1las. 

El señor ,PABLO (Presidente) .-Si Ile 
parece a la ISala, se a,cordaría tratar, con 
informe de Comisión o si,n él, en el Orden 
del Día de la sesión del miércoles 27, las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica a:l proyecto de amnistía a los regido
res de Ancud, y, si hubiera Fácill Despacho 
y si el Iproyecto ¡fuera sencililo, en ,la tabla 
respediva. 

El señor JULIET.-Abusando de su ibe
nevolencia, señor Presidente, podríamos 
despacharlas en FácH Despacho, como se 
procede generalmente con las amnistías. 

Ell señor PABLO (Presidente) .-Si le 
.parece a la Sala, se trataría ese asunto 
en Fácil Despacho. 

Acordado. 
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rización para despachar la reforma al Có
digo Orgánico de Tribunales. No podría
mos tratar esta iniciativa en virtud de 
aquella autorizaeÍón. 

-Se aprueba. 
El señor JULIET.-Acogiendo una su

gerencia del Honorable señor Hamilton, 
y como miembro de la Comisión de Le
gislación, solicito extender dicha autori
zación hasta el término de la legislatura 
ordinaria. Esta petición obedece a la gran 
cantidad de proyectos importantes que 
penden de su consideración. 

El señor PABLO (Pre,sidente).- En 
ese sentido entend,ióla Mesa el acuerdo 
anterior. 

El señor JULIET.-Pido a la Mesa re
cabar el asentimiento de la Sala para tal 
efecto. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accedería a dicha pe
tición. 

No hay acuerdo. 

OFICIO DEL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE CHILE RESPECTO DE DEFEN

sA DE ACUSADOS ANTE EL SENADO. 

El señor PABLO (Presidente) .. - Du
rante la lectura de la Cuenta, el señor Se
cretario se refirió a una comunicación del 
señor Presidente del Colegio de Abogados 
de Chile, pero como existe en la Comisión 
de Legislación una nota en el mismo sen
tido, solicito agregarla a sus anteceden
tes. 

Si ,le parece ala Sala, así se acordará. 
Acordado. 

CONSTITUCION DE COMISION DE ASUNTOS 

DE GRACIA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pro
ponga a la Sala proceder en los últimos 
cinco minutos del Orden d·el Día a la cons
titución de la Comisión de Asuntos de 
Gracia que, como saben los señores Sena
dores, debe efectuarse en sesión secreta. 

Acordado. 

• 
V. FACIL DESPACHO. 

PROTECCION DE RECURSOS FORESTALES. 

RETIRO DEL PROYECTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar, corresponde pronun
ciarse sobre un oficio del Ejecutivo me
diante el cual solicita el retiro del Con
greso Nacional del proyecto de ley que 
establece normas sobre conservación, pro
tección, utilización y acrecentamiento de 
los recursos forestales del país. 

La iniciativa fue aprobada por la Cá
mara de Diputados y se encuentra en su 
segundo trámite en la Comisión de Agri
cultura del Senado. 

En conformidad al Reglamento, debe 
aprobarse dicha solicitud. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-La semana 

pasada manifesté al señor Presidente mi 
interés enwnocer los antecedentes que 
motivaron al Gobierno a retirar este pro
yecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el oficio respectivo se dice que el re
tiro obedece a la necesidad de un nuevo 
estudio y actualización del mismo, para su 
post,erior envío al Congreso. 

La señora CAMPUSANO.-Muy lacó
nica la explicación. 

El señor PABLO (Presidente) .-Para 
satisfacer la petición de la señora Sena
dora me e'ntrevisté con el señor Ministro 
de Agricultura, quien me manifestó que, 
debido a varias reformas aprobadas por 
el Congreso -como es el caso de la re
ciente modificación a la Reforma Agra
ria y otras-, deseaba actualizar el pro
yecto. Me expresó, además, que en esta 
legislatura o en la extraordinaria trataría 
de obtener su aprobación del Congreso. 

La señora CAMPUSANO. -' Estimo 
satisfactorias las explicaciones proporcio
nadas por el señor Presidente con relación 
a la consulta hecha a,l señor Ministro de 
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Agricultura. Sin embargo, temo que el 
retiro del proyecto constituya unaconce
sión del Gobierno frente a la política de 
presión ejercida por la Derecha latifun
dista de nuestro país en el último tiempo. 

La iniciativa en cuestión trataba de re
solver diversos problemas: reforestación, 
bosques artificales y naturales, terrenos 
y regímenes forestales y también el de 
bosques nacionales. 

Los representantes de Atacama y Co
quimbo sabemos que las dunas están in
vadiendo prácticamente toda la zona cos
tera. Y, s,egún me informaron dirigentes 
comU'nistas de la ciudad de Ovalle, la se
quía afecta a esa región desde el :año 1913, 
y es el producto de una mala política con
sistente en talar ,los bosques de distintas 
regiones del país. 

Por tales razones, me preocupa el hecho 
de que el Gobierno haya retirado la ini
ciativa y que, además, no haya solicitado 
la urgencia necesaria. 

En el anterior período legi'slativo, la 
Comisión de Agricultura estudio el pro
blema. En esa oportU'nidad, conversé con 
el Ministro del ramo, quien se quej ó de la 
carencia de fondos para realizar una ade
cuada política al respecto. Sin embargo, 
la prensa ha informado que el Gobierno 
proporcionará fondos a una empresa fo
restal, los cuales ya han sido entregados 
a ella por medio de la CORFO y alcanzan 
a 100 millones de escudos. 

En nombre dIe los Senadores comunis
tas, debo manifestar que, en lugar de ayu
dar la CORFO a una industria particular, 
debiera haber proporcionado ,esos fondos 
para desarrollar una política forestal des
tinada a terminar con las dunas y los efec
tos de la sequía. Es d'ecir, un plan hacia 
el futuro que permita incrementar la ar
boricultura de nuestro país. 

El señor OCHAGA VIA.-En nombre de 
los Senadores nacionales, deseo expresar 
nuestro especial interés por el despacho 
de una legislación que actualice las nor
mas vigentes en Chile sobre política fo
restal. 

La Honorable señora Campusano ha 
creído ver en el retiro del proyecto por 
parte del Ejecutivo la acción.de los grupos 
políticos que nos hemos opuesto a la apli
cación de la reforma agraria. 

La señora CAMPUSANO.-Si Su Se
ñoría se identifica con los latifundistas 
del país, ... 

El ,señor OCHAGA VIA.-Creí ser alu
dido. 

La señora CAMPUSANO.- '" está 
bien que se sienta aludido. 

El señor OCHAGAVIA. - Me siento 
aludido, Honorable Senadora, ... 

La señora CAMPUSANO.-No me re
ferí al Partido Nacional. 

El señor OCHAGAVIA.- ... porque el 
único grupo político que se ha opuesto a 
los términos en que se aprobó le legisla
ción sobre reforma agraria es el partido 
que represento en esta Corporación. 

Muy lejos del alcance hecho por Su Se
ñoría, advierto qu·e los Senadores de estas 
bancas y la colectividad que representa
mos tenemos especial interés en propen
der a una política que defienda las rique
zas y recursos naturales rentables del 
país. 

Como han expresado todos los especia
listas que han estudiado esta materia, la 
política seguid·a al respecto, por d'esgracia, 
ha ,significado un verdadero desastre, 
pues esas requezas naturales se han ex
plotado sin ninguna planificación. La pro
vinciade Aisén, que represento en el Se
nado, ha sufrido las consecuencias de vio
lentos temporales y nevadas, debido a que 
la erosión ha arrasado los bosques y dis
minuido su capacidad de retención de las 
aguas. Ello atenta contra una importante 
riqueza del país. 

Para que no queden flotando en el am
biente las palabras pronunciadas por la 
Honorable señora Campusano, debo decir 
que las disposiciones relacionadas con la 
política forestal permiten a los particula
res conservar algunas cabidas que se ex
ceptúan de la aplicación de la reforma 
agraria, si se someten a ciertas normas y 
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ponen en práctica la reforestación. En
tonces, de acuerdo con ello, deberíamos 
llegar a una conclusión contraria a la que 
arribó Su Señoría. 

Respecto de la reforma del agro, pen
samos que si se desea un proceso integral 
de,stinado a cuidar nuestros recursos na
turales rentables, debe llevarse adelante 
una política que proteja tales riquezas. 

Por lo tanto, el retiro del proyecto en 
referencia constituye, en la práctica, una 
actitud atentatoria en contra de medidas 
de salvaguardia. No alcanzo a percatar
me de las razones que pueda tener en es
tos momentos el Gobierno para solicitar, 
sobre la base de la,s enmiendas que ha te
nido la ley de Reforma Agraria, el retiro 
del proyecto que nos ocupa. Si es necesa
rio concordar algunos preceptos de esa re
forma con los relativos a la política fores
tal consignados en tal iniciativa, estimo. 
que el Ejecutivo y el Parlamento, cono
ciendo las normas modificadas, están en 
condiciones de pronunciarse sobre ellas. 
En consecuencia, los Senadores nacionales 
votaremos en contra de la referida solici
tud. 

Desconozco el alcance reglamentario 
que pueda tener un rechazo por parte del 
Congreso de la petición formulada por el 
Ejecutivo. No obstante, después de haber 
escuchado al señor Ministro de Agricul
tura afirmar que este régimen es el cam
peón en política forestal y luego de una 
campaña propagandística en la que se in
vita a todos los especialistas y técnicos 
que llegan a nuestro país a plantar un ár
bol, considero inadmisible que esta Admi
nistración, que está a menos de dos años 
del término de su mandato, retire de la 
consideración del Congreso un proyecto 
tan importante como éste, que tiene por 
objeto cimentar una política forestal pa
ra el país. 

El señor LORCA.-Para los Senadores 
democratacristianos es muy agradable re
cibir adhesiones respecto de la política 
forestal desarrollada por su Gobierno, 
que, a mi juicio, ,es el único que se ha preo-

cupado por defender esta riqueza nacio
nal. 

Las observaciones formuladas en torno 
del retiro de la iniciativa por parte del 
Ejecutivo están exagerando la nota, pues 
sólo se desea mejorar y 'actualizar su ar
ticulado. Con seguridad, dentro de diez 
días ella será sometida de nuevo a la con
sideración del Congreso. Entonces, no es 
efectivo que el Gobierno desee modificar 
su política forestal. 

La Honorable señora Campusano sos
tuvo que se ha presionado al Ejecutivo pa
ra que retire esa iniciativa del Parlamen
to. Reitero a la señora Senadora que el 
UTIlCO propósito ha sido actualizar y me
jorar sus disposidones. 

La señora CAMPUSANO.-¡ Lo felici
to por su ingenuidad, Honorable colega! 

El señor LORCA.- ¿ Qué interés po
dría existir para oponerse a una política 
forestal? Una persona tendría que ser 
muy mal nacida o no ser chilena para de
sear que no se aplique una política de es
ta naturaleza en nuestra nación. 

El actual Gobierno ha recibido aplau
sos de la Honorable señora Campusano 
y del Senador señor Ochagavía con la po
lítica forestal que ha desarrollado. Enton
ces, es poco acertado sostener que el señor 
Ministro de Agricultura ha hecho propa
ganda sobre el particular. Estimo que, si 
se planta un árbol en determinado sitio 
con el propósito de formar conciencia en 
la ciudadanía respecto de la política fores
tal, tal medida no tiene por qué mante
nerse en secreto. Es preciso que todo el 
país conozca la labor que está desarrollan
do el Gobierno sobre la materia. 

No obstante, algunos han querido ver 
más allá de los árboles, ... 

El señor BALLESTEROS.-Más lallá 
del bosque. 

El señor LORCA.- ... pero no captan 
los problemas del país. 

Insisto: tengo la seguridad de que el 
proyecto será sometido nuevamente, den
tro de diez o quince días, a la considera
ción del Congreso, y si es necesario, se 
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hará presente la urgencia para su despa
cho. 

El señor OCHAGAVIA.-El Honorable 
señor Lorca no comprendió bien el al can
cede mis palabras, pues creyó que yo 
aplaudí la política forestal del Gobierno. 

El señor LORCA.-Exacto. 
El señor OCHAGA VIA.- Sin embar

go, manifesté exactamente 10 contrario. 
Me llama la :atención el hecho de que el 

Ejecutivo, que invierte recursos en propa
ganda -hace fotografiar al señor Minis
tro plantando árboles-, cuando faltan 
menos de dos años para el término de su 
mandato solicite el retiro de un proyecto 
relacionado con la política forestal. 

El Honorable señor Lorca, que tiene 
muchos años de experiencia parlamenta
ria, nos señaló que, con seguridad, la ini
ciativa se someterá nuevamente, dentro 
de diez o quince días, a la consid,eración 
del Congreso, luego de estudiarse algunas 
enmiendas que mejorarán el articulado. 
Sin embargo, todos sabemos cómo se le
gisla, pues tanto el Poder Ejecutivo co
mo el Legislativo, de 'acuerdo con la Car
ta Fundamental, tienen atribuciones para 
analizar los proyectos de ley en la forma 
que estimen más conveniente. 

El Gobierno s'e permite hacer propa
ganda al respecto y dice ser el campeón en 
política forestal. No obstante, el retiro de 
esta importante iniciativa demuestra que, 
en definitiva, todo queda en la propagan
da. 

El señor PABLO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor MORALES.-Rectifico mi vo

to: dij e que me abstenía; ahora me pro
nuncio en forma negativa. 

-Se 1'echaza la solicitud ele Tetiro del 
pToyecto (11 votos contra 9). 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Está satis
fecha, Honorable señora Campusano? 

La señora CAMPUSANO. -Sí, señor 
Senador. No obstante, Su Señoría sabe 
que defendemos intereses diferentes. Eso 
está absolutamente claro. 

AMNISTIA PARA DON LEONIDAS DE LA 

CRUZ LARA DURAN. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Acuña, que concede am
nistía a don Leonidas de la Cruz Lara Du
rán. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Reyes 
(presidente), Fuentealba, Carcía y Juliet, 
recomienda a la Sala aprobar la iniciati
va, que consta de un artículo. 

-Se apTUeba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Honor'able señora Campusano formuló 
indicación para agregar el siguiente ar
tículo: 

"Concédese amnistía a todas las perso
nas procesadas en la causa NC? 68.107, que 
se substancia ante el Séptimo Juzgado 
del Crimen de Mayor Cuantía, por todos 
los delitos considerados en ella." 

El señor PABLO (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OCHAGA VIA.-Pido segunda 

discusión. 
La señora CAMPUSANO.- j Pero có

mo, señor Senador! 
El señor OGHAGAVIA.-¿ Podría ex

plicar la indicación, Honorable colega? 
La señora CAMPUSANO.-No hemos 

querido poner nombre a esta indicación. 
Sin embargo, ante la solicitud de Su Se
ñoría, hago presente a la Sala que se trata 
de la causa en contra de los trabajadores 
de la industria Saba. 

Todos los Senadores estamos conscien
tes de que el proceso en referencia ha de
morado demasiado, provocando tragedias 
en decenas de familias. Las mujeres de 



SESION 32;\ EN 19 DE AGOSTO DE 19'69 2339 

esos trabajadores debieron efectuar, in
clusive, una huelga de hambre en los jar
dines del Congreso Nacional. 

Ha pasado el tiempo y ya no subsiste el 
espíritu enconado del Gobierno y otros 
sectores en contra de tales personas. En
tonces, es deber'" de los parlamentarios de· 
volver la tranquilidad a esos hogares. 

En suma, presentamos la indicación con 
el propósito de que esa causa quede fini
quitada. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa dará su opinión sobre el particular. 

La señora CAMPiUSANO.- ¿ Para qué? 
El señor PABLO (Presidente).- Se 

trata de un problema de procedimiento, 
señora Senadora. 

En la Corporación ha sido habitual con
siderar toda amnistía como un proyecto 
separado. No se pueden presentar indica
ciones destinadas a conceder amnistía en 
una iniciativa de esta naturaleza. 

Consulto a la Sala sobre la procedencia 
de la indicación. 

El señor IBA'ÑEZ.- ¿No se refiere la 
amnistía patrocinada por la Honorable 
Senadora señora Campusano a personas 
sometidas a proceso en este momento? 

La señora CAMPUSANO.- Sí, señor 
Senador. Están siendo procesadas. 

El señor IBA'ÑEZ.- Entonces, la indi
cación sería inconstitucional. La Carta 
Fundamental es muy clara al respecto. 

El señor IRURETA.- El indulto sería 
inconstitucional. 

El, señor LUENGO.- La amnistía no 
10 es. 

El señor IBAÑEZ.-Estamos resolvien
do en el Congreso causas pendientes ante 
los tribunales de justicia. 

El señor PABLO (Presidente).- A jui
cio de la Mesa, es procedente presentar 
una iniciativa de amnistía respecto de 
personas sometidas a proceso. En otras 
oportunidades hemos tratado casos seme
jantes. 

El señor LUENGO.-Por ejemplo, el 
caso de los regidores de la Municipalidad 
de Ancud. 

El señor BALLESTEROS.- Se ha pro
cedido invariablemente de esa manera. 

El señor PABLO (Presidente).- Así 
es, señor Senador. 

La Mesa estima, sí, que en un proyec
to sobre amnistía no pueden presentarse 
indicaciones como la formulada por la Ho
norable señora Campusano, que otorga 
igual beneficio a otras personas. Ello debe 
ser motivo de una iniciativa separada. 

Consulto a la Sala sobre el particular. 
La señora CAMPUSANO.- Sería con

veniente que el señor Presidente del Se
nado se limitara a formular la consulta 
respectiva y no a orientar desde la Mesa 
en determinado sentido. Podría hacer es
to último desde las bancas que ocupan sus 
correligionarios. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa no ha pretendido orientar a los se
ñores Senadores. Simplemente, propuso 
un procedimiento para los efectos de la 
votación. 

El señor ALLENDE.- Discrepo de 
la interpretación reglamentaria del señor 
Presidente. Quiero saber en qué precepto 
basa su opinión. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
virtud del artículo 101 del Reglamento, 
puede declararse imprpcedente una indi
cación cuando no tenga atinencia con las 
ideas matrices o fundamentales del pro
yecto. Además, mi experiencia como Se
nador me indica que siempre la Corpora
ción ha aprobado las amnistías en pro
yectos separados, y no por la vía de indi
caciones. Por eso, c'onsulto a la Sala. 

El señor ALLENDE.- Creo que no hay 
ningún precedente tan claro eomo estima 
el señor Presidente. 

De todas maneras, que la Sala resuel
va, porque reglamentariamente la Mesa 
no tiene la razón. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación la procedencia de la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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- (Durante la votación). 
El señor OCHAGA VIA.- El Honora

ble señor Ibáñez recordó que el artículo 80 
de la Constitución dispone lo siguiente: 
"La facultad de juzgar las causas civiles 
y criminales pertenece exclusivamente a 
los tribunales establecidos por la ley. Ni 
el Presidente de la República, ni ·81 Con
greso, pueden, en caso alguno, ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pen
dientes o hacer revivir procesos feneci
dos" . 

A nuestro juicio, la indicación de la 
Honorable colega es improcedente, no por 
el fundamento dado por la Mesa, sino por
que mediante ella el Congreso está inter
viniendo en la acción del Poder Judicial. 
Por eso, la indicación es inconstitucional. 

Voto que no. 
El señor ALLENDE.- El señor Pre

sidente la declaró procedente y constitu
cional, y citó precedentes del Senado. 

Voto que sÍ. 
El señor LUENGO.- Estimo que la 

idea central del proyecto en debate con
cuerda perfectamente con la indicación de 
la señora Senadora que concede amnistía 
a Lm grupo distinto de la persona men
cionada en el artículo 19• 

En mi concepto, la cita del artículo 101 
del Reglamento no es procedente en este 
caso; es decir, la indicación en referencia 
puede discutirse. 

En cuanto a la observación del Hono
rahle señor Ochagavía, sostengo que en 
este momento no nos estamos avocando 
una causa pendiente, sino que estamos 
haciendo uso de una facultad exclusiva del 
Senado: conceder amnistía. O sea, se está 
estudiando una ley que liberará de res
ponsabilidad a personas actualmente pro
cesadas. 

El señor IBAÑEZ.- Pero no ha habi
do fallo. 

El señor BALLESTERO S.- No es ne
cesario. 

El señor LUENGO.- y éste no es el 
UTIlCO caso de concesión de amnistía dis
cutido por el Senado. 

Insisto: la Corporación no puede re
nunciar a una de sus facultades priva
tivas. 

Por estimar la inaicación totalmente 
procedente, voto que sí. 

El señor HAMILTON.- Ello es clarí-
simo. 

~ 

El señor IBAÑEZ.- Que lo haya hecho 
el Senado en otras oportunidades, no quie
re decir que ese procedimiento sea cons
ti tucional. 

El señor ISLA.~ Las razones de tipo 
constitucional que se han dado confirman 
que la amnistía es, precisamente, una de 
las atribuciones otorgadas al Senado por 
la Carta Fundamental. Personalmente 
participo de este criterio. 

Además, hacen mucha fuerza en mi 
ánimo las secuelas de carácter social que 
ha traído todo este asunto. 

No deseo abundar más sobre la mate
ria, porque no es la oportunidad de hacer
lo, ni tengo interés. Por eso, me limito a 
decir que considero conveniente acceder 
a la proposición de la señora Senadora. 

El señor HAMILTON.- Hay confu
sión en cuanto a 10 que se vota. 

N os estamos pronunciando sobre la pro
cedencia de que, mediante una indicación 
a un proyecto de amnistía, ésta se amplí~ 
a los obreros y empleados de la firma 
Saba, actualmente procesados. 

Problema distinto es el planteado por 
el Honorable señor Ochagavía, en cuanto 
a .que no se podría aprobar una amnistía 
durante la tramitación de un proceso. A 
mI ] UlClO, ni siquiera cabe discutir tal 
planteamiento desde el punto de vista 
teórico. 

Para no prolongar más el debate, cita
ré un ejemplo: el propio Honorable señor 
Ochagavía se ha empeñado en tramitar 
un proyecto de esa índole que favorece a 
los regidores de Ancud, sobre el cual el 
Ej ecutivo envió un veto. Esos funciona
rios han sido declarados reos y son pro
cesados. El juicio está pendiente. 

Sin embargo, con el apoyo de nuestros 
votos ese proyecto se aprobó. 
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Cuando el Congreso se pronuncia sobre 
una amnistía, no está resolviendo una 
causa: está perdonando un acto que se 
configura como delictual, en uso de fa
cultades privativas y sin perjuicio de las 
atribuciones de los tribunales para cono
cer esos juicios por la vía judicial. Evi
dentemente, la amnistía pone fin al pro
ceso. Es decir, se perdona a los inculpados 
o a los reos, en su caso. 

Estimo conveniente aprobar la amnis
tía contenida en la indicación de la Ho
norable señora Campusano. Sin embargo, 
creo que debe tratarse en un proyecto se
parado. 

Por eso voto que no. 
El señor FIGUEROA (Secretario) . .,-

Resultado de la votación: 17 votos por la 
afirma.tiva y 5 por la negativa. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
Senado estima procedente la indicación. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor OCHAGA VIA.- Pido segun

da discusión, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).- En la 

primera discusión, ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El proyecto queda para la próxima se

sión ordinaria. 
El señor ALLENDE.- Bien, mañana 

ganamos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La próxima sesión ordinaria es el martes 
venidero. 

El señor V ALENTE.- i Estos son los 
que quieren seguir gobernando al país con 
la mano dura! 

El señor OCHAGAVIA.- Vaya a ver 
de qué manera se aplica la justicia en los 
países comunistas, y no nos venga a dar 
clases sobre ello. 

VALIDACION DE ACUERDOS ADOPTADOS 

POR LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
señor Alcalde de Santiago me ha pedido 
que el proyecto siguiente de la tabla de 
Fácil Despacho sea tratado hoy. 

Faltan dos minutos para el término de 
esta parte de la sesión. Además, mañana 
no se celebrará sesión ordinaria. 

Por eso, propongo prorrogar el tiempo 
destinado a Fácil Despacho. 

El señor ALLENDE.- Que se prorro
gue hasta concluir con la tabla. Queda 
sólo otro proyecto, que es muy simple. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Proyecto de ley de la Cámara que declara 
válidos ciertos acuerdos adoptados por la 
Municipalidad de Santiago. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lar
ca (presidente), Campusano, Isla y Sule, 
recomienda aprobarlo con las modificacio
nes que indíca. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pr'oyecto de ley: 

Segundo trámite, sesión 19i.l, en 22 
de julio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Gob1:eJ'no, sesión 29?, en 13 de agosto 
de 1969. 

El señor PABLO (Presidente).~ En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- Deseo que algún 

miembro de la Comisión de Gobierno me 
explique algunas dudas que tengo sobre 
el proyecto, cuya idea de fondo comparto. 

El artículo 29 del Senado dice: 
"A los funcionarios profesionales uni

versitarios a que se refieren los artículos 
73 de la ley N9 15.840, 71 de la ley N9 
16.464 y 99 de la ley N9 16.587, el aumen
to de grado establecido en el Acuerdo Mu
nicipal N9 661, ya citado, no les signifi
cará gozar de una mayor renta y sus re-
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muneraciones se seguirán rigiendo por las 
citadas normas legales". 

Si hay aumento de grado, es obvio que 
haya mayor renta. ¡Pero si consideramos 
lo dispuesto por el artículo 2Q de la Cáma
ra, la confusión es aún mayor. En efecto, 
esta norma dispone: 

"A los fundonarios profesionales a que 
se refieren los artículos 73 de la ley NQ 

15.840 y 9Q de la ley NQ 16.587, no les se
rá aplicable el referido Acuerdo, y sus re
muneraciones se seguirán rigiendo por 
las citadas normas legales." Y "las cita
das normas legales" significan mayor au
mento. 

¿Podr~a algún miembro de la Comi
sión aclarar estas dudas? 

Para no confundir el debate, reservo 
para más adelante mis observaciones so
bre el artículo 3Q • 

El señor REYES.-Aun cuando no soy 
miembro de la Comisión de Gobierno, co
nozco la materia. La he discutido con el 
señor Alcalde y los representantes de los 
empleados municipales. 

La situación es la siguiente: el proyecto 
original de la Cámara no otorgaba a los 
empleados profesionales aumento de gra
do ni, por cierto, de renta. Sin embargo, 
hicieron presente que, a su juicio, les co
rrespondía ese derecho para no perder la 
proporcionalidad de sus remuneraciones 
respecto del resto del personal de planta. 

Sin embargo, se estableció que había 
una gran diferencia entre las rentas del 
personal profesional y el administrativo. 

En la Comisión, el señor Alcalde y el 
resto de los funcionarios estimaron conve
niente, aUn cuando no consideraban nece
sario ni justo aumentar las rentas de los 
profesionales, elevar sus grados. De lo 
contrario, no tendrían opción de integrar 
las ternas para ocupar las jefaturas de 
los servicios, porque serían superados por 
funcionarios administrativos, salvo que se 
requiriera título profesional para desem
peñar esos cargos técnicos dentro de la 
planta municipal. 

Por eso, la Comisión aceptó la redacción 

del artículo 2Q, que otorga mayor grado, 
pero sin aumento de renta. 

A mayor abundamiento, la elevación de 
rentas habría significado superar las re
muneraciones de los funcionarios de otros 
servicios, como el Ministerio de Obras 
Públicas o la Dirección respectiva, que se 
habían nivelado con las del personal de la 
Dirección de Pavimentación por leyes an
teriores. 

El señor JULIET.-Muchas gracias. 
La señora CAMPUSANO.-Además, 

Honorable señor J uliet, en la Comisión fue 
dramático el diálogo entre los represen
tantes de los obreros y empleados y los de 
los profesionales. 

Se concluyé que los recursos existentes 
sólo alcanzan a revalorizar o aumentar en 
mínima parte los fondos destinados a 
obreros y empleados. 

Quedó totalmente en claro que los re
presentantes de los profesionales no de
seaban que esos recursos los beneficiaran. 
Estimaban que las municipalidades debían 
disponer de mayores medios económicos 
para pagarles sus aumentos de renta, pero 
de ninguna forma aceptaban mejorar su 
situación a costa de los aumentos suma
mente reducidos de los trabajadores, al
gunos de ellos ascendentes a sólo 10 ó 20 
escudos. 

El señor LORCA.-En verdad, tanto la 
Cámara como el Senado aprobaron la idea 
del aumento de grado. Per'o esta Corpo
ración esclareció que ese aumento no sig
nificará mayor renta. Es decir, mejoró el 
proyecto de la Cámara en este sentido. 

El señor JULIET .-Señor Presidente, 
antes de referirme al artículo 3Q, agradez-
co las explicaciones que han tenido la bon
dad de darme los señores Senadores, por
que ellas quedarán en la historia de la ley _ 
y habrán de servir muchísimo a la Muni
cipalidad de Santiago para aplicar la dis
posición. 

Quedan pocos minutos para el término 
de Fácil Despacho ... 

El señor SILVA ULLOA.-Está pro
rrogado el tiempo, señor Senador. 
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El señor JULIET .-¿ Está prorrogado? 
El señor PABLO (Presidente) .-Así es. 
El señor JULIET .-¿ Para el despacho 

de este proyecto? 
El señor PABLO (Presidente) .-N o, 

señor Senador. Hasta el término de la ta
bla de Fácil Despacho. 

El señor JULIET .-Continúo. 
En el artículo 3<> se expresa claramente 

la validez del acuerdo adoptado por la 
Municipalidad de Santiago res'pecto de su 
personal de mecánicos. Y en seguida dice: 
"Con el fin de dar cumplimiento a dicho 
encasillamiento, facúltase a la Municipa
lidad de Santiago, para que en el plazo de 
90 días a contar de la fecha de vigencia 
de la presente ley, proceda a modificar su 
planta de empleados". Me parece que noS 
ha traicionado un poco la redacción, pues 
entiendo que la expresión "su" puede 
abarcar la planta de toda la Municipali
dad, y lo que se pretende es modificar la 
de mecánicos. Por lo tanto, debería decir: 
"dicha planta de empleados, sin sujeción 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 35 de 
la ley N<> 11.469". 

El artÍCulo 30 de la ley N<> 11.469 esta
blece que toda modificación de la planta 
y de las remuneraciones y sueldos deberá 
ser aprobada por los dos tercios de los re
gidores en ej ercicio. En este caso se excep
túa a la Municipalidad de tal obligación, 
es decir, la planta podrá ser aprobada a 
propuesta del Alcalde. Pero echo de me
nos una disposición que ha sido norma 
en este Senado y en la Cámara: que este 
encasillamiento de mecánicos no pueda 
significar de modo alguno disminución de 
sus rentas ni tampoco de la jerarqtlía que 
pudieran tener en el momento en que 
aquélla se fije. De tal manera que, si fuese 
posible agregarla a continuación del ar
tículo, deberíamos hacerlo. 

La señora CAMPUSANO.-Honorable 
colega, me parece que su idea está con
tenida en el artÍCulo 4<>. 

El señor JULIET.-El artículo 4<>, Ho
norable señora Senadora, dice: "Las nor
mas contenidas en los artÍCulos anteriores 

no podrán significar, en caso alguno, el 
pago de diferencias de remuneraciones 
con efecto retroactivo y sólo producirán 
sus efectos a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente ley". O sea, no se 
refiere al aspecto que echo de menos. 

Si damos facultades al Alcalde o a la 
Municipalidad para efectuar el encasilla
miento de los mecánicos, bien pudiera, en 
resguardo de un principio que hemos in
corporado a toda legislación de esta índo
le, estatuirse que tal encasillamiento no 
puede significar -repito- disminución 
de renta o de la jerarquía que tengan esos 
funcionarios dentro del escalafón. Valdría 
la pena agregar esa frase, máxime cuan
do se exceptúa el encasillamiento en cues
tión de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
ley NQ 11.469 y se dan facultades más ge
nerosas al Alcalde, al no constreñirlo a los 
votos de los dos tercios de los regidores, 
que exige la legislación actual. 

Me permito, pues, formular indicación 
para agregar a este artículo una frase fi
nal que, precedida de una coma, diga lo 
siguiente: "sin que ello signifique dismi
nución de renta ni de la jerarquía de que 
actualmente goce el personal de mecáni
cos" . 

El señor REYES.-Señor Presidente, 
entiendo perfectamente el espíritu de la 
indicación del Honorable señor Juliet. Pe
ro la verdad es que ese artículo ratifica 
un acuerdo ya adoptado por la Municipa
lidad, relativo precisamente al personal de 
mecánicos. N o se está autorizando una 
planta nueva propiamente tal, sino que se 
sanciona el encasillamiento ya realizado, 
por resolución 343, con fecha 28 de junio 
de 1966. Este es el propósito que se per
sigue. 

El señor JULIET.-Comprendo. 
¿ Me permite una interrupción, señor 

Senador? 
El señor REYES.-Acepto que se agre

gue esa frase, }'lel'o advierto que nO apor
tará ninguna idea que no haya sido con
siderada originalmente. 

El señor JULIET.-Con la venia de la 
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Mesa, podría solicitarse el acuerdo de la 
Sala. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa solicitará oportunamente el acuerdo 
unánime que requiere la agregación pro
puesta por el Honorable señor Juliet. 

El señor JULIET .-Señor Presidente, 
pedí al Honorable señor Reyes una peque
ña interrupción, para aclarar mi propo
sición. 

El señor PABLO (Presidente) .-Puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor JULIET.-Si bien lo expresa
do por el Honorable señor Reyes es efec
tivo, puesto que el artículo declara válido 
el acuerdo de encasillamiento, no lo es me
nos que, a continuación, se dispone lo si
guiente: "Con el fin de dar cumplimiento 
a dicho encasillamiento, facúltase a la 
Municipalidad de Santiago ... ", etcétera; 
es decir, no obstante haberse declarado 
válido, ese encasillamiento no lo será de 
no modificarse la planta. Por consiguien
te, trato de conciliar mi pensamiento con 
lo que dice el artículo, aun cuando quizás 
agregar la frase que he propuesto exagere 
el resguardo del personal. 

El señor LORCA.-En la Comisión de 
Gobierno, los delegados del personal, tan
to de mecánicos como de otros funciona
rios, estuvieron de acuerdo en que la re
solución NQ 343 resguardaba todos sus in
tereses en cuanto a grados y demás, que 
no había ningún problema de este tipo y 
que bastaba con legalizar aquella reso
lución. 

El señor JULIET.-Posiblemente tenga 
razón Su Señoría, pero creo que no se 
atenta en contra de ninguna situación ya 
establecida o acordada añadiendo la frase 
que he propuesto, que ya es norma en to
das las legislaciones relativas a encasílla
miento. 

La señora CAMPUSANO.-Me parece 
que no habría ningún inconveniente en 
acordarlo, pues el proyecto debe volver a 
la Cámara de Diputados por haber sido 
modificado en la Comisión. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¿ Estaría de acuerdo la Sala en aprobar 

el informe de la Comisión y en votar se
paradamente la indicación del Honorable 
señor J uliet? 

El señor REYES.-Hay unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar el proyecto en 
los términos propuestos por la Comisión? 

Acordado. 
En seguida, se votaría la frase que se 

agregaría, después de un punto, ... 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Sería un inciso nuevo, que diría: "Este en
casillamiento en ningún caso podrá sig
nificar disminución de renta o de la je
rarquía de que actualmente gozan dichos 
funcionarios" . 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo unánime para aprobar esta 
indicación? 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor LUENGO.-Señor Presidente, 

queda otra indicación por considerar. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Honorable señor Luengo ha formulado 
indicación para agregar un artículo nuevo 
que diga: 

"Autorízase a la Municipalidad de Ren
go para traspasar a su presupuesto ordi
nario, por una sola vez y en el curso del 
presente año, hasta la suma de EQ 250.000 
de los ingresos provenientes de la ley NQ 
16.591.' 

El señor PABLO (Presidente) .-En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-Señor Presidente, 

deseo explicar muy brevemente mi indica
ción. Pero antes quiero manifestar que la 
presenté cuando tuve la seguridad de que 
el proyecto volvería a la Cámara de Di
putados en tercer trámite constitucional. 
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De haberse aprobado en el Senado en los' 
mismos términos en que 10 fue en la Cá
mara, me habría abstenido de formularla, 
pues no deseo por ningún motivo l'etrasar 
el despacho de la iniciativa que favorece 
a los empleados de la Municipalidad de 
Santiago. 

La Municipalidad de Rengo ha estado, 
durante todo este año, en graves dificul
tades para pagar los sueldos de sus em
pleados y obreros, principalmente porque 
la sequía ha motivado una apreciable baj a 
en la recaudación de patentes y contribu
ciones de la comuna. Pues bien, la ley N9 
16.591, que establece un impuesto a los 
fósforos, favorece a las comunas de Talea 
y de Rengo y dispone la realización de 
un plan de obras generales y deportivas en 
cada una de ellas. Para llevar a cabo ese 
plan, ha sido necesario, en algunos casos, 
aumentar el personal, lo cual ha traído co
mo consecuencia el empeoramiento de la 
situación que ha estado sufriendo la Mu
nicipalidad de Rengo en el año en curso. 

Por lo anterior, y en atención a que los 
ingresos que produce la ley de impuesto a 
los fósforos son apreciables, me he atr.e
vido a formular la indicación en debate, 
con el fin de que pueda transferirse al 
presupuesto ordinario de la Municipalidad 
de Rengo, por una sola vez y durante este 
año, hasta la suma de 2GO mil Escudos de 
lo que produce aquella legislación, para 
que, en lo que resta de 1969, eSe munici
pio pueda cumplir sus obligaciones para 
con sus empleados y obreros. 

Quiero también señalar que la Munici
palidad de Rengo ha tenido que solicitar 
en varias oportunidades, en el curso de 
este año, autorización del Contralor Ge
neral de la República para algunos tras
pasos de Ítem que1e permitieran disponer 
de fondos con que pagar a esos emplea
dos y obreros, lo cual ha producido una 
situación transitoria que mi indicación 
vendría a regularizar. Y si para lo futu
ro no fueren suficientes las re,ntas gene
rales que recibe ese municipio, sería del 
caso plantear de nuevo el problema. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi
dente, ,considero que la indicación que se 
trata en eS1te momento requiere, por lo 
menos, pronunciamiento de 'la Comisión. 
N o quiero emitir juicio al respecto, pero 
creo que estar aprobando ,indicaciones que, 
por desgracia, la respec.t'iva Comisión no 
alcanza a ,conocer, no es una buena prác
tica legislativa. 

Por eso, de ser posible, propongo en
viar tal iniciativa a Comisión y que éstá 
nos informe sobre' su alcance. 

El señor LUENGO.- Reglamentaria
mente no procede el trámite propuesto por 
el Honoralble señor Ocha1gavía, por tra
tarse de un proyecto que está en la tabla 
de Fácil Despacho: debe ser despachado 
ahora. En consecuencia, sólo corresponde 
votar la indicación. 

He dado €xplkaciones que, a mi juicio, 
son satisfactorias. Si el Honorable cole
ga no las estima de ese modo, deberá re
solver conforme a su criterio. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
efecto, el proyecto debe ser votado en es
te momento y no puede usars,e de otro de
recho reglamentario. 

El señor OCHAGAVIA.-En el caso de 
que no proc,eda la proposición que he for
mulado, pido segunda discus'ión. 

El señor JULIET.-La segunda discu
sión retrasaría el despacho de las dispo
siciones .que favorecen a la Municipalidad 
de Santiago. 

El señor OCHAGA VIA.- Es natural 
que si en este trámite se añade una indi
cación, pueda solicitarse que ella sea estu
diada. 

El se110r PABLO (Presidente).- ¿ Su 
Señoría pide segunda discusión? ¿ Su Se
ñoría es Comité? 

El señor OCHAGA VIA.-Siempre que 
pueda soliciltarla sólo pa;ra la indicación. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
efecto reglamentario de la segunda discu
sión es que el proyecto quedará pendiente. 

El señor MONTES.-j Cómo va a que
dar pendiente el proyecto! Es preferible 
votar. 
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El señor PABLO (Presidente) .-El SB

ñor Senador tiene derecho, de acuerdo con 
el Reglamento, a pedir segunda discusión. 

El señor ALLENDE.-Que se vote. 
Si el Honorable ,señor Ocha!gavía insis

te en pedir segunda discusión, se at,rasa
rá e1 despacho del proyecto. 

Comprendo su posición. 
El s,eñor OCHAGA VIA.- En verdad, 

nuestro deseo es despachar ,el proyecto que 
interesa a la Municipalidad de Santiago. 
Pero, por desgracia, en el momento de vo
tarse se presenta una indicación que no 
tenemos oportunidad de conocer ... 

El señor LUENGO.-La indicación es
taba presentada ya. 

El señor 'PABLO (Presidente).-Hago 
presente que hay urgencia en despachar 
este proyecto. Si queda pendiente, causa
remos grave daño a la Municipa'lidad de 
Santiago. 

El señor ALLENDE.-Votemos la in
dicación. 

E1 señor PABLO (Presidente) .-El se
ñor Senador está haciendo uso de un de
recho reglamentario. 

El señor ALLENDE.-El ha dicho que 
no es su propósito ... 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Reti
ra su indicación el Honorable señor Ocha
gavía? 

El señor OCHAGAVIA.-La retiro pa
ra no atrasar el proyecto relativo a la 
Municipalidad de Santiago, materia que 
tenemos interés en despachar. 

La seño.ra CAMPUSANO.-Su Señoría 
podría retirar ,su solicitud de segunda 
discusión para la indicación relativa a los 
obreros de SABA. 

El señOlr OCHAGA VIA.-Por ese ca
mino, ¿ cómo !vamos a ~egislar? 

El señor PABLO (Presidente) .-En vo
tadón la indicadón del Hono.rable ,señor 
Luengo. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi
dente, deseo insistir en la situación pro
ducida a raíz de la indicación formulada 
por el Honorable señor Luengo, referente 
a la Municipa1idad de Rengo. 

A peswr de que la Mesa, al someterla a 
votación, Ua declaró procedenlte, no me 
parece que 'lo sea, pues no po.r tratarse de 
un proyecto relacionado co,n la Munici
palidad de Santiago, colocado en la tahla 
de Fácil Despacho, resulta aceptable tal 
procedimiento respecto de una ildea que re
quiere de estudio previo. Además, la vo
tación está demostrando que teníamos ra
zón, ya que las rubstenciones prueban que 
los señolJ:'es Senadores no tienen juicio for
mado sobre la ma,teria. 

Quiero manifestar que el autor de 'la in
dicación me merece respeto y que mi de
seo habría sido acompa,ñarlo en su propo
sición; pero, si se tiene presente la se
riedad con que debe legislar el Senado, 
ésta no constituye una buena práctica le
gislativa. Por eso, nosotros no nos suma
remos a la aprobación de un precepto le
gal cuyo conteni,do y alcance no han sido 
precisados en forma clara. 

El señor GARCIA.-Pido la pa'labra, 
para fundar el voto. 

El señor BALLESTEROS.-j Como Se
nador por Rengo ... ! 

El señor GARCIA.-Por eso deseo fun
dar el voto. 

El problema de Rengo es un poco más 
grave y difícil de lo que aquí se ha seña
lado. En estos momentos se trata de crea'r 
allí una zona industrial y agríwla, para 
lo cual se están invirtiendo cuantiosas su
mas provenientes del impuesto a los fós
foros, trilbuto que en cualquier momento 
puede desaparecer debido a las diferen
cias por co.ncepto de comercialización y 
a la fórmulalega!l que se uti'lizó para pro
curarle ,dicha entrada. 

Actualmente se está estudiando una so
lución definitiva para el problema de la 
Municipalidad de Rengo, de modo que 'la 
indicación presentada seguramentel per
turbará ese arreglo. 

Sin embargo, como ·sé que en eSltos ins
tantes esa corporación edilicia ·enfrenta 
un grave apremio, por estar precisamen
te abocada a trabajos y estudios re'lacio
nados con Ila amplia,ción de una labor que 
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a;barca aspecto.s depo.rtivo.s, co.merciales e 
industriales, vo.taré afirmativamente la 
indicación ,del Ho.norable seño.r Luengo., 
salvando mi criterio. respecto. de lo. mani
feSltado. po.r el Ho.no.rab:e seño.r Ochagavía, 
en el sentido. de que no. me agrada el pro.
cedimiento. usado.. Pensamos que so.bre ell 
particular se podría despachar una ini
ciativa legal mejo.r estudiada, ,co.n el apo.
yo. amplio. de los seño.res Senado.'res, si 
o.po.rtunamente se dieran a co.no.cer to.do.s 
los a,ntecedentes sobre la materia. 

El seño.r ALLENDE.-Seño.,r Presiden
te, ha sido. tradicio.na1 que en pro.yecto.s 
atinentes a determinadas municipaEdades 
se fo.rmulen indicacio.nes relacio.nadas co.n 
o.tras. En este caso., Co.nsidero. aceptable 
la preo.cupación manifestada por el Ho.
no.rable seño.r Ochagavía, pero se trata 
tan sólo. de un traspaso. en el presupues-
to., ... 

El señor LUENGO.-Y por una sola 
vez. 

El s,eño.r ALLENDE.-... po.r una So.
la vez, de lo.s pro.pio.s ingresos que tiene 
esa municipalidad, en virtud de 'la ley 
16.59l. 

Aparte las razones dadas po.r el Ho.no.
rabIe señor Luengo, el Alcalde de la Mu
nicipalidad de Rengo. ha dado. a ,co.nocer la 
situación en .que se encuentra esa corpo.
ración edilicia. Co.mo ha dicho el Ho.no.ra
ble señor Ga,reía, <ta'l situación es desastro.
sa y se busca una so.1UcÍón definitiva. 'Pe
ro. es el pro.pio. Alcalde quien cree que no. 
existe co.ntradicción u opo.sición entre la 
so.lución que ahora se pro.po.ne, que po.si
blemente sea transitoria, y las medidas 
po.sterio.res, .que reso.lverán el problema en 
fo.rma defi,nitiva. 

Po.r eso, porque tradicio.nalmente se ha 
pro.ced'ido de esta manera y porque ,se tra
ta simp'lemente de un traspaso. que no. in
fluirá en abso'luto. en desmedro de las in
versiOnes hechas po.r dicho. municipio. en 
o.tro.s rubro.s, voto afirmativamente. 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente, ,la mayo.ría, por no. decir to.das las 

municipalidades de la zo.na que Il'epresen
to., están abocadas a graves difi,cultades 
económicas, y Rengo no. es la excepción. 
Po.r eso., no sorprende en abso.luto. que ese 
municipio., ante la difíd'l situación que 
afro.nta, recurra al Senado. para reso.lver 
su problema. 

En virltud de las Co.nsideracio.nes hechas 
po.r el Ho.norable seño.r Luengo., y pOil' C~ 
nocer la reali,dad de la comuna, vo.to. que 
sí. 

El seño.r ISLA.-Seño.r Presidente, a 
pesar de ser Senador po.r O'Higgins y 
Colcha gua, no. tengo. reparo. alguno. en de
cir que desco.nocÍa la aflictiva situación 
po.r que atra,viesa, en esto.s instantes, la 
Municipalidad ,de Rengo.. 

Yo he palrticipado. en el pro.ceso. de in
dustrial-ización a que se refirió el Ho.no.
rabIe seño.r GarcÍa. Además, so.y co.autor 
de la ley 1,6.591, So.bre impuesto. a lo.s fós
foro.s. 

El seo.ñr JULIET.-j Cómo. es eso.! El 
Ho.no.rable seño.r Fonc'ea y yo patrocina
mo.s la idea co.rrespo.ndiente en esta Cor
po.ración. 

E'l seño:r ISLA.-Sí, el Ho.norruble señor 
Fo.ncea, quien, al igual que Su Seño.ría, 
es Senado.r po.r Talca. Pero esta }egisla
ción favorece a la pro.vincia de O'Higgins. 
y quiero. advertir a Su Seño.ría que soy 
Senado.r po.r O'Higgins y Co.lchagua y que, 
además, fui Diputado y so.y un esforza
do. parlamentario por esa zo.na. 

El seo.ñr ALLENDE.-j Y tiene bastan
te fósfOll'o. ... ! 

El s,eño.r ISLA.-N o abundaré en ma
yo.res expli,caciones, pues siento ,respeto. 
po.r la Co.rporación y bmbién tengo sen
tido de las pro.po.rcio.nes. En todo. caso., és
te es el hecho.. 

Deploro no tener 'mayores antecedentes 
so.bre la materia. Es una si<tuación que 
me extraña. Pero., co.mo. Senador por la 
pro.vincia y representante de la comuna 
de Rengo. en el Parlamento., no. puedo. ne
garme a es<"tapetición que nos hacen la 
Municipalidad y el Alcalde. 
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Por lo tanto, voto afirmativamente. 
El señor JULIET.-Pido 'la palabra pa

ra fundar el voto. 
El señor OCHAGAVIA.-j Se va a re

ferirr al derecho de autor ... ! 
El señor JULIET.-No, Honorable Se

nador. N o tille referiré a eso. 
El Honorable señor Sule, colega de par

tido y, a la vez, repr-esentante 'por la pro
vincia de O'Higgins, que se encuentra fue
ra de Santiago, nos ha ,dado a ,conocer su 
propósito de adherir a la indicación for
mulada y verla constituida en ley, en ra
zón de conocer la aflictiva situación por 
que atraviesa la Municipalidad de Rengo. 

Por otra parrte, como ha dicho el Ho
norable s,eñor Luengo, es innegable que 
en es,ta forma podemos contribuir a la 
realización de las obras de progreso en 
que está empeñada dicha corporación edi
licia. 

En atención a lo solicitado por el Ho
norable señor Sule, los Senadores de es
tas bancas, con el mayor agrado, votare
mos favorablemente la indicación pro
puesta a la Sala. 

-Se aprueba la indicación (14 votos 
contra 1, 10 abstenciones y 2 pareos), y 
queda terminada la discusión del pro
yecto. 

NORMAS APLICABLES A EX FU~CIONARIOS 

DE LA EX CAJA DE ACCIDENTES DEL TRA

BAJO INCORPORADOS AL SERVICIO NACIO-

NAL DE SALUD. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el último lugar de la tabla de Fácil 
Despacho, fi:gura un informe de la Comi
sión ,de Trabaj o y Prrevisión Social recaÍ
do en el proyecto de la Cáimara de Dipu
tados que establece normas aplicables a 
los funcionarios de la ex Caja de Acciden
tes del Trabajo que fueron incorporados 
al Servicio Nacional de Salud. 

La Comisión, en i,nforme suscrito por 
los Honorables señores Musalem (presi
dente), Acuña, Campusano y Lorca, re
comienda a la Sala aprobar la iniciativa en 

los mismos términos en que 10 hizo la Cá
mara de Di'putados, como consta en el bo
letín respectivo. 

Proyecto de ley; 

En segundo trámite, sesión 22::t, en 29 
de julio de 19'69. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 29::t, en 13 de agosto 
de í969. 

El señor PABLO (Presidente) .-En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 

, deseo expresar brev,em-ente que los Sena
dores radicales, tal como lo hicimos en la 
Comisión, apoyaremos el proyecto en la 
forma como 10 aprobó la Cámalra. Ello, en 
virtud de que en la Comisión hubo acuer
do unánime con los personeros del gremio 
respectivo, o sea, de los personales que 
laboraron en la ex Caja de Accidentes del 
Trabajo, para despacharlo sin enmienda 
alguna. Además, porque esta iniciativa 
tiende a hacer justicia respecto de aspi
raciones económicas, reivindica ti vas y gre
miales que son esenciales y que se origi
naron al producirs,e la fusión de la ex 
Caja de Accidentes del Trabajo con el or
ganismo pertinente del Servicio Nacional 
de Salud. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden
te, el proyecto en d,ebate tiene por obj eto 
regularizar la si,tuación administrativa y 
previsional de los personales de la ex Ca
ja de Accidentes del Trabajo que pasa
ron al Servicio Nacional de Salud, los 
cuales integraban una planta d,e 400 fun
cionarios y se incorporaron a otra de ,50 
mil, como es la de dicho Servicio. La me
dida en referencia ha 1rmitado la carrera 
funcionaria de quienes pasaron a integ,rar 
este organismo, pues -ellos jamás percibie
ron rentas del ,grado superior, sino que, 
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normalmente, ascendieron cuando les co
nespondía. En cambio, en el Servicio N a
cional de Salud hay funcionarios que tie
n'en hasta tres quinquenios, por la esca
sez de promociones. El artículo 59 tiende 
a resolver este 'punto. 

Mediante esta iniciativa también s,e tra
ta de regula'rizar la situación de los per
sonalesdel Insti>tuto 'Traumatológico de 
Santiago y de provincias, incorporándolos 
al encasillamiento de la planta del Trau
matológico del Servicio Nacional de Sa
lud. Precisamente, la disposiciónconsig
nada en el artículo 49 del proyecto iguala 
la situaóón de los funcionarios incorpo
rados al Servicio Nacional d,e Sal ud con 
la de aquellos que pasaron de la ex Caja 
de Accidentes del Trabajo al Servicio de 
Seguro Social, por cuanto estos últimos 
obtuvieron, por la ley 17.015, una boni
ficaciónequivalente a 2 % d'e la renta ba
se mensual por cada año de servicio en 
la Admi,nistración del Estado. El Servi
cio N acionalde Salud no tuvo este bene
ficio, otorgado sólo a los empleados semi
fiscales, por halla,rse acogido a un sistema 
de remuneraciones diferente. 

En el proyecto en debate se consignan 
también algunas disposiciones encamina
das a resolver otros problemas de menor 
importancia. 

Por otra parte, el representante de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
planteó en la Comisión la inconstitucio
nalidad de algunos de los preceptos con
tenidos en la iniciativa. Nosotros, siguien
do la norma adoptada tradicionalmente 
por el Senado, resolvimos directamente 
sobre el proyecto y no consideramos la 
inconstitucionalidad mencionada, en razón 
de que la Cámara ya había aprobado es
tas disposiciones. Sil?- embargo, en vista de 
dicha inconstitucionalidad, tengo la im
presión de que más de alguno de estos ar
tículos será vetado por el Ejecutivo. En 
todo caso, los Senadores democratacris
tianos votaremos favorablemente el pro
yecto, en los mismos términos en que fue 

despachado por la Comisión de Trabajo. 
La señora CAMPUSANO.-Los Sena

dores comunistas votaremos afirmativa
mente la iniciativa en debate, del mismo 
modo que lo hicimos en la Comisión, por
que pone término a discriminaciones de 
que fueron objeto los funcionarios de la 
ex Caja de Accidentes del Trabajo al in
corporarse al Servicio Nacional de Salud, 
paso que no se produjo "motu proprio", 
sino como obligación impuesta por la ley. 

En la Comisión, los representantes de 
los empleados dieron a conocer una serie 
de discriminaciones de que han sido víc
timas. Manifestaron, por ejemplo, que 
aquellos a quienes se había otorgado prés
tamos para adquirir una propiedad, al pa
sar de una caj a a otra han perdido la 'po
sibilidad de disponer de esos recursos. Así 
ha ocurrido en el caso de personas que 
habían obtenido esos préstamos, porque 
la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas no construye para sus imponentes. 
Por esa causa han debido renunciar al uso 
de dichos préstamos. 

El proyecto en discusión soluciona en 
parte estos problemas. 

El Honorable señor Musalem ha hecho 
bien al decir que el Superintendente de 
Seguridad Social señaló la inconstitucio
nalidad de la iniciativa. No obstante, co
mo ya la Cámara de Diputados la declaró 
constitucional y la aprobó, nosotros no po
díamos opinar en forma diversa. Además, 
creemos que acerca de determinados pun
tos del proyecto hay un mal entendido so
bre lo que piensa la Superintendencia. Por 
eso, debe haber una aclaración antes de 
que el proyecto pase al Ejecutivo y sea 
vetado. 

El señor ALLENDE.-Solicité la pró
rroga del tiempo destinado a la tabla de 
Fácil Despacho precisamente con el obje
to de que el Senado se pronunciara sobre 
esta iniciativa. 

Ella, despachada por unanimidad en la 
Comisión, soluciona situaciones creadas 
por el traspaso del personal del Instituto 
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Traumatológico, dependiente de la ex Ca
ja de Accidentes del Trabajo, a la planta 
del Servicio Nacional de Salud. 

Sobre el particular, tenemos una expe
riencia dolorosa: cuando se creó el Ser
vicio Nacional de Salud y se fusionaron 
ambos personales, durante mucho tiem
po subsistieron en aquél dos o tres plan
tas. Como Sus Señorías comprenderán, se 
trataba de una situación bastante anóma
la y difícil. Con la experiencia señalada, 
el proyecto en debate resuelve los proble
mas en forma adecuada, razón por la cual 
los Senadores socialistas lo votaremos afir
mativamente. 

El señor OCHAGAVIA.-También de
seo anunciar los votos favorables de los 
Senadores nacionales respecto de esta ini
ciativa, que establece normas en benefi
cio de los empleados y obreros de la ex 
Caja de Accidentes del Trabajo, incorpo
rados al Servicio Nacional de Salud por 
mandato de la ley 16.744. 

Como se ha recordado, dicho cuerpo le
gal no consignó disposición alguna que 
preservara la carrera funcionaria y los 
derechos previsionales de los servidores 
del Instituto Traumatológico, dependien
te del señalado organismo. El proyecto en 
debate subsana la situación creada, lo que 
nos parece justo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión de la ini

ciativa. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA DE 

PRESUPUESTO. PRORROGA DE PLAZO 

A COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día fi-

gura el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que modifica el D.F.L. N9 47, de 
1959, sobre Ley Orgánica de Presupuesto. 
En 29 de julio se calificó de "simple" la 
urgencia de esta iniciativa; pero todavía 
no ha sido informada por la Comisión per
tinente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se otorgará un nue
vo plazo de una semana a la Comisión. 

El señor OCHAGAVIA.-De dos sema
nas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El plazo constitucional para despachar el 
proyecto vence el 29 de agosto, de modo 
que no es posible conceder dos semanas, 
señor Senador. 

El señor P ABLO.-Podría prorrogarse 
hasta el término del plazo constitucional. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Vence la próxima semana. 

El señor IBAÑEZ.-Me permito soli
citar al Gobierno -y, desde luego, a la 
representación democratacristiana- que 
estudie la posibilidad de ampliar el pla
zo para discutir esta iniciativa, por la ob
servación que se acaba de hacer. Faltan 
muy pocos días para el término de esta 
legislatura, y el Senado está sumamente 
recargado de trabajo. Este proyecto, que 
no he estudiado con el detalle que merece, 
contiene disposiciones muy interesantes: 
algunas bastante favorables, otras pro
fundamente inconvenientes, y unas terce
ras, en todo caso, discutibles, que necesi
tan de un análisis minucioso en la Comi
sión de Hacienda. 

En efecto, este proyecto establece nor
mas para todo el régimen presupuestario 
de la nación, modifica los sistemas vigen
tes en la actualidad y consigna diversos 
artículos que hacen referencia a otras le
yes; por lo tanto, debe ser objeto de un 
estudio muy cuidadoso, para medir su al
cance. Tengo la certeza de que la iniciati
va dará lugar a largos debates en la Co
misión de Hacienda, pues contiene mate
rias altamente controvertibles, como fa
cultades amplias para el Gobierno en 
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asuntos presupuestarios, que dudo mucho 
que el Congreso esté dispuesto a conce
der. 

Dada la trascendencia de una iniciati
va de esta especie, que regirá como nor
ma orgánica para la aplicación de todos 
los presupuestos de la nación -de insti
tuciones fiscales, semifiscales y de admi
nistración autónoma-, el Gobierno no 
puede colocarnos entre la espada y la pa
red para obtener su despacho con un apre
mio que impediría el análisis anotado. 

Por eso, reitero mi petición en el sen
tido de que se nos dé el tiempo necesa
rio para proceder al estudio que corres
ponde a un proyecto de esta envergadu
ra, en el entendido de que existe la me
jor voluntad para despacharlo y dictar 
normas que perfeccionen nuestro régimen 
presupuestario, pero que, al mismo tiem
po, no debiliten las reglas esenciales para 
el buen manejo de los caudales públicos. 

Estoy cierto de que los señores Sena
dores que no forman parte del Gobierno 
concordarán con este punto de vista, y 
de que todo el Congreso agradecerá una 
actitud de deferencia de parte del Eje
cutivo, a fin de poder analizar la inicia
tiva con el detenimiento aconsejable. 

El señor P ABLO.-La Mesa se encar
gará de hacer la gestión pertinente ante 
el Ejecutivo, pues el Senador que habla 
participa de la idea de que un proyecto 
de -esta importancia no puede ser despa
chado sin un minucioso informe de Co
misión, el que no se lograría de contar con 
tan poco tiempo. 

En todo caso, debemos abocarnos al pro
blema de prorrogar el plazo reglamenta
rio y, mientras tanto, urgir a la Comisión 
para ver si puede emitir informe. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, sin perjuicio de la 
gestión anunciada por el Honorable se
ñor Pablo, se ampliará en una semana el 
plazo de que dispone la Comisión de Ha
cienda para emitir su informe. 

Acordado. 

El señor IBAÑEZ.- Exactamente, sin 
perjuicio de la gestión señalada. 

COBRANZA JUDICIAL DE IMPOSICIONES, 

APORTES Y MULTAS EN LOS INSTITUTOS 

DE PREVISION. PRORROGA DE PLAZO A 

COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El segundo proyecto, que establece nor
mas para la cobranza judicial de imposi
ciones, aportes y multas en los institutos 
de previsión, tampoco ha sido informado 
por la Comisión respectiva. La urgencia 
vence el 4 de septiembre próximo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
esta iniciativa está pendiente de la con
sideración de las Comisiones de Legisla
ción y de Trabajo, unidas. Dado que am
bos organismos han tenido bastante la
bor por separado, no ha sido posible reu
nirlos este último tiempo; pero creo que 
si la Sala, dentro de las normas consti
tucionales, nos prorroga el plazo de que 
disponemos hasta el próximo martes 26, 
podríamos tener elaborado el primer in
forme para esa fecha. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se prorrogará el 
plazo a las Comisiones unidas hasta la fe
cha señalada, inclusive. 

Acordado. 

EXPROPIACION DE INMUEBLES POR LA COR

PORACION DE MEJORAMIENTO URBANO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde continuar ocu
pándose en el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, informado por la Co
misión de Obras Públicas, que autoriza a 
la Corporación de Mejoramiento Urbano 
para expropiar determinados inmuebles. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gt~ran en los Diarios de Sesiones que se 
indicanl: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 61~, en 
12 de septiembre de 1968. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 15~, en 8 de 
julio de 1969. 
Obras Públicas (segundo), sesión 
24~, en 5 de agosto de 1969. 

Discusión: 

Sesiones 19~, en 22 de julio de 1969 
(se aprueba en general) ; 28~, en 12 
de agosto de 1969. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
El Senado debe votar el artículo 10 del 
proyecto propuesto por la Comisión de 
Obras Públicas, que dice: 

"Declárase de utilidad pública y auto
rÍzase a la Corporación de Mejoramiento 
Urbano para expropiar una faja de te
rreno en la ciudad de Santiago, cuyas ca
racterísticas particulares son las que se 
individualizan en el Plano de la Dirección 
de Obras Municipales de Santiago, De
partamento de Planificación y Estudio, 
Sección Tasaciones y Catastro, N9 4130 
S5 M15, de octubre de 1966, que contiene 
la copia catastral de la manzana compren
dida entre las calles Bandera-Santo Do
mingo-Morandé-Catedral." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-Solicito votar con

juntamente los artículos 10 a 13, pues tra
tan sobre una misma materia y fueron 
aprobados casi por unanimidad en la Co
misión. 

El señor AYLWIN.-En la sesión an
terior en que se debatió este problema, es
cuchamos diversas opiniones: algunos se
ñores Senadores impugnaron estos cuatro 
artículos; otros los defendieron; otros los 
explicaron. Reconozco que a algunos es
tos preceptos nos tomaron de sorpresa. 

Creo que al final se produjo cierto con
senso acerca de la idea propuesta por el 
Honorable señor Allende, en el sentido 
de que esta materia, que parece justifi
carse, sea, sin embargo, objeto de un es
tudio específico en un proyecto también 
específico, a fin de que no aparezca como 
un injerto en un proyecto como éste, lo 
que podría dar la impresión de una tra
mitación subrepticia. Por el contrario, de
be ser discutida claramente por el Con
greso Nacional. Si éste juzga indispensa
ble y conveniente la proposición de cons
truir las dep~ndencias del Congreso en el 
terreno señalado, y no en el qtle tenemos 
actualmente, con frente a Morandé, debe 
pronunciarse mediante un proyecto rela
tivo nada más que a este asunto. 

De acuerdo con esto, sin el ánimo de 
obstruir la moción, que la sé patrocinada 
por el señor Presidente del Senado, entre 
otros, soy partidario de no desglosar es
tas disposiciones, porque jurídica y téc
nicamente, en conformidad a nuestro Re
glamento, r~o lo podemos hacer, sino de 
rechazarlas, sin perjuicio de que de inme
diato sean presentadas como un proyecto 
independiente, tramitado en la Comisión 
respectiva, con los estudios del caso, para 
que en seguida se pronuncie ,el Senado. 

El señor ALLENDE.-En la sesión pa
sada defendí la idea de construir un edi
ficio para el trabajo, fundamentalmente 
administrativo, de esta Corporación. 

Aún mantengo ese criterio. 
Solicité desglosar estos artículos porque 

en ese momento lo creí procedente; pero 
el proyecto volvió a Comisión. Comparto 
las observaciones del Honorable señor 
Aylwin. Cuando hice mi solicitud, creí 
que tendríamos un informe amplio o que, 
por último, se anunciaría un proyecto de
finitivo que representara una política sin 
cambios y que consagrara el criterio jus
to de dar las mínimas condiciones de tra
bajo, no a los Senadores, sino al personal 
que labora con nosotros; pero resulta que 
ahora tengo las mismas dudas que asaltan 
al Honorable señor Aylwin. 
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Hace algunos años, se compró un terre
no y después se llamó a concurso para 
construir unedifício. Incluso se otorgó 
un premio para distinguir al arquitecto 
ganador, elegido por un jurado en que 
intervino principalmente el Colegio de 
Arquitectos. Ahora se pretende cambiar 
el terreno. Supongo que no entrará en 
cabeza humana que el mismo proyecto y 
los mismos planos puedan servir en un te
rreno diferente. 

Me parece indispensable considerar los 
artículos a la luz de estos antecedentes, 
analizando, entre otros aspectos, las pér
didas que resultarían, los derechos adqui
ridos del arquitecto que se adjudicó la 
propuesta, a la que convocó nada menos 
que el Senado de la República. Por lo tan
to, yo, que soy partidario de la idea de 
construir un nuevo edificio, no lo soy de 
aprobar estos artículos en la forma pro
puesta, y los votaré en contr'ario. Me pa
rece que debe presentarse un proyecto 
definitivo, considerando antecedentes que 
ahora no se han tenido a la vista. 

El señor P ABLO.-Concuerdo en que 
no hay nada que ocultar respecto de este 
problema. Me parece que debe s,er debati
do ampliamente y 'a la luz pública; pero 
también es preciso tener ,en cuenta que 
estamos sólo a veinte días del término de 
la actual legislatura, por lo que es posi
ble que un nuevo proyect'J iniciado ,en es
tos momentos tenga mucha demora. 

Las indicaciones presentadas fueron de
bidamente estudiadas por la Comisión de 
Policía y, con la sola excepción del Ho
norable señor Ochagavía, hubo unanimi
dad para aprobarlas y patrocinarlas en 
la Sala. Asimismo fueron consideradas 
por la Comisión de Obras Públicas, orga
nismo que también les prestó su aproba
ción. 

Inclusive, conversé con los sectores que, 
la serrtana pasada, expresaron su oposi
ción. Ellos, aun cuando mantienen su cri
terio, están convencidos de la necesidad de 
abocarse al estudio del problema. 

Por lo tanto, rechazar las indicaciones 

en esta oportunidad significa condenar sus 
preceptos a una tramitación demasiado 
prolongada. Este es el único motivo por el 
cual insistiría en que se votaran favora
blemente. 

Quiero hacer presente que existe urgen
cia en contar con nuevas dependencias pa
ra la Corporación. Su necesidad es obvia 
en especial en lo que dice relación a los ser
vicios menores, Archivo, Oficina de In
formaciones y otros. Personalmente, cr€o 
que demorar el problema no significa nin
guna solución, mientras que aprobando 
estos artículos avanzaríamos. 

Por tales motivos, pido a los señores 
Senadores acompañarme a la aprobación 
de estas indicaciones, máxime si se con
sidera que las posiciones en torno de ellas 
ya se han hecho valer y no cambiarán con 
la presentación de un uuevo proyecto. De 
modo que, no existiendo otras objeciones 
que las señaladas, pido un pronunciamien
to favorable. 

El señor IBAÑEZ.-- A mi juicio, nin
gún Senador puede discutir la necesidad 
de dotar al Congreso de comodidades ab
solutamente necesarias para el buen des
empeño de sus funciones. Todos sufrimos 
a diario las inconveniencias derivadas de 
las limitaciones del, edificio, su falta de 
espacio y su carácter vetusb. Por otro 
lado, mantiene una especie de tradición 
que es menester conserval; en el país, pero 
dotándolo de ciertas comodidades indis
pensables para las recargadas labores 
parlamentarias d'e nuestra época. De mo
do que no disentimos de la idea de cons
truir un edificio, modesto, que guarde 
proporción con las limitaciones del país y 
que amplíe las instalaciones existentes. 

Sin embargo, no estamos de acuerdo en 
la oportunidad: de nevar a cabo el pro
yecto. 

Participo de las opiniones vertidas aquí 
en el sentido de. que una iniciativa de es
ta naturaleza' debe ser debatida ante la 
opinión pública y sin inhibiciones de nin
guna especie. Llegado el momento que se 
juzgue oportuno, desde luego, estaríamos 
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dispuestos a dar un apoyo franco y abier
to en ese sentido. N o creemos acertado que 
un proyecto d,e esta índole se tramite en 
forma un tanto sorpresiva, porque, justi
ficadamente, se presentará a comentarios 
adversos a la labor del Congreso. Estamos 
de acuerdo con el Honorable señor Allen
de en cuanto a que esta materia debe es
tudiarse en forma clara, minuciosa, com
pleta, a la luz del día, con amplia publici
dad. Estoy cierto de que, en tales circuns
tancias, será defendido por todos los se
ñores Senadores. 

Lo relativo a la oportunidad de llevar 
a cabo esta iniciativa para nosotros es 10 
principal y 10 que más nos preocupa en 
estos instantes. 

Reitero que no es necesario explayarse 
sobre las incomodidades que sufrimos to
dos en nuestra labor parlamentaria, día 
tras día, por las limitaciones materiales a 
que estamos sujetos; pero también sufren 
incomodidades, penurias y angustias mu
chos millones de chilenos. La ¡situación 
del país está muy lejos de ser floreciente, 
no obstante las inversiones que se están 
realizando en la gran minería del cobre. 
Ignoramos si su ritmo, en lascircuns
tanciasaduales, se va a mantener, de
crecer o aumentar, á pesar de esta in
yección que viene desde fuera y que 
en cualquier momento puede cesar. Sin 
embargo, pese 'a tales recursos, los índi
ces económicos acusan un estancamiento 
que tiene preocupados a todos los sectores 
del país, incluso al Gobierno mismo. Por 
lo tanto, no creo que en estos instantes al 
Ejecutivo le ,resulte simpática la idea de 
procurar recursos destinados a construir 
las dependencias que el Congreso tanto 
necesita. Por cierto, expreso esto sin es
píritu mezquino ni animosidad contra el 
Gobierno. Me doy cuenta de que necesida
des sumamente imperiosas deben ser sa
tisfechas con antelación a las nuestras. 

En defensa de nuestra decisión, todo lo 
que nos atañe debe ser motivo de un estu
dio muy cuidadoso, a fin de mantener el 

prestigio con que el Congreso debe apare
cer frente a la opinión pública. 

A nuestro juicio, el momento económi
co del país no hace aconsej able una ,in
versión de esta naturaleza, aunque sea 
modesta. Puede que, dentro del volumen 
inmenso de los gastos fiscales, la construc
ción de un edificio para el Congreso no 
represente un desembolso muy grande, 
pero él será un símbolo ante la opinión 
nacional. 

Sobre este punto, deseo llamar la aten
ción de mis Honorables colegas: si esta 
iniciativa se impulsa en los actuales mo
mentos difíciles que vive el país, con razón 
o sin ella se descargarán sobre el Congre
so ataques muy violentos. 

N o quiero extenderme en mis plantea
mientos, pues no deseo que mis palabras 
se interpreten como dirigidas a atacar la 
política del Gobierno. Estoy haciendo 
consideraciones, exc1us'ivamente, 'en méri
to del interés y prestigio que el Congreso 
necesita tener para el ejercicio de sus al
tas funciones. Desde este punto de vista, 
nos parece inoportuna la iniciativa; no 
obstante ello, no tenemos inconveniente en 
declarar en forma muy clara y en voz 
muy alta que es necesario dotar al Con
greso de adecuados servidos; que, inclu
so, hay urgencia de mej orar algunas de 
sus instalaciones. Sin embargo, creemos 
que todo ello debe ser pospuesto en espera 
de días mejores, de una situación econó
mica más holgada, que permita satisfacer 
esas necesidades del Congreso junto con 
las muchas otras de la nación. 

El señor P ABLO.- Creí que la mayo
ría de las dudas planteadas por algunos 
señores Senadores ya' se habrían disipado. 

No deseo ocultar en absoluto lo que 
representa el proyecto. Lo creo necesario 
e indispensable, pues estimo que el Con
greso no puede seguir funcionando en la 
forma como lo ha hecho hasta ahora. 

Tengo formada mi opinión. He visitado 
todas las dependencias del actual edificio. 

Cuando en este país se crea un Minis-
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terio de la Vivienda, a nadie extraña la 
inversión de fondos en la construcción o 
adquisición de un edificio para que esa 
Secretaría de Estado funcione debida
mente. Ello se hace no obstante la urgen
cia de construir viviendas. 

Estoy dispuesto a asumir la responsa
bilidad respecto de esta iniciativa. Creo 
que al proceder en la forma propuesta 
no se está eludiendo un debate ante la opi
nión pública. No es ése mi propósito. 

He firmado las indIcaciones junto con 
otros señores Senadores. Si se estima del 
caso, procederé a retirarlas para presen
tar mañana mismo un proyecto que debe 
ir a Comisión; pero el problema se plan
teará cuando tal proyecto llegue a la Sala 
en los mismos términos que ahora, pues 
algunos Senadores creen que el asunto 
debe ser pospuesto y, en cambio, otros 
concuerdan en la urgencia del mismo. 

La iniciativa no significa crear nuevos 
impuestos, pues su realización aprovecha 
tributos existentes. Pero si se estima que 
es una mala presentación ante el país, 
estoy dispuesto a asumir la responsabili
dad, porque en esto interpreto a la Comi
sión de Policía, que prácticamente por 
unanimidad resolvió proceder en esta for
ma. 

Sin embarigo, luego de escuchar la in
tervención del Honorable señor Ibáñez 
-quien, a pesar de oponerse a esta ini
ciativa, reconoce la necesidad de que el 
Congreso cuente con nuevas dependen
cias-, preferiría presentar mañana un 
proyecto separado. 

El señor IBAÑEZ.-Evidentemente que 
la presentación por parte del señor Pre
sidente del Senado de un proyecto espe
cífico sería mucho mejor. 

Nosotros -vuelvo a decirlo- no ocul
taremos nuestras ideas respecto de algo 
que juzgamos necesario y urgente. En 
este sentido, estoy adelantando nuestra 
posición para cuando se discuta ese pro
yecto. 

El señor ALLENDE.- Estamos todos 
de acuerdo. 

El señor IBAÑEZ.- Lo único que re
paramos es la oportunidad en que se pre
senta esta iniciativa. No nos oponemos a 
la idea de construir un nuevo edificio. 
Llegado el momento, haremos valer nues
tras razones a favor de ella. Por ahora, 
nuestro planteamiento es bien categórico: 
no nos parece oportuno hacerlo en estos 
momentos. 

En todo caso, celebramos y agradece
mos la actitud del señor Presidente del 
Senado, que está dispuesto a retirar las 
indicaciones para presentar un proyecto 
en el que se pueda discutir abiertamente 
esta materia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, como los artículos 
han sido objeto de enmiendas, se podrían 
retirar las indicaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS. - Fueron 
aprobadas por la Comisión. 

El señor ALLENDE.- Tienen que ser 
rechazadas. 

El señor PABLO.- Deben rechazarse. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Después de las explicaciones del Honora
ble señor Pablo, si le parece a la Sala, 
se procedería a rechaz~rlas. 

El señor ALLENDE. - Estamos de 
acuerdo. 

.. El señor P ABLO.- Si en la Sala hay 
algún señor Senador que vote a favor de 
la iniciativa, yo tendría que acompañarlo. 
Es decir, el acuerdo debe ser unánime. 

El señor ALLENDE.- Votemos y re
chacémoslas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si hay acuerdo unánime en la Sala, se 
procedería a su rechazo. 

El señor OCHAGAVIA.- Pido vota
ción. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se aprueban o no los artículos 10, 11, 12 
y 13? 
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El señor OCHAGA VIA.- Deseo fun
dar .:~l voto, señor Presidente. 

Como lo manifestó el Honorable señor 
Pablo, cuando se sometió a la considera
ción de la Comisión la materia en debate, 
el Senador que habla manifestó su dis
conformidad respecto de ella. Aunque sea 
en el momento de votar estos artículos, 
quiero dar las razones por las cuales me 
opuse. 

La idea -no sólo para el Congreso y 
el Senado, sino para la propia dudad de 
Santiago- significa una obra de gran
des proporciones, que en este momento 
respaldan los Senadores autores de las 
indicaciones. 

Reconozco que se ha buscado un proce
dimiento que pareciera no crear proble
mas de financiamiento, pues se recurre a 
ciertos excedentes de algunas cuentas. La 
idea no es reprochable en este aspecto. 

Por otra parte, el Honorable señor Ibá
ñez ha hablado de la situación en que se 
encuentra el edificio del Congreso Nacio
nal. En el poco tiempo que llevo como 
Senador, he tenido oportunidad de apre
ciar su ,condición sumamente precaria, en 
especial en lo relativo a las dependencias 
del personal. 

Sin embargo, la razón de mi rechazo, 
que mantengo hasta ahora, es la expre
sada por el Honorable señor Ibáñez. A 
nuestro juicio, una obra cuyo costo ffle 
aproxima a los 20.000 millones de pesos 
-estoy dando una cifra un poco en el 
aire, porque no existe ningún estudio al 
respecto- no se compadece Con las nece
sidades económicas que el país tiene en 
este instante. A pesar de las razones que 
se han dado, me parece que hay proble
mas de mayor prioridad, que requieren 
una solución más pronta, antes que las 
comodidades del Parlamento. 

N o deseo referirme a la crítica que mu
chas veces se formula al Congreso Nacio
nal por la forma como aprueba este tipo 
de iniciativas. 

Me pareC8 que otros señores Senadores 

ya expresaron que es necesario resolver 
este problema en un proyecto separado, 
que se discuta ampliamente y previo un 
estudio completo del programa y el fi
nanciamiento. 

Se argumenta que ya se adquirió un 
terreno, que en la actualidad se utiliza 
como garaje, para el cual se ha elaborado 
un proyecto muy completo y, según en
tiendo, técnicamnete bien concebido. Pero, 
a mi modo de ver, el ambicioso plan que 
se plantea no se compadece con la reali
dad económica por que atraviesa el país. 

Habría sido mi deseo, señor Presidente, 
acompañarlo en esta iniciativa, pero creo 
que, por desgracia, cuando una persona 
ocupa el sitial en que Su Señoría se en
cuentra, se ve dominada por el afán de 
realizar proyectos de la magnitud de éste, 
que r~onozco, y a veces tiende a subesti
mar apreciaciones como las hechas por el 
Senador que habla. 

Naturalmente, una obra como ésta sig
nificaría progreso, pero creo que el país 
nos reprocharía su construcción frente a 
la actual situación económica. 

El señor REYES.- Igual que el señor 
Presidente, estimo perfectamente posible 
renovar esta indicación, considerando la 
totalidad de los antecedentes que aquí se 
han solicitado. 

A mi juicio, la idea no sólo es de im
periosa necesidad para el desarrollo del 
Parlamento, sino también para el buen 
cumplimiento de nuestras funciones. Por 
eso, aun cuando me correspondió, conjun
tamente con el Honorable señor Allende, 
participar en una iniciativa de menor al
cance, me parece posible conciliada Con' 
esta indicación, que, evidentemente, es de 
mayor jerarquía y satisface en mejores 
condiciones nuestras apremiantes necesi
dades. Además, creo que; por el hecho 
de no implicar nuevos impuestos, la ini
ciativa tiene mayores posibilidades de ser 
aprobada no sólo por los parlamentarios 
sino también por la opinión pública y, 
más importante aún, PQr el propio Go-
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bierno, quien dio el pase para este tipo 
de financiamiento. 

Por lo expuesto, prefiero no dejar al 
señor Presidente en su soledad y voto 
que sí. 

El señor JULIET.- Voto que sí, y la
mento que el señor Presidente no haya 
tratado de demostrar a los señores Sena
dores el estado del edificio del Congreso. 

Cuando era Presidente de la Cámara 
de Diputados, me tocó llevar a periodistas 
y a Diputados al entrepiso del edificio. Ni 
la Dirección de Obras Públicas puede 
garantizar su estabilidad. El archivo ha 
debido ser trasladado de allí, porque no 
resisten las vigas, e inclusive existe el 
riesgo de un grave accidente. En esta mis
ma Corporación hay un hacinamiento de 
oficinas que no responden a la urgencia 
con que el Senado debe realizar muchas 
de sus funciones. 

Creo que nunca será oportuna la época 
para este propósito. Desde que nací estoy 
oyendo la expresión "oportuna". En mi 
concepto, hay que abordar el problema, 
porque afecta a un Poder Público y a la 
seguridad que nosotros debemos tener en 
el momento de ejercer nuestra labor o 
mientras permanecemos en el edificio. 

Por consiguiente, junto con apoyar al 
señor Presidente y fe1icitarlo por esta ini
ciativa, anuncio que lo acompaño en ella 
y en lo que viene. 

El señor GARCIA.- Voy a fundar mi 
voto. 

Mi posición al respecto es similar a la 
explicada por el Honorable señor Allende. 

Por las expresiones del señor Presiden
te y las explicaciones que tuvo la amabi
lidad de darnos personalmente, yo me he 
convencido de que hacen falta edificios 
para /los servicios de esta Corporación. 
Pero, ¿ qué sucede? Que si uno lee con cal
ma el proyecto, se encuentra con que no 
se trata ya de otro edificio para las de
pendencias del servicio, sino para el Con
greso Nacional; es decir, parec'e dar a 
entender que se trata de otro edificio para 
el Parlamento: "construcción de edificios 

y dependencias". Por eso, cuando se re
dacte el nuevo proyecto, si esta indica
ción fuera rechazada, convendría particu
larizar qué se va a construir, para así 
poder nosotros darle nuestros votos favo
rables. 

Por otra parte, el artículo 12 se refiere 
a la adquisición de un bien raíz para la 
Biblioteca, lo cual da la impresión de que 
es un inmueble distinto del señalado en 
el artículo 11. Lo prudente sería construir 
un solo edificio para las dependencias y 
para la Biblioteca. 

También podría abaratarse el proyecto 
sobre la base de vender el terreno de que 
es dueño el Congreso Nacional y dejar los 
quinientos mil escudos destinados al plan 
extraordinarÍo de adquisiciones para des
pués de terminada la construcción del 
edificio, porque éste tendría prioridad. 

En consecuencia, si el señor Presidente 
considerara atendibles mis observaciones, 
podrían refundirse ambas disposiciones 
en un artículo que dijera: "edificio para 
las dependencias del Congreso y para su 
Biblioteca". Además, todos los recursos 
señalados en el proyecto podrían consig
narse en otro artículo. De este modo cum
pliríamos con el propósito de hacer algo 
modestó, adecuado y que solucione el pro
blema que actualmente tiene el Senado, 
sin que ello signifique un desembolso ex
traordinario de dinero. 

Si no me equivoco, existe otro bien raíz, 
que también podría ayudar al financia
miento de esta obra. Así, con costos bajos 
y obras modestas, podríamos lograr 10 que 
nosotros necesitamos. 

Por las razones expuestas, voto que no. 
El señor BALLESTERO S.- Rectifico 

mi voto. 
Voto que sÍ. 
El señor ISLA.-·, Después de escuchar 

las palabras del Honorable señor .J uliet, 
he decidido cambiar mi pronunciamiento. 

Voto que sí. 
El señor JULIET.- Muchas gracias, 

señor Senador. 
Al parecer, Su Señoría ha procedido 
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así porque fue Vicepresidente de la Cá
mara de Diputados. 

Lamento que el Honorable señor Lorca, 
quien fue un .gran Presidente de esa rama 
del Congreso, no haya procedido igual que 
Su Señoría. 

El señor LORCA.- Rectifico mi voto. 
Voto que sí. 
El señor JULIET.- Me alegro, señor 

Senador, por su calidad de ex Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

-Se aprueban los artículos (12 votos 
contra 10 y 1 par'eo). 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.6. 
-Se reanudó a las 18.31. 

El señor PABLO (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

INSCRIPCION DEEGRESADOS DE ESCUELAS 

SALESIANAS DEL TRABAJO EN EL COLEGIO 

DE TECNICOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el nuevo informe de 
la Comisión de Legislación recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, mo
dificatorio de la ley N9 12.851, que per
mite la inscripción en el Registro del Co
legio de Técnicos a los técnicos egresados 
de las escuelas salesianas del trabajo. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Aylwin (presi
dente), Bulnes Sanfuentes, Juliet y Luen
go, recomienda aprobar el proyecto en la 
forma propuesta. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, ses'ión 103, en 
26 de abril de 1966. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 30t:t, en 9 de agos
to de 1967. 
Legislación (nuevo), sesión 25\t, en 
6 de agosto de 1969. 

Sesiones 8il, en 11 de funio de 1968; 
11 il, en 19 de funio de 1968. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.- Mediante esta ini

ciativa se modifica la ley 12.851, la cual, 
a su vez, fue enmendada por la 15.224, 
que creó el Colegio de Ingenieros y el 
Colegio de Técnicos. 

¿ Cuáles son las correcciones propues
tas en el proyecto a los cuerpos legales a 
que me he referido? 

El artículo 5Q de la ley 12.851, dice: 
"Formarán parte del Colegio de Téc

nicos: 
"a) Los profesionales que hayan obte

nido el título de técnicos en las Univer
sidades Técnicas del Estado, Técnica Fe
derico Santa María, Católica de Valpa
raíso y Católica de Chile y en cualquiera 
de las demás Universidades reconocidas 
por el Estado o en los establecimientos 
dependientes de las Fuerzas Armadas y 
los que en el futuro lo obtengan de acuer
do con lo prescrito en el artículo 31 de 
la ley 10.259, de 11 de febrero de 1952, 
en cualquiera de dichas Universidades o 
establecimientos, y 

"b) Los profesionales que se hubieren 
graduado de técnicos o su equivalente en 
alguna Universidad extranjera, que hu
bieren obtenido la revalidación o recono
cimiento de su título ante cualquiera de 
los establecimientos indicados en la letra 
anterior del presente artículo." 

y agrega el artículo siguiente: 
"Artículo f¡Q-Los ingenieros y técnicos 

graduados en el extranjero y especialmen
te contratados para ejercer una función 
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determinada en Chile, deberán solicitar 
autorización para su ejercicio del respec
tivo Colegio, el cual procederá a inscribir
los en un Registro especial, en el que se 
dejará constancia de la actividad especí
fica que se le autoriza realizar y el plazo 
del respectivo contrato. Estos profesiona
les no formarán parte del Colegio corres
pondiente, sin perjuicio de lo cual queda
rán sometidos a su tuición y disciplina." 

He dado lectura a estos extensos artícu
los, a fin de que el Senado conozca qué 
personas pueden pertenecer al Colegio de 
Técnicos. 

La ley 15.224, de 31 de agosto de 1963, 
modificó el artículo 59 a que me referí, en 
el sentido de permitir la inscripción en los 
registros respectivos de los titulados en el 
Instituto Ferroviario Carlos Arias Martí
nez, previo examen de capacitación rendi
do satisfactoriamente ante una comisión 
tripartita designada por el Colegio, que 
deberá estar integrada por un profesor 
universitario, a lo menos. 

El proyecto en discusión pretende in
cluir en el artículo 59 a "los egresados de 
las escuelas salesianas del trabajo con tí
tulos de técnicos o tercer grado superior, 
que hayan cursado tres años de estudios 
superiores según programas declarados 
suficientes por el Consejo de la Universi
dad Técnica del Estado, previo examen de 
capacidad rendido satisfactoriamente ante 
una Comisión designada por dicha Uni
versidad" . 

De acuerdo con el precepto anterior, di
chos profesionales podrán inscribirse en 
el Colegio respectivo, pero a ellos se les 
exigen más requisitos que a los egresados 
del Instituto Ferroviario Carlos Arias 
Martínez. A estos últimos sólo se los obli
ga a rendir prueba de capacidad. En cam
bio, aquéllos deben contar con el título de 
técnicos y tercer grado superior. Es de
cir, los egresados de las escuelas salesia
nas deben cumplir mayores requisitos. 

Los alumnos que han completado sus 
estudios en las escuelas salesianas tienen 

un merecido prestigio ante el país por su 
alto grado de preparación. Mediante esta 
iniciativa se les reconoce su calidad y se 
permite su inscripción en el Colegio de 
Técnicos, a fin de poder desempeñar su 
especialidad. 

En cuanto a las dudas surgidas sobre 
el grado de preparación de dichos profe
sionales, creo que ellas se disipan si se 
los compara con los egresados del Institu
to Ferroviario mencionado, a quienes 
-repito- no se pide años de estudios ni 
contar con el título exigido a los alumnos 
de los planteles salesianos. Es decir, los 
requisitos que deben reunir estos últimos 
son suficientes para resguardar la serie
dad de los estudios y para otorgarles la 
calidad de técnicos. 

En consecuencia, la iniciativa no hace 
sino nivelarlos con los egresados de otras 
universidades o establecimientos similares. 

Por tales consideraciones, ','ataremos fa
vorablemente el proyecto. 

La señora CAMPUSANO.- Los Sena
dores comunistas apoyaremos la iniciati
va y esperamos que en lo futuro el Cole
gio de Técnicos también abra sus puertas 
a otros profesionales que aún están al 
margen de sus registros. 

En una moción patrocinada por les Ho
norables seüores Montes y Contreras, se 
dice que puede estimarse en cerca de 30 
mil el número de especialistas técnicos ex
cluidos del Colegio, y que hay nueve espe
cialidades de la Universidad de Chile; 18 
de los Centros Universitarios, tres de la 
Universidad de Concepción y tres de la 
Universidad Austral que están al margen 
de la colegiatura profesional, a pesar de 
su carácter indudablemente técnico. En si
tuación análoga se encuentran 32 especia
lidades de las Fuerzas Armadas, aun cuan
do esos técnicos deben aprobar los cursos 
respectivos y comprobar con certificados 
expedido por la Dirección Técnica compe
tente un desempeño práctico satisfactorio 
durante un período mínimo de 5 años, des
pués de egresar del curso. Existen 12 es-
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pecialidades de la Escuela de Salubridad 
del Servicio Nacional de Salud al margen 
de la colegiatura. 

El Colegio de Técnicos ha dej ado sin 
cumplir a este respecto 8 disposiciones le
gales, 7 dictámenes de la Contraloría Ge
neral de la República, 17 decretos sobre 
títulos universitarios, un decreto con fuer
za de ley y un dictamen del Comité de 
Auditores Generales del Ministerio de De
fensa. 

Reitero nuestro apoyo al proyectó y es
peramos que el Senado haga lo mismo con 
la iniciativa de los Senadores comunistas 
mediante la cual todos esos profesionales 
podrán firmar los registros del Colegio 
respectivo. 

El señor OCHAGAVIA.-Como señaló 
mi Honorable colega de bancas, el señor 
García, los Senadores nacionales apoyare
mos este proyecto, que corrige una omi
sión de la ley 12.851, que permitió dar tí
tulos a los egresados de las escuelas sale
sianas. En efecto, a pesar de ello, no pue
den inscribirse en el Colegio de Técnicos. 
Es decir, se encuentran en situación irre
gular, porque no pueden ejercer su profe
sión y tampoco optar a cargos en la Ad
ministración Pública. 

La disposición en debate, aprobada por 
unanimidad en la Comisión, resuelve ese 
problema. 

Con especial agrado votaré a favor del 
proyecto, porque en la zona que represen
to -en especial, en la provincia de Maga
llanes- la Orden Salesiana ha cumplido 
una labor extraordinariamente positiva, 
y todo el desarrollo de la zona austral está 
ligado a ella. En realidad, todas esas pro
vincias concuerdan ampliamente en res
paldar su labor, lo cual, inclusive, n~basa 
las fronteras partidistas. 

No quiero abundar en argumentos en 
cuanto a que en la actualidad dichos plan
teles existen por falta de institutos simi
lares de educación superior. En este caso 
se está recibiendo la colaboración de estos 
establecimientos de educación particular. 

En cuanto al problema de la fiscaliza-

ción -me parece que el Honorable señor 
Aylwin fue quien propuso exigir que los 
planes de estudios de estos colegios sean 
supervigilados por la Universidad Técni
ca del Estado-, creo que ella queda per
fectamente garantida en lo que atañe a 
planes y programas de estudio y al otor
gamiento de los títulos respectivos. 

Quiero destacar que los autores del pro
yecto fueron el Diputado nacional señor 
Monckeberg y el ex Diputado y actual Se
nador Honorable señor Irureta. 

El señor GARCIA.-AI parecer, existe 
unanimidad para aprobar el artículo 19• 

Sin embargo, no nos hemos referido al 
29, en virtud del cual se otorga un nuevo 
plazo para que otros prácticos, previa 
presentación de sus antecedentes, puedan 
ser inscritos en el Colegio de Técnicos de 
Chile. Se trata de aquellas personas que, 
teniendo título de ingeniero o de técnico 
conferido por una universidad extranje
ra, acrediten haber 'ejercido satisfactoria
mente en Chile la correspondiente profe
sión durante cinco años, a lo menos. Este 
precepto se refiere a una disposición con
signada en la ley N9 12.851, de 1958. En 
virtud de ella, se dio un año de plazo para 
efectuar la inscripción. Esta iniciativa de 
ley, once años más tarde, concede nuevo 
plazo de 180 días. Quienes redactaron el 
artículo 29 no proporcionan las explica
ciones correspondientes en el informe, por 
lo cual no puedo explicarme su alcance. 

Además, esa norma está relacionada con 
otra de la citada ley, que dice: "Aquellas 
que, habiendo cursado todos los años de 
estudios en algunas de las Universidades 
° establecimientos a que se refieren los 
artículos 49 y 59, no hayan obtenido, sin 
embargo, su título profesional, y acrediten 
haber ejercido satisfactoriamente en Chi
le la profesión respectiva durante cinco 
años, a lo menos". Por lo tanto, si se pro
rroga el plazo, quiere decir que esas per
sonas, al carecer del título pertinente, no 
han podido ejercer la profesión durante 
los últimos cinco años. Entonces, jrmás 
podrán estar en el caso señalado en dicho 
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precepto, porque él, como dije, data del 
año 1958. Ello podría ser factible si se 
cambiara la redacción. 

En la letra d) del artículo 10 transito
rio de la citada legislación -relacionada 
también con el artículo 29 del proyecto 
que nos ocupa-, se habla de las personas 
que "comprueben haber ejercido satisfac
toriamente en Chile la profesión de técni
co, durante diez años a lo menos, en algu
na especialidad reconocida por el Colegio 
respectivo" . 

N o me explico cómo se aplicará el ar
tículo 2Q• Sería conveniente que, antes de 
votarlo, algún miembro de la Comisión 
nos informara al respecto, más aún si con
sideramos el 'error que tiene ese precepto, 
que se propone sustituirlo por el siguien
te; "Otórgase un nuevo plazo de 180 días, 
contado desde la publicación de esta ley, 
para que puedan inscribirse en el Regis
tro del Colegio de Técnicos las personas 
que se encuentren en alguno de los casos 
previstos en las letras a), b) y d) del ar
tículo 19 transitorio de la ley N9 12.851, 
de 6 de febrero de 1958". N o alcanzo a 
comprender cómo esas personas pueden 
haber ejercido sin estar inscritas en el co
legio técnico respectivo. 

El señor JULIET.- No recuerdo muy 
bien las razones tenidas en vista para con
cebir el artículo 2Q. Tal vez el Honorable 
señor Aylwin podría ayudarme a dar luz 
sobre el particular. 

Se otorgó el plazo de ciento ochenta 
días considerando que muchos técnicos han 
tenido bastantes dificultades para inscri
birse en el colegio correspondiente. Ante 
los tropiezos que había en el Colegio de 
Técnicos para acoger las solicitudes de ins
cripción, se concedieron ciertas facultades 
a la Contraloría General de la República. 
Se nos informó que en ésta hay más o me
nos 800 expedientes rechazados por aquél. 
Por lo tanto, mediante el otorgamiento del 
referido plazo puede resolverse la situa
ción. 

Si el Honorable señor García observa 
detenidamente, podrá comprobar que las 

letras a) y b) a que se refiere el artículo 
29 hacen mención de aquellas personas que 
no han podido ejercer por no estar inscri
tas en el colegio técnico correspondiente. 
De manera que el plazo de ciento ochenta 
días -refiriéndonos al trámite en la Con
traloría, específicamente a los reclamos 
por la no inscripción- permite inscribirse 
a los favorecidos sin la angustia del lapso 
de treinta días en que ese organismo debe 
emitir su fallo definitivo. Por lo tanto, es
tas disposiciones están relacionadas con 
las apelaciones interpuestas ante la Con
traloría. 

El Honorable señor Aylwin podría co
rroborar si es ésa la explicación que se nos 
dio en la Comisión. 

El señor GARCIA.- Estoy de acuerdo 
con Su Señoría en el fondo del problema. 
Sin embargo, como tales personas no han 
podido ejercer -lo reconoce el señor Se
nador-, no cumplen con los requisitos 
exigidos en el artículo; cinco años de tra
bajo anteriores a la fecha de promulga
ción del precepto. Luego, se desvirtúa la 
finalidad señalada por Su Señoría, a me
nos que hagamos la corrección pertinente 
en la Sala. 

El señor JULIET.-Puede que sea una 
omisión, 

El señor AYLWIN.-No deseaba inter
venir en el debate de este proyecto, aun 
cuando lo estudié en la Comisión en dos 
oportunidades, porque la materia aborda
da me parecía demasiado obvia y senci
lla. Creí que había ambiente para despa
charlo sin mayor dilación. N o obstante, 
como se ha planteado el problema, diré al
gunas palabras sobre el particular. En pri
mer término, me referiré al articulo 19. 

La iniciativa llegó de la Cámara con dos 
disposiciones. En virtud de la primera, se 
permite la inscripción en el colegí o res
pectivo de los egresados de las escnelas sa
lesianas del trabajo con título de técni
cos. Como se dijo en la Sala, ello tiene por 
objeto corregir una omisión o una in.iwO
ticia que se produjo a raíz de que, si bien 
la ley 12.446, de 1957, declaró la validez 
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de los títulos de técnicos conferidos por 
determinadas escuelas salesianas del tra
bajo, con posterioridad, la ley 12.851, de 
1958, al determinar que pueden inscribir
se en el Colegio de Técnicos, no los men
cionó, y en otro artículo dispuso que quien 
no estuviera inscrito no podría ejercer la 
profesión. De manera que a los egresados 
de esas escuelas no les sirve de nada tener 
un título reconocido por ley, pues el hecho 
de no estar inscritos en el colegio respec
tivo les impide ejercer. 

Al respecto, con fecha 8 de agosto de 
1967, la Comisión evacuó un primer in
forme, en el cual figuraba una indicación 
del entonces presidente de ese organismo, 
tendiente a condicionar a un doble requi
sito la inscripción de los egresados de las 
escuelas salesianas del trabajo; primero, 
que hubieren cursado estudios de nivel su
perior aprobados por la Universidad Téc
nica del Estado, y segundo, que rindieran 
examen a satisfacción ante una comisión 
examinadora nombrada por ese plantel 
uni versi tarÍo. 

El Honorable señor Ochagavía sostuvo 
que esta disposición era iniciativa del Se
nador que habla. En verdad, 10 fue de otro 
señor Senador. 

En aquella oportunidad me encontré 
con que no había ambiente para despachar 
el proyecto sin aceptar esas condiciones. 
Luego de analizar el problema, hice pre
sente los reparos que merecía a mi parti
do la doble exigencia. Entonces, el Hono
rable señor Chadwick pidió en la Sala que 
el proyecto volviera a Comisión, para so
meterlo a nuevo estudio. Por lo tanto, no 
hubo segundo informe, sino un reestudio 
de la materia. 

Con los votos conformes de les Hono
rables señores Bulnes, Juli2t y Luengo y 
del Senador que habla, como pl'esidente de 
la Comisión, volvimos a aprobar el texto 
de la iniciativa. Hicimos un nuevo análi
sis y concordamos en que la norma pro
puesta por la Cámara de Diputados era 
tal vez demasiado simple, porque podría 
interpretarse en el sentido de que cual-

quier egresado de cualquier disciplina de 
los colegios salesianos podría obtener el 
título de técnico y, por ende, inscribirse 
en el colegio respectivo, en circunstancias 
de que la ley 12.446 -que otorga validez 
a los títulos conferidos por las escuelas sa
lesianas- señaló expresamente los requi
sitos pertinentes, que son los exigidos res
pecto de estudios superiores: para ser au
xiliar, tres años; para ser práctico, tres, 
y el mismo período para ser técnico. 

De acuerdo con las directivas de los es
tudiantes de los colegios salesianos, acep
tamos que los programas de los cursos su
periores fueran aprobados por la Universi
dad Técnica del Estado. 

¿ Cuánto resta para el término del Or
den del Día, señor Presidente? 

El señor JULIET.- Siete minutos, se
ñor Senador. 

El señor PABLO (Presidente).- Que
dan 20 minutos. El Orden del Día termi
na a las 19.20. A las 19.15 constituiré la 
Sala en sesión secreta. 

El señor AYLWIN.- Trataré de ser' 
breve. 

Como dije, no deseaba intervenir en el 
debate, por estimarlo innecesario. Sin em
bargo, debido a las expresiones vertidas en 
la Sala, considero oportuno fijar nuestros 
puntos de vista sobre el particular. 

Estimamos inj usta la exigencia de un 
nuevo examen, porque, en la práctica, sig
nifica desconocer la validez de los títulos 
que reconoció la ley 12.446. En buenas 
cuentas, equivaldría a decir: "Este título 
no sirve para nada; es preciso dar un nue
vo examen para que tenga valor". 

N os pareció aceptable que los progra
mas pudieran ser calificados, y en esos 
términcs está consignado en el artículo 19. 

El artículo 29 estatuido en el proyecto 
de la Cámara decía simplemente: "Otór
gase un nuevo plazo de 180 días para que 
otros prácticos, previo sus antecedentes, 
puedan ser inscritos en el Colegio de Téc
nicos de Chile". La redacción no podía ser 
más incompleta, oscura y poco explícita. 

La primera vez que estudiamos la ma-
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teria en la Comisión fue en agosto de 
1967. En esa oportunidad, el Honorable 
señor Juliet estimó justa la idea, aunque 
consideró indispensable cambiar la redac
<!ión del precepto para aclarar que el be
neficio sólo favorecería a quienes cum
plieran con los requisitos establecidos en 
la ley que creó el Colegio de Técnicos. En 
ese entendido, la Comisión aprobó dicho 
artículo en su primer informe. En el nue
vo primer informe, no debatimos el pun
to. Simplemente, lo aprobamos en la in
teligencia de que la Sala lo discutiría en 
relación con el artículo 19, Y no con el 29. 

La duda planteada por el Honorable se
ñor García puede aclararse perfectamen
te. Su Señoría se refirió a la situación de 
las personas que ej ercieron cargos de téc
nicos sin poseer título de tal y que no han 
tenido posibilidad de impetrar los derechos 
establecidos en las letras a) y d) de la 
ley 12.851, orgánica del Colegio de Téc
nicos. Esas personas son las que, teniendo 
título de ingeniero o de técnico conferido 
por una Universidad extranjera, acredi
ten haber ejercido satisfactoriamente en 
Chile la correspondiente profesión duran
te cinco años, a lo menos, y las que com
prueben haber ejercido satisfactoriamente 
en Chile la profesión de técnico, durante 
diez años a lo menos, en alguna especiali
dad reconocida por el Colegio respectivo. 

El señor Senador argumenta que esas 
personas no pudieron desempeñar cargos 
técnicos, porque a partir de 1958 no han 
podido legalmente ejercer la profesión. El 
proyecto en debate otorga un nuevo plazo 
a los que en aquel año no hicieron uso 
de dicha facultad en el plazo respectivo, 
porque en esa fecha no habían cumplido 
los cinco l:J,ños o diez años de ej ercicio le
gítimo, o no tuvieron conocimiento de ello, 
o fueron objeto de una denegación arbi
traria de parte del Colegio de Técnicos 
para inscribirse. 

Las personas que se encuentran en es
tas condiciones son muy pocas, porque el 
requisito para inscribirse en el registro 
respe¡;tivo consistía en haber ej ercido la 

profesión de técnico cinco o diez años an
tes de la vigencia de la ley. 

Estimo que lo expuesto contesta la pr~ 
gunta del Honorable señor García. 

La señora CAMPUSANO.-El Honora
ble señor Aylwin dijo que la Comisión 
planteó objeciones al proyecto debido a un 
informe pedido por ésta al Consejo de 
Rectores, entidad que opinó "que los pla
nes de estudios y los antecedentes acadé
micos actuales de las Escuelas Salesianas 
del Trabajo, no corresponden al nivel de 
formación de los técnicos universitarios, 
y que siendo sus egresados profesionales 
de niv.el inferior a ése, no deben figurar 
en el Colegio de Técnicos". 

Han pasado los años; los estudiantes y 
profesores se han superado. Las cosas han 
cambiado. Hay reformas universitarias. 
Pero ése fue el motivo que en aquella opor
tunidad tuvo el Consejo áe Rectores para 
pronunciarse en contra. 

Anuncio que los Senadores comúnistas 
apoyaremos el proyecto. 

El señor JULIET.-Estamos de acuer
do. 

El señor AYLWIN.-Efectivamente, 
sobre la materia la Comisión conoció un 
informe del Consejo de Redores, pero, a 
mi juicio, era equivocado, porque la pro
pia ley que permite la validación de los 
títulos otorgados por los colegios salesia
nos, exige tres años de enseñanza uni
versitaria después de los seis de nivel me
dio. 

El señor GARCIA.-La explicación del 
Honorable señor Aylwin clarifica el sen
tido en el cual esta ley debe aplicarse. N o 
hay dónde equivocarse. Estoy muy satis
fecho con esa explicación. 

Sin embargo, ¿ cómo acreditarán el tí
tulo de técnico las personas que trabaj aran 
en esa actividad cinco años antes de 1958, 
es decir, desde 1953? En el hecho, no le 
damos oportunidad para ello. A mi juicio, 
quienes reclamaron a la ContralorÍa ... 

La señora CAMPUSANO.- Pueden 
probarlo con sus imposiciones a la caja 
respectiva. 
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El señor GARCIA.-Pero ese medio no 
da seguridad de que se desempeñaron co
mo técnicos. 

La señora CAMPUSANO.-Por lo me
nos, sirve para demostrar que no se han 
desempeñado en cargos inferiores. 

El señor GARCIA.-EI espíritu de la 
ley -a él deseo referirme- es que haya 
una cierta elasticidad para acreditar el 
título a las p€rsonas que hayan trabaj ado 
entre el año 1953 y 1958, y, en especial, 
como señaló el Honorable señor J uliet, a 
quienes se les denegó la inscripción en el 
registro del Colegio de Técnicos. 

Por consiguiente, sólo los que reclama
ron a la Contraloría General de la Repú
blica o al Colegio de Técnicos podrán dar 
testimonio de los cinco años anteriores a 
1958 y, de esta manera, desempeñar su 
profesión. 

El señor SILVA ULLOA.-Me referiré 
al artículo 29• 

Después de las explicaciones del Hono
rable señor Aylwin, queda claro que ese 
precepto beneficiará a quienes el Colegio 
de Técnicos ha negado la inscripción en 
sus registros y hayan presentado recla
mos ante la Contraloría Gener'al. 

Desgraciadamente, sólo ahora me im
puse del alcance de esta norma. A mi jui
cio, ella no resuelve la situación. Hay pro
blemas de fondo, especialmente en la gran 
minería del cobre, cuyas actividades co
nozco. En esa" faenas, la mayor parte del 
personal chil·eno de supervisores ha co
menzado a trabajar como obrero. Ha as
oendido a capataz, luego a empleado de 
secCÍón y, por último, llega a ser técnico, 
no por haber recibido formación especiali
zada en algún establecimiento de ense
ñanza profesional del país, sino por ser 
autodidactas, formados en la universidad 
d,e la vida. El problema se agrava por el 
hecho de que ellos desemp€ñan cargos 
técn:cos de maner'a tan eficiente que son 
llevados al extranjero. 

Conozco casos de personas que, estan~ 

do en condiciones de acogerse a la letra 
d) del artículo 19 transitorio, el Colegio 

de Técnicos les ha negado la inscripción, 
a pesar de tener 9 'años 11 meses y 20 
días de trabajo efectivo. Es decir, por 
faltarles diez días para cumplir los diez 
años. N o obstante ello, las empresas don
de prestan servicios no han podido despe
dirlos, porque, aparte la razón moral de 
haber hecho toda su carrera en ellas, 10 
cual merece mucho respeto, los consideran 
indispensables desde el punto de vista 
económico. 

No sé si en este momento sería posible 
modificar en este sentido el artículo, agre
gándole también lo planteado por el Ho
nora Me señor García. Resultaría casi un 
presente griego para quienes se trata de 
beneficiar, permitir la inscripción sólo de 
qlüenes reúnan hasta la fecha los requi
s'itos establecidos, especialmente en cuan
to a la letra d). Ello constituiría una ver
d'udera burla para quienes respeto extra
ordinariamente por haberse formado en la 
escuela del trabajo, sacrificando muchas 
veces horas de descanso a fin de adquirir 
los conocimietnos necesarios para desem
peñarse en funciones tan delicadas. 

Por eso, consulto a la Mesa si sería po
sible modificar el precepto en el sentido 
de que los requisitos se entiendan cum
plidos a la fecha de publicación de la ley. 

El señor PABLO (Presidente).- Para 
ese efecto, se requiriría acuerdo unánime 
de la Sala. 

El señor LUENGO.-Estam08 de acuer
do. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión, y, en seguida, nos pro
nunciaríamos sobre la indicación del Ho
norable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Podría fa· 

cultarse a la Mesa para redactar la nor
ma de manera que los requiS'itos de las le
tras a), b) Y d), se entiendan cumplidos 
desde la fecha de publicación de la ley. 

El señor GARCIA.-O sea, el Senado 
está de acuerdo en que dehe resolverse la 
situación de los técnicos que no pudieron 
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inscribirse en el registro respectivo y que 
tienen reclamos pendientes en la Contra
loda, a lo cual se refirió el Honorable se
ñor Aylwin. A ello puede agregarse lo ex
puesto por el Honorable señor Silva Ulloa. 
Es decir, la redacción de la Mesa debe con
tener ambas ideas. 

El señor AYLWIN.-Quiero agregar 
una idea más. 

Deben tener posibilidad de acogerse a 
la norma, no sólo quienes hayan presenta
do reclamos ante la Contraloría y ésta los 
haya rechazado, sino también los que, por 
múltiples razones, no hicieron uso de la 
facultad para inscribirse dentro del pla
zo primitivo. Es decir, éste caducó y no 
pudieron hacer la petición respectiva. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pro
pongo a la Sala un procedimiento poco 
reglamentario, pero bastante práctico: 
facultar a la Mesa para redactar el artícu
lo con la asesoría de los Honorables seño
res Aylwin, García y Silva UIloa. 

El señor LUENGO.-La Mésa puede 
asesorarse de las personas que estime más 
convenientes. 

El señor PABLO (Presidente) .-Acor
dado. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto en este trámite. 

MODIFICACION DE LA LEY DE REFORMA 

AGRARIA EN LO RELATIVO A LA TOMA DE 

POSESION DE PREDIOS. TRAMITE A 

COMISION. 

El señor PABLO (Presidente).- Ad
v:erto que, según el Reglamento, el pro
yecto qU€ figura en el sexto lugar del Or
den del Día, que introduce enmiendas a 
la ley de Reforma Agraria, debe despa
charse en tres días. 

Por tratarse de un proyecto en tercer 
trámite, no tiene informe d'e Comisión. 
Sin embargo, a fin de que los señores Se
nadores se formen una idea más clara so
bre él, solicito el acuerdo del Senado para 
que vuelva a Comisión por un día. De es
ta manera estaríamos en condiciones de 

despacharlo el jueves con informe o sin 
él. 

Asimismo, solicito autoI1ización de la 
Sala para que la Comisión de Agricultura 
celebre sesiones simultáneamente con la 
Sala ¡n'añana en la mañana, oportunidad 
en que la Corporación debatirá en general 
81 proyecto sobre sociedades anónimas. 

Si le parece a la Sala, se accederá a las 
peticiones formulad'as. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19.12, y prestó su acuerdo a la p1'O
posición del señor Presidente para cons
titu1:r la Comisión de Asuntos de Gracia. 

-Se 1'eam~dó la sesión pública a las 
19.14. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Conti
núa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviarán 
dichos oficios en nombre de los señores 
Senadores que los han sol'icitado. 

-Los oficios C~(yo envío se anruncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

PARALIZACION DE ACCIONES JUDICIALES 

POR DEUDAS IMPAGAS AL FISCO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, en or
den a que disponga las medidas del caso, 
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tendientes a paralizar las acciones judi
ciales ya iniciadas y con fecha de remate 
fijada, por las deudas impagas al Fisco, 
tanto de impuestos corrientes o especia
les, como de contribuciones a los bienes 
raíces. El proyecto que concede facilida
des para integrar los impuestos impagos 
y que consolida las deudas respectivas, ha 
sido acogido favorablemente por el Ejecu
tivo y se encuentra en trámite en el Con
greso el veto de Su Excelencia el PreS'iden
te de la República. En todo caso, habrá 
algún tipo de facilidades en el citado pro
yecto una vez .promulgado, al que los afec
tados con remates podrán acogerse." 

FONDOS PARA LICEO PARTICULAR DE 

PORTEZUELO (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de solicitarle su intervención para que en 
el Presupuesto de 1970, en el ítem de Sub
venciones, se disponga una partida de fon
dos para el Liceo Particular de Portezue
lo, provincia de Ñuble, que cuenta con 
Centro de Padres, Centro de ex alumnos, 
de Alfabetización y Banda Instrumental 
de Exploradores. Además, el liceo debe 
atender a la entrega de uniformes a los 
alumnos, en su mayoría de familias de re
cursos limitados." 

LOCAL PARA LICEO "CARLOS MONTANE 

CASTRO", DE QUlRIHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
con el objeto de que intervenga en orden 
a que la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales establezca en 
su plan de trabajo, la construcción de un 
nuevo edificio para el funcionamiento del 
Liceo "Carlos Montané Castro", de Quiri
hue, provincia de Ñuble, departamento de 
!tata." 

De la señora Campusano: 

REMUNERACIONES DE INSPECTORES DEL 

LICEO ÑOCTURNO DE VALLENAR 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para hacerle ver la difícil situa
ción que están soportando los inspectores 
del Liceo Nocturno de Vallenar, departa
mento de Huasco, provincia de Atacama. 

"A los inspectores del Liceo Nocturno 
de esa localidad no se les cancelan las re
muneraciones desde el mes de enero del 
año en curso. Esta situación, sumada a las 
condiciones catastróficas de la zona, de
rivadas de la sequía, se traduce en pesa
dilla permanente para los funcionarios 
afectados y sus familias. 

"Dada la gravedad del problema ex
puesto, y a petición de los interesados y 
del Rector del citado establecimiento, so
licito atseñor Ministro de Educación que 
disponga las medidas necesarias, a fin 
de obtener urgentemente los decretos que 
pongan fin a esta situación." 

Del señor Contreras: 

DICTACION DE REGLAMENTO DE 

LEY N9 17.009. 

"A Su Excelencia el Presidente de la 
República, a fin de que se apresure la 
dictación del Reglamento de la ley núme
ro 17.009, de 6 de noviembre de 1968. 

"Según expresan la Cámara de Comer
cio e Industria de Tquique y otras orga
nizaciones, "han transcurrido más de 8 
meses y aún dicho reglamento no ha sido 
dictado ... , lo que es perjudicial a los in
tereses de los habitantes del norte, ya que 
la constitución actual de la Comisión que 
tiene por finalidad fijar los cupos de im
portación de mercaderías de primerísima 
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necesidad no permite lograr resultados 
que estén de acuerdo con nuestras nece
sidades en lo que se refiere a un abaste
cimiento normal y prestaciones ajustadas 
que hagan operante la letra y el espíritu 
de la ley." 

"Se hace indispensable la reglamenta
ción de la forma de elegir al representan
te del sector laboral, por lo cual me per
mito insistir en la petición respaldando 
los planteamientos zonales." 

DEFICIENCIAS EN LA CASA DEL DEPORTISTA 

DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de. Obras Públicas 
y Transportes y, por su intermedio, al se
ñor Director General de Arquitectura, a 
fin de que se sirvan adoptar las medidas 
adecuadas para solucionar los problemas 
suscitados en la construcción de la Casa 
del Deportista de Iquique. 

"Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una comunicación del Consejo Lo
cal de Deportes de esa ciudad, en la que 
se indica que, a pesar de haber hecho 
presente las deficiencias producidas a la 
Empresa Constructora del Norte (Eco
norte), por· intermedio del señor Arqui
tecto Provincial de Tarapacá, no se' ha 
obtenido ningún resultado positivo, por lo 
cual ese Consejo acordó solicitar un Ins
pector en visita para que se imponga en 
el terreno de las anomalías suscitadas. 
Entre ellas, el Consejo destaca que hay 
filtraciones de agua por deficiencias en 
la impermeabilización de las lozas en los 
servicios higiénicos de galerías, que ya 
están perjudicando los locales comercia
les ubicados en la planta baja; además, 
se conectó a la red de alumbrado interior 
la de los pasajes de acceso público que 
circundan el edificio, lo que anteriormen
te era de cargo de la Municipalidad; por 
otra parte, señala el Consejo que la fir
ma se apropió indebidamente de materia
les de su propiedad al momento de ini
ciarse los trabajos. 

"En atención a la gravedad de los he-

chos denunciados por el Consejo Local de 
Deportes de Iquique, se solicita de esa 
Secretaría de Estado acoger su petición 
y designar un Inspector en visita a la bre
vedad posible." 

Del señor Durán: 

BENEFICIOS PARA MUNICIPALIDAD DE 

LOS ANGELES (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole que se sirva incluir en el Pre
supuesto de la N ación de 1970, los si
guientes ítem en beneficio de la Ilustre 
Municipalidad de Los Angeles, para los 
fines que se indican: 

"a) Electrificación barr ios 
populares y villorrios . . EO 200.000 

"b) Pavimentación calles y 
veredas . . . . . . . 200.000 

"c) Soleras en poblaciones mo-
destas . . . . . . . .. 100.000 

"d) Aporte reconstrucción re-
fugio de alta montaña 
"El Chacay" . . . . 300.000 

"La Ilustre Corporación quiere brin
dar a la capital provincial con un pro
grama de adelanto local con motivo de 
los 230 años de su fundación, y posibili
tar la reconstrucción del refugio, que 
fue destruido por un incendio en julio 
pasado, único centro turístico de la pro
vincia de Bío-Bío. En principio, este an
helo ha contado con el beneplácito del 
señor Ministro." 

Del señor Morales: 

CANCELACION DE HORAS EXTRAORDINA

RIAS A PERSONAL DE PRISIONES DEL PAIS. 

"Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se destinen los fondos ne
cesarios para la cancelación de las horas 
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de trabajo extraordinario que, desde el 
mes de enero del presente año, se adeuda 
al personal de Prisiones del país." 

AMPLIACION DE LOCAL DE LA ESCUELA 

NQ 18 DE PUERTO AGUIRRE (AISEN). 

"Al Ministerio de Educación Pública, a 
fin de que consulte los fondos necesarios 
para ampliar el local que actualmente 
ocupa la Escuela N9 18 de Puerto Agui
rre, la cual necesita en forma urgente la 
construcción de pabellones destinados a 
dormitorios y comedores de los alumnos 
internos de ese establecimiento." 

CREACION DE ESCUELAS VOCACIONAL Y DE 

PESCA Y CAZA EN QUINCHAO (CHILOE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, a 
fin de que se estudie la posibilidad de 
proceder a la creación de una Escuela Vo
cacional y una Escuela de Pesca y Caza, 
en el departamento de Quinchao, provin
cia de Chiloé, para la continuación de los 
estudios de los alumnos que egresan de 
las Escuelas de Educación Básica." 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE ATERRIZAJE 

EN PUERTO AGUIRRE (AISEN). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que consul
te los fondos necesarios para la construc
ción de una cancha de aterrizaje en Puer
to Aguirre, en terrenos que para tal efec
to tiene destinados el Ministerio de Tie
rras y Colonización." 

CONSTRUCCION DE DIVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN ACHAO (CHILOE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que se con
creten a la mayor brevedad las obras que 
a continuación se indican, en Achao, pro
vincia de Chiloé: 

"a) Instalación de red de alcantarilla
do 

"b) Prolongación del muro costanero 
de defensa, en ambos extremos, para evi
tar el peligro de inundaciones. 

"c) Construcción de un edificio para el 
funcionamiento del Cuerpo de Bomberos. 

"d) Construcción de un gimnasio para 
práctica de deportes. 

"e) Ripiadura de los diversos caminos 
de la comuna. 

"f) Construcción de un puente en el río 
V illarroeI." 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE ATERRIZAJE 

EN PUERTO AGUIRRE (AISEN). 

"Al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, para que se confirme la destinación 
de terrenos para la construcción de una 
cancha de aterrizaje en Puerto Aguirre. 

"Cabe hacer presente que los trabajos 
en referencia ya fueron iniciados con fon
dos reunidos por los pobladores y. ahora 
se les hace imprescindible la destinación 
efectiva y legal de los terrenos en cues
tión, a fin de solicitar al Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes se haga 
cargo de la construcción." 

CONDONACION DE DEUDAS A PEQU~OS 

AGRICULTORES DE QUINCHAO (CHILOE). 

"A la Corporación de Fomento de la 
Producción, con el objeto de que estudie 
la posibilidad de proceder a la condona
ción de las deudas que por concepto de 
préstamos SEAM-CORFO han contraído 
pequeños agricultores del departamento 
de Quinchao, provincia de Chiloé, para 
apertura de caminos y arreglo de sus pre
dios." 

ENERGIA ELECTRICA PARA DIVERSAS 

LOCALIDADES DE CHILOE. 

"A la ENDESA, con el objeto de que 
consulte la posibilidad de instalar ener
gía eléctrica en las localidades de Quenac, 
Mechuque y Chaulinec, departamento de 
Quinchao, provincia de Chiloé." 
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CREACION DE HOGAR DE MENORES EN 

COIHAIQUE (AISEN). 

"Al Consejo Nacional de Menores, con 
el objeto de que estudie la posibilidad de 
proceder a la creación de un Hogar de 
Menores en Coihaique, provincia de Ai
sén, como una forma de solucionar el gra
vísimo problema que afecta a los niños 
en situación irregular de esa zona." 

Del señor Ochagavía: 

PROHIBICION DE TRANSITO DE DETERMINA

DOS CAMIONES POR ZONA DE SAN 

ANTONIO (SANTIAGO). 

"Al señor Subsecretario de Transpor
tes, para que éste disponga dejar sin 
efecto o hacer la correspondiente excep
ción para el caso que se explica, de una 
disposición que prohíbe el tránsito de ca
miones de más de 3 1/2 toneladas, en días 
festivos, por caminos de la zona de San 
Antonio. Esto significa la imposibilidad 
de entregar pollos que nacen todos los 
días y que las plantas de incubación de
ben entregar diariamente. 

"Por todo lo expuesto, y como se trata 
de un artículo perecible cuyo transporte 
debe hacerse en camiones de gran tone
laje y también en días festivos, se hace 
necesario dejar sin efecto la disposición 
o contemplar la excepción en lo que se re
fiere al transporte de pollos." . 

Del señor Silva U:loa: 

CONCURSOS PARA LLENAR VACANTES EN 

EDUCACION PRIMARIA y NORMAL. 

"A~ Mini'sterio de Educación Pública, 
solicitándole se sirva informar sobre lo si
guiente: 

"a) Razones que justifican que la Di-

rección General de Educación Primaria y 
N ormal no llame a concurso los diferen
tes cargos directivos docentes que actual
mente están vacantes; 

"b Cuántos concursos están sin resol
ver en la Dirección General de Educación 
Primaria y Normal, con indicación de la 
fecha en que se cerró el concurso, y 

"c) Cuántas Direcciones Provindales, 
Direcciones Departamentales, Direccio
nes de Es.cuelas de 1l¡l. y 2l¡l.clase de la 
Educación Básica están atendidas en este 
momento por personal interino." 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA COEDUCA

CIONAL NO;> 13 DE TOCOPILLA (ANTOFA

GASTA). 

"Al Mini'sterio de Educación Pública, 
solicitándole se sirva informar si en el 
programa del presente año está conside
rada la construcción del nuevo edifkio 
para la Escuela Coeducacional Superior 
NQ 13 de Tocopilla. En caso afirmativo, 
rmonto del presupuesto e indicación de las 
fechas de iniciación y término de las 
obra,s." 

Del señor Valente: 

PLAN DE ALIMENTACION DE ESCOLARES DE 

ANTOFAGASTA. 

"A 'los señores Ministros de Educación 
Pública, Interior y Salud Pública, en los 
siguientes términos: 

"En su reciente visita a la provincia de 
Antofagas,ta, el señor Presideme de la Re
pública acogió una petición de la Federa
ción Ide Educadores en el stmtido de dispo
ner de los fondos necesarios para realizar 
un plan extraordinario sobre alirmentación 
a los escolares de esa zona. Ell Presidente 
de la República habría manifestado su 
apoyo a la petición, pero sin que, a la fe
cha, se haya concretado e; envío de los re
cursos necesarios. 
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"Sobre el 'pa,rticular, debo manifestar al 
señor Ministro que la petición de la Fede
ración de Educadorres es profundamente 
justa. Las encuestas y exámenes clínicos 
practicados a los eS1tudiantes de la provin
cia han revelado que la arsenicación ataca 
con mayores y más graves consecuencias 
a los menores que exhiben un proceso de 
desnutrición más avanzado. El desayuno 
y almuerzo escolar que se da en las es
cuelas es insuficiente por la falta de ali
mentos proteínicos en las dietas, lo que no 
puede .cumplirse debido a lo exiguo del 
presupueslto con que opera la Junta ,de 
Auxilio Escolar. 

"En efecto, el año 1967 se disponía de 
967 pesos para el desayuno escolar por 
alumno, cifra que subió en 19,68 a E9 1.45, 
pero que bajó violentamente en 19'69 sólo 
a 500 pesos por alumno. Se precisa, en 
consecuencia, da,r a los estudiantes de la 
provincia una sobrealimentación a base 
de ailimentos ricos en proteínas, para lo 
cual es necesario disponer de los recursos 
del 2% constitucional para destinarlos a 
mejorar la alimentación de los niños. 

"Estos recursos deben ser destinados, 
además, para solucionar otro problema 
que es realmente angustioso. Las madres 
que cOrncurr'en con sus guaguas e hijos ar
senicados son atendidos esmeradamente 
en el Hospital Regional de Antofagasta. 
Se les instruye lacerca de la forma en que 
de'ben cuida,r al niño, se le recetan los me
dicamentos que debe proporcionarle. En 
este último punto se ha comprobado que 
la madre no puede cumplir la r·ecomenda
ción médica por carecer de los recursos 
necesarios para adquirir los medicamen
tos. Se traba, en consecuencia, de otorgar 
ai Servicio Nacional de Salud de Antofa
gasta los recursos para que adquiera los 
medicamentos que necesitan los niños 
afectados por el arsenicismo, para que 
sean entregados gratuitamente a las ma
dres que concurren al Hospital a solicitar 
el tratamiento para los meno'res. 

o "Agradeceré al señor Ministro se sirva 
acoger favorablemente eSlta petición, dis-

poniendo que los recursos que se necesi
tan sean puestos a disposición del Servi
cio Nacional de Salud de Antofagasta." 

CONTAMINACION ARSENICAL EN OFICINAS 

SALITRERAS DE MARIA ELENA Y PEDRO DE 

V ALDIVIA (ANTOFAGASTA). 

Al señor Ministro de Salud, en los si
guientes términos: 

"Recientemente he participado en asam· 
bleas de los Sindicatos Industriales de 
María E:ena y Pedro de Valdivia, entre 
otros a1suntos, para analizar la grave si
tuación de la arsenicación en los niños de 
esas Oficinas Salitreras. 

"Como cons,ecuencia de esrt;as reuniones, 
se ha establecido un hecho que es r-ead
mente dramático y que es necesiario repa
rar cuanto antes. 

"La atención médica en e,sos centros sa
litrerosestá a cargo de médicos que son 
empleados de la CÜlmpañía. N o existe, se· 
gún lo han aseverado los dirigentes sin
dicales y muchas madres, un control ade
cuado del Ministerio de Salud o del Servi
cio Nacional de Salud respeoto de la ciase 
de medicina que se imparte ,en ambas ofi
ónas salitreras y si se mantiene con la 
población de obreros, de niños y de muje_ 
res, unadecua,do control de la salud. 

"Se ha establecido que: 
"l.-Es creciente el número de silico

sos y de enfermedades profesionales. Es, 
también una rea:idad el descuido y desin
terés d'e la Compañía y de su Servicio Mé
dico Sanitario para prevenir es:ta situa
ción. 

"2.-Hay casos comprobados de lllnos 
que han sido atendidos en los Hospitales 
de María Elena y Pedro de Valdivia, afec
tados de arsenicismo, que han sido recha
zados en ambos hospitales con el argu
mento de que no están arsenicados. Exá
menes poste,riores de esto's mismos niños 
en el hospital de Antofagasta han revela
do una peligrosa dosis de arsénico en sus 
organismos, demostrándo,se que el cuer-po 
médico de estos .centros salitreros no se 
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inquie'ta por la salud de la pobllación, que 
tienen la obligación de cuidar y preser
var. Los médicos, en este aspecto, se sien
ten más empleados de la Compa,ñía que 
profesionales, en cuya aotuación descansa 
la salud de miles de chilenos. 

"A estas irregula,ridades ,es necesario 
buscar soluciones sin mayor demora.Pa
ra ello, me permito solicitar al ,señor Mi
nistro se sirva informarme sobre los si
guienteS puntos: 

"1.-Informe del Servicio Nacional de 
Salud respecto del girado de arsenicación 
de los niños de María Elena y Pedro de 
Valdivia. El examen debe ser efectuado 
por médicos del Servicio Nacional de ·Sa
lud de Antofagasta; 

"2.-Informe sobre el grado de desnu
trición de la 'población infantil de los mis
mos centros salitreros, y 

"3.-Informe sobre el número de obre
ros afectados POlI' silicosis y enfermedades 
profesionales, comparando los datos de 
los cinco últimos a,ños. 

"Por otra parte, estimo necesario esta
b:ecer como oWigatorio para la Sociedad 
Química y Minera de Chile, que opera las 
Oficina Salitreras de Pedro de Valdiviia y 
María Elena, que realice un examen a lo 
menos semes,tral, a los obreros con el pro
pósito de esta,blecer el grado de proceso 
evolutivo de las enfermedades profesiona
les, especialmente de la silicosis, a objeto 
de adoptar lais medidas necesarias para 
prevenir un agravamiento de la salud del 
trabajador. 

"De establecerse l'a obligación, para el 
mejor control d,e estos exámenes, de 11e
va,r una ficha clínica o médica de cada 
obrero de la industria como una manera 
de mantener al día suhistoriia clínica. 

"Por último, es necesario hacer presen
te que la falta de control y fiscalización 
del Servicio Nacional de Sal ud sobre los 
hospitales de estos centros salitreros, ha 
perjudicado tanto a los obre'ros y emplea
dos como al resto de la población de Pe
dro de Valdivia y de María Elena, por lo 
que es necesario que todo el contr01, tanto 

de los médicos que sirven en esas Compa
ñías, como asimismo de los hospitales, es
té a clargo del Servicio Nacional de Salud, 
que deberá realiz,ar vi,sitas periódicas de 
cont,rol a dichos hospita;es, recibiendo, 
par intermedio de los Sindica,tos Indus
triales, los reclamos que deseen hacer l1e
gar los trabaj a,dores afeútados por la ma
la atención médica y hospitalaria." 

ANTECEDENTES RELACIONADOS CON COM

PRA DE TERRENOS POR LA INDUSTRIA PES

QUERA INDO. EN ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de, la Re
pública, en los siguientes términos: 

"El Ministerio de Tierras y Coloniza
ción vendió, entre los años 1958 y 1962, la 
cantidad de 29.237 metros cuadrados de 
terrenos ubicados en el departamento de 
Arica, a la Sociedad Industria Pesquera 
INDO. Ltda.,en la suma de E9 7.225,05. 
Los decretos de venta son los siguientes: 

Decreto N9 631, de 27-6-1958: 

Venta de 19.920 m 2 

a $ 3.560.950 .. .. .... E9 3.560,95 

Decreto N9 461 de 4 de mayo de 1960: 

Venta de 617 m 2 en ..... E9 184,10 

Decreto N9 518 de 3 de mayo de 1962: 
-" 

Venta de 8.700 m2 en .... E9 3.480.-

"La Industria Pesquera INDO. destinó 
estos terrenos a la instalación de su in
dustria, oficinas y demás instalaciones 
propias de su actividad. 

"Posteriormente, la zona en que esta
ba instalada esta industria fue declarada 
residencial, notificándose a la menciona
da empresa INDO. para que trasladara 
sus instalaciones y funcionara en la zona 
industrial pesquera habilitada y urbani
zada especialmente con recursos de la 
Junta de Adelanto de Arica. 

"Recientemente, la Corporación de Me-
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joramiento Urbano, que opera en Arica 
con fondos de la Junta de Adelanto, com
pró estos terrenos a la Industria Pesque
ra INDO., para destinarlos a la construc
ción de un terminal de buses. 

"El valor de compra fijado por la Cor
poración de Mejoramiento Urbano en fa
vor de la Industria INDO. es de 1.200.000 
escudos, casi 200 veces el valor pagado 
pOr la INDO al Ministerio de Tierras y 
Colonización, lo que constituye realmente 
un insólito regalo para esta industria y 
para los industriales que son sus dueños. 

"El Jefe de la CORMU, en Arica, se
ñor Patricio Arancibia, en declaraciones 
formuladas a la prensa local, señala que 
en junio de 1957 la tasación efectuada por 
la CORMU, Arica, por el valor de estos 
terrenos alcanzaba a E9 514.000 y que al 
año siguiente este valor había subido a 
E9 1.118.000, por reajustes" y otras con
sideraciones", fijándose en definitiva el 
valor de E9 1.200.000, pagadero en tres 
cuotas a dos años plazo. Justifica, ade
más, el señor Arancibia esta negociación 
que el suscrito considera ilícita, señalan
do que la CORMU. debe pagar el valor 
actual considerando "una serie de factores 
como la plusvalía, las construcciones rea
lizadas, el valor comercial y otros". 

"Estimo que la CORMU. ha formaliza
do esta compra en favor de la Industria 
Pesquera INDO., favoreciendo a esta em
presa con un tratamiento especialísimo, 
distinto del que da a otros expropiados, 
como es el caso de las modestas familias 
que deben recibir por su casa indemniza
ciones muy por debajo generalmente del 
valor real de la vivienda. 

"Cabe hacer presente que la norma ge
neral vigente para el pago de las indem
nizaciones que CORMU debe hacer por 
las expropiaciones que realiza, establece 
que dicha indemnización no podrá ser ma
yor que el avalúo fiscal vigente, más un 
10% de recargo. 

"Por otra parte, y haciendo fe en las 
declaraciones del señor Jefe de CORMU. 

en Arica, una persona privada, como es 
la Empresa Pesquera INDO., no puede 
usufructuar ni aprovechar el mayor valor 
que adquieran los ten~enos por la plusva
lía, sobre todo cuando esa plusvalía es 
consecuencia de inversiones efectuadas 
por el sector público. Toda la urbaniza
ción, construcción de poblaciones, hermo
seamiento del sector en donde están ubi
cados estos terrenos, ha sido costeada ex
clusivamente con fondos de la Junta de 
Adelanto y de algunos organismos fisca
les. No ha habido inversión privada que 
haya significado revalorizar los terrenos 
de manera que, en este aspecto, la COR
MU. está pagando a una empresa par
ticular el mayor valor adquirido por los 
terrenos por la inversión de cuantiosos re
cursos estatales. 

"Cabe señalar, además, la responsabili
dad que en esta negociación tiene el Con
sejo de la Junta de Adelanto de Arica, 
que aprobó, sin mayor discusión, el valor 
mencionado, hecho que demuestra que ni 
la Corporación de Mejoramiento Urbano 
ni la Junta de Adelanto resguardan el in
terés público ni menos la correcta inver
sión de los recursos que son aportados por 
la ciudadanía. 

"Toda esta negociación es, a mi juicio, 
ilegítima, ilegal, contraria al interés de 
la zona, profundamente lesiva para el 
presupuesto de la Junta y extraordinaria
mente favorable para empresarios par
ticulares' que han obtenido un sobreprecio 
arbitrario por la sospechosa condescen
dencia de la Corporación de Mejoramien
to Urbano, especialmente con recursos 
que no le pertenecen. 

"Ruego al señor Contralor se sirva re
mitir al suscrito y al Senadó todos los an
tecedentes relacionados con la legalidad o 
ilegalidad de esta operación." 

El señor PABLO (Presidente) .-- Soli
cito acuerdo de la Sala para que el Hono
rable señor Ferrando presida el resto de 
la sesión. 
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El s,eñor FERRANDO.-No, señor Pre
sidente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No hay quórum de votación. 

El señor PABLO (Presidente) .-En la 
hora de Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguine Doolan. 

PROBLEMAS DE LAS PROVINCIAS DE ÑUBLE 

y CONCEPCION. OFICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, Honorable Senado: 

Aprovechando el tiempo de Incidentes 
asignado a mi partido, deseo referirme a 
algunos problemas de orden regional que 
están inquietando seriamente a la ciuda
danía de las respectivas ciudades, comu
nas o lugares de las provincias que repre
sento en este Honorable Senado. 

Algunos de los asuntos en que abunda
ré en esta ocasión ya fueron planteados 
por la vía de la petición de oficios, pero 
como no siempre se obtiene un resultado 
positivo, quiero enfatizar en algunos de 
ellos. 

Hospital de El Carmen. 

Con mucha anterioridad a esta seSlOn, 
envié oficios y peticiones al Ministerio de 
Salud Pública, ,en demanda de preocupa
ción por la falta de ambulancia en el hos
pital de la comuna El Carmen de la pro
vincia de Ñuble y el posible cierre de ese 
establecimiento asistencial. El señor Mi
nistro contestó, con su amabilidad carac
terística, por oficio N9 1.098, de fecha 16 
del actual, que se haría lo posible para 
destinar un nuevo vehículo para ambulan
cia en la localidad referida, en la próxima 
importación de esos elementos que reali
ce el Servicio Nacional de Salud. Desde 
luego, no precisa cuando se hará la im
portación. 

Ahora bien, si agregamos a la falta de 

ambulancia la carencia de personal mé
dico en el hospital, completamos un peli
groso cuadro de absoluta indefensión sa
nitaria de un sector ciudadano que, en 
número cercano a 17.000 personas, clama 
con justicia de los poderes públicos una 
pronta solución a su problema. 

S2 aduce que una vez terminado el con
trato con el Servicio Nacional de Salud, 
los profesionales respectivos acuden a los 
grandes centros habitacionales para el 
ejercicio libre de su profesión, sin perjui
cio de su permanencia como funcionarios 
en hospitales de grandes ciudadeq. Me P;l

rece muy justo que, una vez entregz.da a 
la ciudadanía su cuota de sacrificio, los 
médicos aspiren a mejores situaciones y 
eviten mantenerse en pequeños centros 
rurales, donde generalmente llevan una 
vida vegetativa, sin posibilidades de per
fe.:cionamiento. 

Lo que no me parece lógico, ni tampoco 
equitativo, es que médicos recién egresa
dos se resistan a concurrir a lugares apar
tados, demostrando con ello egoísmo y po
mo espíritu de equidad. El Ministerio de 
Salud Pública, el Servicio Nacional de Sa
lud, el Colegio Médico y también los plan
teles universitarios, deberían abordar es
te serio problema que cae en el terreno de 
la solidaridad social. 

Sin el ánimo de polemizar con el gre
mio ni tampoco de abrir beligerancia so
bre el particular, me parece que de una 
vez por todas debería llegarse a estable
cer un principio de obligatoriedad respec
to de los profesionales recién egresados 
de las Facultades de Medicina de las di
ferentes universidades. Son muchos l'}S 

esfuerzos que la ciudadanía toda ha des
plegado para que esos planteles puedan 
contar con fuertes aportes económicos es
tatales y, consecuencialmente, desarrollar 
sus planes educacionales, que permiten en 
definitiva a centenares de ciudadanos, ca
da año, recibir el diploma doctoral. Un 
mínimo de retribución de los mismos po
dría consistir en un compromiso, contraí-
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do en el momento de jurar como médico, 
en el sentido de obligarse por un lapso no 
inferior a dos años a ejercer su profesión 
en el lugar que el Ministerlo de Salud PÚ
blica determine. 

Solicito que se oficie al Ministerio de 
Salud Pública reiterando mis peticiones 
respecto del hospital de El Carmen y 
transcribiendo la sugerencia que formulo 
sobre la contratación obligada de médicos
cirujanos. 

En este instante recibo un telegrama, 
precisamente, de una distinguida dama de 
la ciudad de El Carmen, en que dice que 
día a día se agrava más el problema ae 
los habitantes de su comuna por la falta 
de médico y de ambulancia, y que desde 
ya están agradecidos al Senado y al Go
bierno en general de que se preocupen so
bre el particular. 

Escuela NQ 1 de Chillán. 

Por otra parte, hace unos días la Es
cuela NQ 1 de Chillán cumplió su aniver
sario NQ 125. El decreto de fundación, 
que lleva fecha 8 de agosto de 1844, ex
presa que es la primera escuela fiscal gra
tuita de la provincia de Ñuble. Existe, 
pues, desde mucho antes de que se libra
nm sendas batallas ideológicas por la ins
trucción primaria obligatoria, que final
mente se implantó en nuestro país a in
sistencia de mi colectividad política. 

El aciago terremoto de 1939 provocó la 
pérdida total de un magnfico edificio don
de la escuela desempeñaba sus labores, y 
el Gobierno de la época debió dotarla de 
un local de emergencia, que, como su nom
bre lo expresa, obedecía a la intención de 
que durara pocos años, calculados enton
ces en no más de diez. 

Han transcurrido treinta años y los 
Gobiernos posteriores a los radicales no 
han tenido la mínima preocupación por re
solver el problema de un plantel que na 
sólo tiene la misión de dar instrucción a 
miles de miles de educandos, entre los cua-

les se han contado grandes hombres que 
han alcanzado actuación destacada en la 
vida pública, sino que, además, es el más 
central de los planteles escolares de la 
ciudad de Chillán. 

Por eso, se hace indispensable que la 
planificación de un nuevo edificio se pro
yecte durante el año 1970, y que se des
tinen los fondos necesarios para esta 
obra. Subsidiariamente, debe dotarse al 
local existente de nuevo mobiliario y ele
mentos de trabajo manuales, ya que se 
carece de material adecuado para el nor
mal desarrollo de las actividades escolares. 

Pido que se transcriban mis observacio
nes al señor Ministro de Educación PÚ
blica. 

Estado de caminos en provincia de Ñuble. 

\ 
Los últimos temporales de la región su-

reña han puesto en evidencia la conocida 
falta de previsión de algunas oficinas fis
cales. 

El destrozo del puente Itata, que une la 
comuna de Coelemu con Quirihue, es una 
prueba eficaz de este aserto. Desde hace 
muchos años, se venía señalando el mal es
tado en que se encontraba esa importan
te vía de comunicación, que permite un rá
pido contacto con los grandes centros ur
banos. 

Son cerca de 80.000 los habitantes que 
dependen del puente Itata en la región in
dicada. Los agricultores, vitivinicultores, 
comerciantes madereros y habitantes en 
general, usaban este medio de comunica
ción para hacer llegar sus productos a 
Chillán o hacia Concepción. Toda la re
gión de Ñipas, Ranquil, Rafael, Trehuaco, 
Vegas de Concha o la zona costera, usa
ban el puente. Tardará más de un mes y 
costará fuertes desembolsos repararlo 
apenas, dejarlo listo para un nuevo de
rrumbamiento en otro tramo, con las con
secuepcias conocidas. El puente simple
mente ya no resiste más, y los arreglos 
que se le hagan serán sólo parches. Sus. 
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pilares están podridos; los tirantes no re
sisten mucho peso y los maderos se en
cuentran apolillados. N oes admisible que 
una región que pugna por un justo ade
lanto esté supeditada a la duración even
tual de elementos que ya han excedido con 
creces su margen de duración. Para solu
cionar integralmente el problema, debe 
proyectarse, lisa y llanamente, un puente 
más moderno capaz de resistir el intenso 
tránsito que cada día se acentúa. 

Otro aspecto digno de consideración es 
que más del 90,/0 de los caminos de Ñuble 
se encuentran en mal estado. En reciente 
reunión de emergencia celebrada en la 
Oficina de Vialidad de Chillán, se negó a 
la conclusión de que sólo los 350 kilóme
tros pavimentados que existen en la pro
vincia se encontraban en normal estado de 
uso. El resto, cerca de 4.000 kilómetros, 
estaba en pésimo estado de conservación 
y, en algunos lugares. prácticamente in
transitable. Entre los caminos inspeccio
nados que están dañados, se pueden men
cionar los de San Carlos - Cachapoal; San 
Carlos - Nahueltoro; San Carlos - Torre
cillas; Quirihue - Cobquecura; Cobquecu
ra - Buchupureo - Colmullao; Ciruelito -
Balsa Zapallar; Nahueltoro - Tres Esqui
nas - Bustamante; Chillán - Yungay; San 
Ignacio - San Miguel; Santa Juana - Tri
cao; El Carmen - Puente Urrutia; Pemu
co - Cartago; Pemuco - General Cruz; 
Yungay - Cholguán y Trupán - Poleura. 

Por ello, es indispensable que en el Pre
supuesto de 1970, en vez de rebajarlos, co
mo se hizo respecto de múltiples indicacio
nes que formulé en la ley de Presupuestos, 
se amplíen los fondos destinados a cami
nos en la provincia de Ñuble. 

Deseo que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se atienda 
esta sugerencia que hago. Y estoy seguro 
de que estoy interpretando el sentir de mi 
Honorable colega señor Pablo. 

El señor PABLO (Presidente).- Así 
es, señor Senador. Agregaré mi nombre al 
oficio solicitado por Su Señoría. 

-Se anuncia el envío de los oficios so
licitados. 

El señorAGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, el saldo del tiempo del Comité 
Radical lo empleará el Honorable señor 
Acuña. 

DAÑOS OCASIONADOS POR TEMPORALES EN 

PROVINCIAS DE V ALDIVIA, OSORNO y 

LLANQUIHUE. OFI«;IOS. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
'deseo agregar, en forma muy escueta, al
gunas observaciones a mi intervención de 
hace unas dos semanas, en la cual me re
ferí sobre todo a los daños ocasionados en 
las provincias de Valdivia, Osorno y Llan
quihue, por los temporales de viento y llu
via que han producido el desborde de nu
merosos ríos así como la inundación o ane
gamiento de muchas poblaciones. 

En la semana recién pasada, me corres
pondió hacer una gira por la zona para 
conocer directamente eSOs daños y, al mis
mo tiempo, palpar la efectividad de las 
ayudas que se habrían estado prestando, 
de los envíos que se anunció se habrían 
destinado al sur de Chile para paliar los 
efectos de esos temporales. La vel'dad es 
que todo lo que narran la prensa y la ra
dio acerca de lo ocurrido en el sur es po
co si uno lo compara con lo que se obser
va en una visión directa. Durante apro
ximadamente tres semanas ha estado llo
viendo allí en forma ininterrumpida y se 
han producido, en consecuencia, deterioros 
que hasta la fecha §on todavía inavalua
bIes. 

En la ciudad de Valdivia, son numero
sas las poblaciones que han estado anega
das. Y en un barrio de la ciudad es de ex
tremada consideración el daño producido, 
en especial a pobladores modestos. 

N o repetiré los datos que di hace algún 
tiempo mencionando las poblaciones una 
por una. Sólo deseo expresar hoy que, tan
to en la provincia de Valdivia como en las 
de Osorno y Llanquihue, se requiere con 
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urgencia una ayuda financiera extraor
dinaria del Gobierno que sirva para paliar 
los daños que allí se han producido. Se 
hace neces2,rio que algunos organismos -
en este caso, los del Ministerio de Obras 
Públicas- destinen fondos para reparar 
los caminos y uejados en condiciones de 
ser transitables, de servir los intereses 
económicos de los diversos sectores que 
habitan esas tres provincias. 

Según informaciones que ouran en mi 
peder, en la de Valdivia ascienden a cua
tro mil millones de pesos los desperfectos 
habidos en caminos. Es urgente que se in
vierta esta cantidad de dinero en levantar 
algunos de ellos que deben ser habilitados 
cuanto antes. Así, por ejemplo, se han 
mencionado los siguientes entre los que 
deben ser levantados con urgencia: San 
J osé a IVlehuín, en una longitud. de 4 ki
lómetros; Pelchuquín a San José, en 2 ki
lómetros; Paillaco a Dollinco, en 3 kilóme
tros; Valdivia a Los Lagos, en 3 kilóme
tros; Llifén a Calcurrupe, en 5 kilómetros; 
Cayumapu a Máfil, en 500 metros; Chan 
Chan a Paillaco, en 1.500 metres; La Unión 
a Las Trancas, en 200 metros; y Follico a 
Las Huellas, en 12 kilómetros. 

Esos trabajos de levantamiento necesi
tan una inversión de más de 1.600 millo
nes de pesos. Es necesario que la Direc
ción de Vialidad se ponga con urgencia a 
disposición de la zona, para los efectos 
de que se comience a trabajar en las obras 
que he mencionado. 

Aparte lo anterior, otros caminos se
cUndarios necesitan también, con urgen
cia, trabajos de levantamiento en algunos 
trechos. Podrían mencionarse, entre ellos, 
los siguientes: Quilche-Hondonada, 300 
metros; Salto de Agua-Fundo Nuevo, 400 
metros; MMil-San José, 1.200 metros; San 
José-Cuyinhue, 2.000 metros; Ciruelos-Pu
reo, 700 metros; Pelchuquín-San Antonio, 
600 metros; Ciruelos-Pumillahue, 800 me
tros; Purringue Pobre-El Nogal, 500 me
tros; y Rucaco-Calel-Ciruelos, 250 metros. 

En la provincia de Osorno, se requiere 

una suma cercana a los dos mil millones 
de pesos para reparar los daños ocasiona
dos lJor los temporales. Se han enviado a 
Santiago las minutas pertinentes, en que 
constan las listas detalladas de los cami
nos que deben ser reparados con urgencia. 
Es de lamen lar que, hasta la semana pa
sada, en que estuve en la zona y visité mu
chas poblaciones y sectores rurales dam
nificados, no hubieran llegado los fondos 
que se decía haberse destinado ya para 
empezar a trabajar en las obras de repo
sición. 

Por eso, considero perentorio oficiar al 
señor f'fIinistl'o de Obras Públicas y al de 
Hacienda en demanda de los recursos ne
cesarios y de que se envíen a la zona con 
el fin de atender las emergencias camine
ras que he mencionado, que han sido ob
jeto de apremiantes reclamaciones de los 
habitantes de Valdivia y asomo, y de mi
nutas y oficios enviados por los jefes pro
vinciales de Vialidad de esas provincias a 
la respectiva Dirección de Santiago. 

Solicito, en consecuencia, que en tal sen
tido se oficie, en mi nombre, al señor Mi
nistro de Obras Públicas. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se enviará el oficio solicitado 'por 
Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-En el día de ayer 
nos ha llegado a varios Senadores una co
municación telegráfica del Alcalde de La 
Unión, en que nos plantea de nuevo el gra
ve problema ocasionado por el desborde de 
los ríos Llollelhue y Radimadi, consecuen
cia del período de lluvias torrendales que 
ha sufrido esa comuna. Allí las inundado
nes han afectado a más de quinientas pel'·
sonas. Es necesario ampliar a cincuenta el 
número de casas de emergencia que deben 
entregarse a los pobladores. 

Solicito oficiar al señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo, con el objeto de 
que, en vista de la urgencia que el caso re
quiere, se autorice a la delegación de la 
Corporación de la Vivienda en Valdivia 
para disponer la construcdón y habilita-
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ción de estas 50 viviendas de emergencia, 
que reclaman en forma apremiante las au
toridades de la comuna de La Unión. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor' Senador. 

PROBLEMAS DE PROVINCIAS DE V ALDIVIA, 

OSORNO y LLANQUIHUE. OFICIOS. 

El señor ACUÑA.-Me referiré ahora a 
problemas que afectan a las provincias de 
la agrupación que represento en el Sena
do. 

Terminación de Camino Longitudinal 
entre Paillaco y Los Lagos. 

Deseo insistir en esta oportunidad en 
un problema que planteé en la sesión an
terior, y respecto del cual permanente
mente he estado solicitando informes com
pletos al Ministerio de Obras Públicas. Me 
refiero a la imprescindible necesidad de 
llevar a cabo la rápida terminación del 
Longitudinal, en el tramo comprendido 
entre Paillaco y Los Lagos, hasta el puen
te de Rucaco, sector de una longitud de 
27 kilómetros, que requiere con urgencia 
la terminación del puente sobre el río San 
Pedro, en Los Lagos; y, al mismo tiempo, 
a la conveniencia de iniciar los estudios 
geofísicos y geotécnicos necesarios para 
ejecutar los trabajos de apertura y tra
zado del tramo de Los Lagos a Rucaco, 
obra que está reclamando todo el sur. 

Con motivo de los últimos temporales se 
produjo una interrupción del Camino Lon
gitudinal a la altura de la cuesta Cufeo, 
en el tramo comprendido entre Valdivia y 
Paillaco. Este hecho ha planteado la im
postergable conveniencia de poner térmi
no a los trabajos de la ruta oficial del Lon
gitudinal Sur. 

Recientemente se reunieron en la ciu
dad de Puerto Montt representantes de 
las provincias de Valdivia, Osomo y Van
quihue, Con asistencia de numerosos regi
dores y alcaldes, para solicitar de manera 
oficial un pronunciamiento del Gobierno 
respecto de la necesidad de acelerar los 
trabajos mencionados y destinar, si es 

necesario, recursos extraordinarios para 
efectuarlos en el menor tiempo posible. 

Personalmente, al igual que diversos 
parlamentarios de la zona, he celebrado 
entrevistas con el Director de Vialidad 
para recabar los antecedentes técnicos del 
problema. La verdad es que se trata de 
un antiguo problema que se ha venido 
planteando en forma reiterada, por inter
medio de las diferentes organizaciones de 
la zona, por las autoridades y también me
diante campañas de prensa y radio. 

Por eso, y sin perjuicio de la reunión 
extraordinaria que, a solicitud mía, cele
brará la Comisión de Obras Públicas el 
viernes de esta semana -para los efectos 
de tomar contacto con las autoridades de 
los Ministerios de Obras, de la Vivienda y 
del Interior, en lo relativo a la evaluación 
de los daños y las medidas adoptadas-, 
pido oficiar al Ministerio de Obras PÚ
blicas, a fin de pedirle, una vez más, que 
se destinen los recursos indispensables 
para terminar los estudios del tramo ca
minero comprendido entre Los Lagos y 
Rucaco y poner término, en el menor pla
zo posible y dentro de las disponibilida
des financieras, a las obras de esta vía 
esencialísima, que comunica el extremo 
sur del país con el centro y que es la ruta 
por la cual se transportan los productos a 
los grandes centros poblados, que están 
fundamentalmente en la zona central. 

Solicito, pues, oficiar al Ministe:rio del 
ramo, para que se nos informe oficialmen
te respecto de la terminación del Longi
tudinal y de los recursos financieros exis
tentes para llevar a cabo la realización de 
Esta obra. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senado?'. 

Préstamos de auxilio pm' cajas de previ
sión, CORHABIT y CORVI en Valdivia, 

Osorno y Llanquihue. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar también esta oportuni:' 
dad para hacer presente una vez más al 
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Gobierno, por la vía del oficio, un proble
ma cuya solución debe ser abordada por 
él, sin esperar una iniciativa parlamenta
ria que pueda dar lugar a fórmulas que no 
sean técnicamente las más aconsejables. 

Deseo referirme a la angustia y nece
sidad que sufren en estos instantes, en 
Puerto Montt, Puerto Varas, Maullín, 
Osorno, Río Negro, La Unión y Valdivia, 
miles de empleados y obreros de diversos 
sectores, imponentes de diferentes cajas de 
previsión. Ellos han soportado las conse
cuencias de las inundaciones y las lluvias 
torrenciales; han visto destruidos sus ho
gares, sus bienes muebles, sus enseres, su 
vestuario e incluso su poca y escasa ali
mentación; y no pueden reponer esos bie
nes con el esfuerzo propio que implica su 
trabajo y su remuneración. 

Para estos imponentes del sur de Chile, 
de las provincias de Valdivia, Osomo y 
Llanquihue -tan duramente afectadas por 
los temporales e inundaciones, que han 
provocado anegamientos de poblaciones 
durante semanas enteras, y donde las ca
sas han estado sumergidas bajo uno o dos 
metros de agua-, se hace imprescindible 
que el Gobierno patrocine, por intermedio 
de todas las cajas de previsión, una ayuda 
efectiva, otorgada fuera de los cauces nor
males, que permitan a los damnificados, 
previa certificación de las autoridades 
competentes o de Carabineros, obtener el 
beneficio de un préstamo de auxilio que 
puedan pagar o amortizar en un plazo de 
cinco años, a fin de reponerse de los per
juicios experimentados. 

Pero no sólo es necesario que las cajas 
de previsión otorguen ese beneficio, sino 
que también se hace indispensable que co
laboren en el mismo sentido CORHABIT 
y CORVI, a fin de que las personas que 
no son imponentes, pero sí propietarias, 
obtengan de esos organismos gubernamen
tales de la vivienda pequeños préstamos' 
que les permitan reparar sus habitaciones 
y lograr el mejoramiento que les resulta 
imposible mediante su propio esfuerzo. 

Por eso, sugiero que se envíe oficio al 

Ministro del Interior, al del Trabajo, co
mo presidente de los consej os de los ins
titutos previsionales y, al mismo tiempo, 
al de la Vivienda, a fin de que estudien 1'5.
pidamente un procedimiento para otorgar 
préstamos extraordinarios a los imponen
tes de la zona sur que resultaron damni
ficados, con el objeto de que se repongan 
de los perjuicios sufridos por sus hogares, 
mediante la ayuda oficial proporcionada 
por las cajas de previsión y por el Gobier
no, con un plan que les permita amortizar 
dichos préstamos en el plazo mencionado. 

-Se anuncia el envío de los oficios so
licitados, en nombre del señor Senador. 

Electrificación de 1VHsquihué y Puelpún 
(Osomo) . 

El señor ACUÑA.- En seguida, deseo 
referirme muy brevemente a algunos pro
blemas que afectan a ciertos sectores de 
Llanquihue, en esp~ial la zona de Mis
quihué y Puelpún, formada de manera 
principal por pequeños propietarios agrí
colas, quienes demandan con urgencia la 
extensión de los planes de electrificación 
rural, ya que este contacto con la civiliza
ción les permitiría trabajar en mejores 
condiciones. 

Los pequeños agricultores de la zorra de 
lVIisquihué y Puelpún solicitan que prosiga 
la ampliación de la red eléctrica, con co
rriente trifásica, hasta el sector vecino de 
Salto Grande e incluso se prolongue toda
vía más allá, donde hay centenares de 
pequeños agricultores que, gracias a los 
planes oficiales de la ENDESA, podrían 
recibir también el beneficio de la energía 
eléctrica. 

Pido oficiar al señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, con el 
objeto de que la ENDESA estudie la po
sibilidad de !levar a cabo estos planes y 
nos informe sobre las perspectivas de eje
cutar estos trabajos de electrificación en 
la zona mencionada y, al mismo tiempo, 
sobre la posibilidad de extender la red 
eléctrica, dentro de la provincia de Osor-
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no, en el tramo comprendido entre la ciu
dad de ese nomb-re hasta el camino al mar 
que llega a Bahía Mansa, Pucatrihue y 
Maicolpué. 

-Se anuncia el envío del oficiO' solici
ta,d,o, en nombre del señor Senador. 

Construcción de camino de Quilla:ipe a 
Lenca y terminación del camino de Fresia 

(Llanquihue) . 

El señor ACUÑA.-También deseo que, 
por la vía del oficio, se plantee al :Minis
terio de Obras Públicas un programa que 
preocupa a diversos comités de pequeños 
agricultores de la provincia de ~lanquihue, 
especialmente en la zona del departamen
to del mismo nombre, y que se refiere a 
la destinación de fondos para construir el 
camino de Quillaipe a Lenca, cuyos estu
dios técnicos están terminados desde hace 
más de cinco años y que, por desgracia, 
no se han concretado en un trabajo efec
tivo, provocando graves perjuicios a cen
tenares de pequeños y modestos agriculto
res. 

Igualmente, en la comuna de Fresia, los 
pequeños agricultores, agrupados funda
mentalmente en un comité llamado "Isla 
de Fresia", están reclamando la termina
ción del camino del mismo nombre, para 
lo cual, desde hace años, se ha dicho que 
hay fondos consignados en los Presupues
tos. Precisamente, hace un par de años se 
habló de la destinación de 18 millones de 
pesos para esta obra, suma que jamás se 
invirtió, lo que produjo natural desalien
to en los pequeños agricultores, quienes la
boran en condiciones muy adversas, debi
do a las inclemencias de un clima hostil y 
que permanentemente provoca graves 
anormalidades en las actividades de la 
zona. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del señor Senado".. 

Planta deshidrata.dora de papas en Los 
Muermos (Llanquihue). 

El señor ACUÑA.-También deseo soli
citar que se oficie, en mi nombre, a los se-

res Ministros de Economía y de Agricul
tura, con el objeto de que la Empresa de 
Comercio Agríccla o esta última Secreta
ría de Estado estudien la posibilidad de 
instalar en la comuna de Los Muermos, 
de la provincia de Llanquihue, una planta 
deshidratadora de papas. Con este estable
cimiento se absorbería toda la producción 
de la región comprendida entre Río Frío, 
por el norte; el límite del río Mau11ín, por 
el sur; la Cordillera Saraos, que llega has
ta el Océano Pacífico, por el oeste, y la 
zona denominada Paraguay, por el este. 

J unto con proteger la economía regio
nal de los productores, que en su mayoría 
son pequeños agricultores, se crearía una 
fuente de b~abajo estable y bien remune
rada para el sector obrero, que languidece 
por falta de ingresos. 

El problema en comentario es de graves 
consecuencias, pues todos los años se pier
den miles de quintales de papas en Llan
quihue por falta de oportuna comerciali
zación y como consecuencia de las dificul
tades que deben afrontar los pequeños 
agricultores para llevar sus productos a los 
centros de consumo y venderlos -por qué 
no decirlo- al principal poder comprador 
que se establece: la ECA, la cual no siem
pre actúa con el mayor acierto, en el sen
tido de tener el espíritu predispuesto para 
ayudar a los pequeños agricultores de la 
zona. 

-Se anuncia el envío de los oficios soli
citados, en nO'mbre del señor Senador. 

Sucursa,[ del Banco del Estado en Los 
Muermos (Llanquihue). 

El señor ACUÑA.- Quiero solicitar 
también que se oficie al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que en la comuna de 
Los Muermos, de la provincia antes men
cionada, se estudie la posibilidad de insta
lar una sucursal del 'Banco del Estado de 
Chile, con el objeto de beneficiar funda
mentalmente a los pequeños y medianos 
campesinos, que laboran en actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales de la 
zona. 
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-Se anunc'Ü:¿ el envío del oficio solid
tado, en nombre del señor Senador. 

Trabajos en vías caminen¿s de PanguiJmlli 
(Vald'ivia) . 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, en 
el recién creado departamento de PanguÍ
pulli, de la provincia de Valdivia, se en
cuentran pendientes diversos problemas 
de gran importancia para la zona, poten
cialmente rica y de inmensas posibilidades 
en recursos forestales, agrícolas y ganade
ros. 

Las autoridades de Panguipulli, princi
palmente su Regidor Eladio Acevedo, me 
han enviado hace poco una minuta bas
tante completa de los problemas y aspira
ciones unánimes de todos sus habitantes. 
Allí se menciona, por ejemplo, la necesi
dad urgente de terminar la pavimentación 
del camino Lanco-Panguipulli, en un tra
mo de 50 kilómetros, de los cuales sólo hay 
10 ejecutados. Los trabajos se encuentran 
suspendidos desde hace cuatro años y se 
dice que la firma INGAS, a la cual se 
adjudicó el resto de los 40 kilómetros, co
menzaría sus faenas -en estos meses de in
vierno, época en la cual, como todos los se
ñores Senadores saben, poco o nada se lme
de hacer. 

Es indispensable, pues, que esta obra se 
continúe a la brevedad posible. 

En cuanto al camino de Panguipulli a 
Choshuenco, que permitiría utilizar el pa
so fronterizo de Hua-Hun, el más bajo y, 
por tanto, el mejor de todo el país, la Di
rección de Vialidad ha construido un tra
mo de doce kilómetros, pero con ritmo ex
cesivamente lento, ya que trabaja con muy 
poca maquinaria y prácticamente sólo dos 
hombres. 

Por otra parte, el camino Panguipulli
Lican Ray, por Calafquén, es muy corto, 
pero de enorme interés turístico, y per
mitiría vincular definitivamente a Lican 
Ray con la provincia de Valdivia. Debo 
recordar que precisamente por su aisla
miento con esta provincia se han plantea-

do hasta problemas separatistas desde el 
punto de vista administrativo y limítrofe 
entre ella y Cautín. 

También es imprescindible que el "Pa
quete 11-A" de caminos transversales se 
lleve a cabo en toda su extensión y puedan 
proseguirse las obras de los caminos de 
PanguipuUi hacia el sur, es decir, Los La
gos, Paillaco, hasta el Longitudinal. 

Sobre esta materia, solicito oficiar el se
ñor Ministro de Obras Públicas,con el ob
jeto de que nos informe al respecto y nos 
indique la forma en que se llevan a la 
práctica estos trabajos o se piensa conti
mIarlos en el futuro. 

-Se anuncia el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

Instalaáón de diversos servicios en de
partamento de Panguipulli (Valdivia). 

El señor ACUÑA.-Al promulgarse la 
ley 17.034, que dio calidad de departamen
to a la comuna de Panguipulli, hace más 
de s;ete meses, se hablaba de diversas 
obras que se consideraban extraordinaria
mente positivas y urgentes para dar auge 
a la zona. Por ejemplo, se mencionó la po
sibilidad de construir rápidamente una 
Comisaría de Carabineros, una Inspección 
u Oficina de Impuestos Internos y un 
Cuartel de Investigaciones; de establecer 
una Dirección Departamental de Educa
ción Básica y una Inspección del Traba
jo, para hacer frente a los graves con
flictos que allí se producen; también se 
habló de la urgencia de crear un Juzgado 
de Mayor Cuantía, que, por lo demás, se
gún el Código Orgánico de Tribunales, de
bería existir como en todos los departa
mentos del país; se hizo referencia a la 
construcción de la cárcel local, y a la ne
cesidad de levantar un liceo o algún cen
tro de enseñanza media -hay planteada 
petición de un establecimiento similar a 
una escuela comprensiva o algo pareci
do-, y una Oficina de Pavimentación Ur
bana; de establecer en el departamento un 
Oficial del Cantón de Reclutamiento y un 
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martillero público; de construir un local 

para el Servicio Médico Nacional de Em

pleados, para el Juzgado de Indios y el 

Servicio Agrícola Ganadero. Por desgra

cia, todo esto ha quedado sólo en el papel 

rosado de las ilusiones y de las promesas 

que se hicieron con motivo de la creación 

del departamento de Panguipulli. 

Sobre este p'articular, solicito oficiar al 

Ministro d'el Interior, para que se nos in~ 

forme acerca de las medidas que el Go

bierno ha dispuesto para instalar los di

v,ersos servicios que reclaman con urgen

cia todos los pobladores del departamen

to. 
N ada más, señor Presidente. 

-Se anuncia el envío del olido solici

tado, en nombre del señor Senador. 

El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-En el tiempo del Comité Demócra

ta Cristiano, tiene la palabra el Honorable 

señor Aylwin. 

REPLICA DE LA DEMOCRACIA CRISTIANA A 

DECLARACIONES DE SENADORES DEL PAR

TIDO NACIONAL Y DEL SEÑOR BALTRA. 

El señor AYLWIN.-Unicamente des'eo 

señalar que, en la Hora de Incidentes de 

esta tarde, el Honorable señor Reyes pen

saba dar respuesta a intervenciones de Se-

nadores del Partido Nacional en que for

mularon diversas apreciaciones políticas 

relacionadas con el Gobierno y el Partido 

Demócrata Cristiano. Lo avanzado de la 

hora y la circunstancia de no encontrarse 

presente en la Sala ninguno de los Sena

dor'es de esas bancas, ha movido al Hono

rable señor Reyes a no hacer uso de su 

tiempo en esta oportunidad y postergar 

su respuesta hasta una próxima sesión, 

hecho del cual deseaba dejar constancia 

en esta ocasión. 
Al mismo tiempo, aprovecho este mo

mento para anunciar que próximamente 

contestaré el discurso con que el Honora

ble señor Baltra dio respuesta a observa

ciones anteriores del Senador que habla. 

La semana pasada no me fue posible ha~ 

cerIo porque mi Comité cedió su tiempo 

al Honorable señor Durán. Como en estos 

días he trabajado muy intensamente en 

la Comisión de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento, en el proyecto de 

sociedades anónimas; yen la de Educación 

Pública, estudiando el Senado Académico, 

no he tenido ocasión de concentrarme pa

ra intervenir cnesta oportunidad, razón 

por 1ft cual lo haré más adelante, 

VISIT A OFICIAL DEL PRESIDENTE DEL SE

NADO, SEÑOR TOMAS PABLO, A LA 

REPUBLICA DE ECUADOR. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 

me encontraba en Bogotá con el propósito 

de asistir a la reunión del Parlamento La

tinoamericano -respecto de la cual in

formaremos la próxima semana- cuando 

recibí la invitación del Presidente del Se

nado de la República del Ecuador, doctor 

Juan Alfredo Illingworth, para visitar su 

país, a lo cual accedí por el término de dos 

días, para poder cumplir mis compromisos 

legislativos en esta Corporación. Llegué a 

la ciudad de Quito en compañía del Ho

norable señor Isla. 
En primer término, deseo dejar cons

tancia de mi profundo reconocimiento por 

las atenciones recibidas de parte del Con

greso ecuatoriano. Sé que al otorgárseme 

a mí, no se tuvo en consideración mi per

sona, sino, funda,mentalmente,la circuns- '" 

tanC':a de representar al Senado chileno, 

que presido conj untamente con el Congre-

so Pleno, y. al pueblo mismo, en la medi

da en que soy representante popular. 

En esa ocasión, nos invitaron en primer 

lugar a participar en la reunión consti

tutiva del Congreso ecuatoriano. EllO de 

agosto ese país celebra su F'iesta Nacional, 

se constituye el Congreso en Legislatura 

Ordinaria, y el Presidente de la Repúbli

ca emite su Mensaje 'a la N ación. 

Al día siguiente, el Primer Mandatario 

del Ecuador, doctor José María Velasco 

Ibarra, nos ofreció un almuerzo en el que 

participaron su Gabinete, los Presidentes 
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del Senado y de la Cámara de Diputados 
locales, y diversos parlamentarios con sus 
respectivas esposas. En esa oportunidad 
también se dejó constancia del profundo 
aprecio que se siente en Ecuador hacia la 
República de Chile. 

.En la tarde de ese mismo día -lunes 
11 de agosto- se constituyó el Congreso 
Pleno ecuatoriano para recibirme. Hizo 
uso de la palabra su Presidente, doctor 
Juan Alfredo Illingworth, y debí contes
tar su discurso. La intervención del Pre
sident€ del Congreso Pleno ecuatoriano 
demuestra el sentimiento de afecto para 
con nuestro país. Por la experiencia que 
tuve en ese corto tiempo, sé que él es com
partido no sólo por los círculos parlamen
tarios y de Gobierno, sino también por la 
población en general. 

Por los motivos señalados, tengo inte
rés en que tanto la intervención del doctor 
Juan Alfredo Illingworth como la mía 
queden incorporadas a los anales del Se
nado, por lo que solicito al señor Presiden
te que oportunamente recabe el acuerdo 
de la Sala para insertarlas en el Diario de 
Sesiones de la Corporación y para publi
carlas "in extenso". 

Deseo reiterar que no tengo palabras 
para exteriorizar mi agradecimiento por 
las atenciones que se me brindaron en ese 
país, las cuales demuestran que si el Ecua
dor de ayer mantuvo una línea de unidad 

~ con Chile, el de hoy y el del futuro, ade
más, demuestra una sincera amistad y 
profunda admiración para con muchas de 
nuestras instituciones ciudadanas. 

Por mi parte, debo expresar mi afecto 
hacia una nación que en esa forma tributa 
su homenaje a la República de Chile. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Oportunamente, cuando haya quó
rum, se recabará el acuerdo de la Sala pa
ra insertar los discursos a que ha hecho 
referencia Su Señoría. 

-Los discw'sos que se acuerda insertar 
más adelante son del tenor siguiente: 

"Visita oficial del Presidente del Senado, 
Honorable Senador señor Tomás Pablo 

Elorza, a la República del Ecuador. 

En visita oficial a la República de Ecua
dor, el Presidente del Senado y del Con
greso Pleno de Chile, Honorable Senador 
señor Tomás Pablo Elorza, fue agasaja
do con un almuerzo ofrecido por el Presi
dente de ese país, Excmo. señor José Ma
ría Velasco Ibarra, el día 11 de agosto de 
1969. 

Con posterioridad a este acto, el Hono
rable Senador señor Pablo fue recibido en 
sesión del Congreso Pleno de Ecuador. 
Durante ella, el Presidente del Honorable 
Congreso Nacional de Ecuador, Dr. Juan 
Alfredo Illingworth y el Honorable Sena
dor señor Pablo pronunciaron discursos, 
cuyos textos se transcriben a continua
ción: 

Discurso pronunciado por el señor doc
tor Juan Alfredo Illingworth Baquerizo, 
Presidente del Honorable Congreso Nac1:o
nal, en la sesión del Congreso Pleno cele
brada el día 11 de agosto de 1969, en honor 
del Excelentísimo señor Presidente del 
Honorable Congreso Nacional de la Repú-

blica de Chile. 

Señores: 
Motivo de grata satisfacción y de sin

gular honra es para el Parlamento ecua
toriano recibir lá visita del Excelentísimo 
señor Presidente del Honorable Congreso 
Nacional de la República de Chile, que en 
su peregrinación por varios países de la 
América Hispana, ha aceptado nuestra 
invitación para detenerse en el Ecuador, 
cumpliendo así con una visita de amistad 
y de confraternidad. 

Representáis, señor, a un país que como 
el vuestro ha sido siempre, y desde los 
albores de nuestra vida, querido y admi
rado por el pueblo ecuatoriano; represen
táis a un pueblo que como el chileno es 
hermáno del nuestro en sus triunfos y 
avatares. 
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Para los ecuatorianos, Chile es un país 
al que nos hallamos ligados por vínculos 
indestructibles. Nos hemos acostumbrado 
a querer y admirar a vuestro país. Chile 
representa, por todo ello, una devoción 
entrañable en el corazón del Ecuador. Ca
da suceso de vuestra historia, fue también 
un suceso ecuatoriano. Cada hecho feliz 
ocurrido en vuestro suelo, nos llenó de 
gozo a los ecuatorianos todos. Y cada una 
de vuestras desdichas conturbó nuestro 
ánimo y nubló de sombras nuestro cora
zón. En cada hecho afortunado, en cada 
ocasión de júbilo, en cada éxito chileno, 
siempre nos pareció más bella, más sug,es
tiva, más deslumbrante, vuestra refulgen
te estrella solitaria. 

La historia de América Española es una 
e indivisible tanto en sus glorias como en 
sus contrastes. Por eso San Martín vino a 
Guayaquil para entrevistarse con Bolívar. 
Al estre$arse las manos, al confundirse 
en un abrazo los dos Libertadores, esta
ban reafirmando que la Historia de nues
tros pueblos es una sola y que es uno tam
bién el camino que deben recorrer en pos 
de la libertad jamás conculcada, en pos 
de la democracia verdadera, en pos del 
bienestar colectivo y la justicia social. Las 
batallas de Chacabuco y Maipú, bien pu
dieron librarse en nuestro suelo, como 
también la batalla del Pichincha pudo ser 
ganada en las estribaciones del Copiapó. 
Una fue la causa, uno el esfuerzo, una la 
constelación gloriosa de los héroes que for
jaron nuestra libertad. El destino de nues
tros pueblos es acercarse cada vez más, 
superando definitivamente las diferencias 
accidentales que actualmente nos separan. 
De ahí que en tan vitales asuntos como 
la defensa de la riqueza ictiológica que 
nos pertenece, permanezcamos firmemente 
unidos, en resguardo de las fronteras ma
rítimas de nuestros pueblos, contra todo 
aquello que signifique una amenaza a 
nuestra soberanía. 

Chile ha sido siempre tierra generosa 
y cordial, acogedora y grata, a '10 largo 
del continente sudamericano. Por eso, en 

el vaivén dramático de la vida pública his
panoamericana, Chile ha constituido un 
refugio contra la opresión, donde ecuato
rianos, argentinos, venezolanos y ciuda
danos de todos los países, hallaron no so
lamente la mano extendida, sino también 
el abrazo fraternal. Los perseguidos, los 
desterrados, los fugitivos de la tiranía y 
la injusticia, volvieron sus ojos angustia
dos a la noble tierra chilena, en la certeza 
de que habrían de hallar, como en efecto 
hallaron, calor de hogar, profunda sim
patía y un sentido irrevocable, típicamen
te chileno, de solidaridad humana. Unos, 
como Sarmiento, el Maestro de América, 
que vivió en Chile como en su propia 
Argentina, rodeado de afecto sincero y 
entrañable, protegido y seguro, mientras 
el suelo de su Patria era escarnecido y 
desolado por la espantosa tiranía rosista. 
Otros como el grande y monumental An
drés Bello, fundador de la Universidad 
de Chile, venezolano de nacimiento, pero 
chileno de corazón, atraído únicamente 
por la pura irradiación espiritual que 
emana de tan noble tierra. 

V uestras legiones intelectuales fueron 
siempre admiradas y aplaudidas, tanto en 
el Ecuador como en los restantes pueblos 
hermanos del Continente. Desde Pedro de 
Oña, en el claroscuro del coloniaje espa
ñol, pasando por Eusebio Lillo, autor de 
vuestra hermosa Canción Nacional, has
ta la inmensa Lucila Godoy, Pablo de 
Rokha, N eruda y Barrenechea, los poetas 
chilenos han emocionado a varias genera
ciones del Ecuador y de América entera. 
Gabriela Mistral, que hizo estremecer el 
corazón de todas las madres, sigue vivien
do en la sensibilidad de nuestros pueblos, 
donde se recuerdan sus poemas transpa
rentes y hondos, llenos de grandeza huma
na, y donde se reflejan, como diría ella 
misma, "sus ojos de estupor y sus labios 
de anhelo". Vuestros escritores de diverso 
género, desde Blest Gana, Edwards Bello, 
Vicuña Mackenna y José Lastarria, hasta 
vuestros actuales ensayistas, poetas, nove
listas e historiadores, han marcado rum-
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bos y señalado horizontes a la intelectua
lidad hispanoamericana. Chile, como el 
símbolo de su estrella refulgente, semeja 
un haz de luces que se proyecta sobre 
América Española. 

La tradicional amistad, más aún la her
mandad que existe entre Cnile y Ecuador, 
se fortalece hoy con vuestra presencia, 
Excelentísimo señor Presidente del Par
lamento chileno. Sois el enviado de un 
pueblo que siente, piensa y sueña como el 
nuestro, y que anhela -como nosotros lo 
deseamos- el encumbramiento y la gran
deza de cada uno de nuestros pueblos, a 
fin de que América Latina cumpla la alta 
misión que le corresponde en el presente 
y en el futuro de la humanidad. 

Recibid el salud cordial de los Parla
mentarios del Ecuador, y hacedlo llegar a 
los ilustres Legisladores chilenos, que con 
vos a la cabeza, laboran por ,21 engrande
cimiento de vuestra ilustre y generosa 
Patria. 

Discurso del Senador Tomás Pablo Elor
za, Presidente del Senado y del Congreso 

Pleno Chilenos. 

Excelentísimo señor doctor Juan Alfre
do Illingworth, Presidente del Senado y 
del Congreso Pleno del Ecuador; 

Excelentísimo señor doctor Raúl Cle
mente Huerta Rendón, Presidente de la 
Cámara de Diputados; 

Señores Vicepresidentes de ambas Cá-
maras; 

Señores Congresales; 
Señoras y señores: 
N o es sin profunda emoción que hago 

uso de la palabra esta tarde ante el Con
greso Pleno de la República del Ecuador. 
Emoción que proviene del hecho de sen
tirme tan altamente distinguido por vues
tra presencia. Comprendo, sin embargo, 
que ello obedece a que, a través de mi 
modesta persona, expresáis el aprecio que 
sentís como Legisladores del Ecuador, por 
la República de Chile. 

Un antiguo Canciller de nuestro país, 
don Agustín Edwards Mac Clme, en car
ta que dirigiera al Embajador que por 
largo tiempo estuvo acreditado ante 
Vuestra República, don Víctor Eastman, 
expresaba: "Si algún amigo tiene Chile 
en América, ese es Ecuador". Esa frase 
desafía los tiempos y la siento con vigen
cia también en la actualidad. 

Hacia la época de vuestra independen
cia estuvo l'elegado en Quito, por la In
quisición, un fraile chileno que es patrono 
hoy día de los periodistas de nuestra pa
tria, Fray Camilo Henríquez. Aquí vivió 
y nutrió el ánfora de ansias de libertad a 
que aspiraron nuestras naciones en el si
glo pasado; de regreso en nuestra Patria, 
S2 empeñó con decisión en transmitir 
vuestro mensaje libertario. Sie.ndo Dipu
tado solicitó -lo que se hizo- que por 
decreto se mandare colocar en el faro de 
Valparaíso una placa en homenaje a Qui
to, ciudad a la que bautizó con el nombre: 
"Luz de América". Esta frase ha sobre
vivido al tiempo. Preciso y justo reconoci
miento a una ciudad que, desafiando dos 
virreinatos, proclamó, con coraje inolvi
dable, la necesidad de dar libertad a nues
tros pueblos. 

Aquí, en vuestra tierra, hombres que se 
sintieron más latinoamericanos que na
cionales del país que les dio vida, como 
Bolívar, Sucre, San Martín, escribieron 
páginas que fueron decisivas para el con
tinente todo. Con verdadera pasión sen
taron las bases de nuestra común eman
cipación. Sus existencias parecen estar 
inspiradas en aquella frase que se recoge 
en el prólogo del Quijote y que dice: "Pro
cura vivir con continuo vértigo apasio
nado; sólo los apasionados llevan a cabo 
obras verdaderamente duraderas y fecun
das". Con viril apasionamiento nuestros 
padres de la Patria lucharon por darnos 
libertad y se confundieron en una her
mandad de comunes ideales. El caballo de 
Bolívar holló más tierra que el de Napo
león. Sucre recorrió extensiones similares 
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escribiendo páginas de historia con la pun

ta de su espada. San Martín cabalgó, desde 

el Atlántico, atravesando la cordillera, 

por Chile, hasta el Pacífico, para llegar 

hasta Guayaquil. O'Higgins, Capitán Ge

neral de los Ejércitos de nuestra Patria, 

fue también Brigadier de las fuerzas mi

litares del Río de la Plata, gran Mariscal 

del Perú y General de los Ejércitos de Co

lombia. Aquí, en Pichincha, en lucha por 

independencia de esta ciudad, junto a 

sangre ecuatoriana, argentina, peruana y 

paraguaya, también se derramó sangre 

chilena. Lucharon unidos por nuestra 

emancipación, lo que lograron arriesgan

do vidas y haciendas, y juntos soñaron, 

en tarea que quedó inconclusa, en la uni

dad de nuestro Continente. Ello no fue 

logrado en el pasado; es el quehacer que 

nos corresponde a sus herederos de hoy; 

sin duda de aquella hermandad que, con 

sus vidas, crearon, y que obedecía al co

mún destino que comprobaban para nues

tras naciones, es que durante estos años 

de vida independiente nuestros países se 

han sentido hermanos. Esto, queda evi

denciado entre Chile y Ecuador, en forma 

muy patente, con el Acuerdo que da va

lidez, desde hace más de 50 años, a los 

títulos universitarios que en ambas na

ciones se otorgan y que permite que aque

llos que se encaminaron por la ruta de 

los altos estudios superiores puedan ejer

cer su profesión con absoluta libertad en 

nuestros países. Hermanados por el co

mún destino histórico y por nuestra co

munidad geográfica, estamos defendiendo 

hoy las riquezas de nuestros mares den

tro de la faja de 200 millas marinas desde 

nuestras costas. Hemos creado también 

empresas mixtas chileno-ecuatorianas en 

campos tan importantes como el del ace

ro y la pesquería, como en otras de menor 

significación y es, por ello, que este año 

hemos suscrito un pacto, también con Co

lombia, Perú y Bolivia, al que sin duda 

alguna adherirá en fecha próxima -co

mo lo expresara en estos días, en Bogo

tá, el Presidente Caldera-, la gran Re-

pública hermana de Venezuela; hemos 

suscrito, digo, el Pacto de Integración 

Sub regional Andino, llamado a promover 

el desarrollo de nuestras economías. 

Caminamos, pues, por sendas comunes. 

Nos sabemos hermanos y miramos el por

venir en que se confunden nuestros des

tinos. Nuestra amistad es de siempre y 

os traigo, por consiguiente, el abrazo fra

terno del Senado de la República de Chi

le y, en la medida en que presido el Con

greso Pleno, os traigo el saludo y el apre

cio, que se otorga con abrazo recio de 

hermano, de los legisladores de mi país. 

Desde el año 1811, en que se instaló 

por primera vez el Congreso Nacional, 

Chile, a través de su Congreso de vida 

ininterrumpida durante cerca de ciento 

sesenta años, ha ido configurando, en es

te siglo y medio, su rostro político, social 

y económico, cuyo progreso material y es

piritual está indisolublemente unido al 

Parlamento, la más alta, universal y pres

tigiosa tribuna del pensamiento y de los 

anhelos del pueblo. Nuestra Democracia 

se ha fundamentado en el régimen de par

tidos, que ha hecho posible el mando de 

las mayorías y el respeto de las minorías, 

a través del Congreso, en donde, por la 

alta representatividad del pueblo, en él, 

esta Institución ha hecho posible que 

nuestra vida se vaya desarrollando den

tro de un sistema de paz y de progreso 

social y económico permanente. Nuestras 

Fuerzas Armadas han comprendido, tal 

vez como pocas en el continente, el men

saje de Bolívar que decía: "Un soldado 

feliz no adquiere ningún derecho para 

mandar a su patria. N o es el árbitro de 

las leyes ni del Gobierno. Es el defensor 

de la libertad." 
Afirmar con decisión, en América La

tina, esta vocación nuestra, común a los 

latinoamericanos, de defender el régimen 

democrático y representativo en nuestros 

pueblos, se me antoja que es tarea funda

mental de nuestra época. Las libertades 

formales de expresión, religión, de asocia

ción y otras, no son burguesas ni prole-
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tarias; son inherentes a la persona huma
na, pues permiten, en una mayor dimen
sión, ser más hombre. Por tanto, en la 
lucha ideológica del mundo actual los la
tinoamericanos defenderemos con decisión 
este sistema de Gobierno que nos fue le
gado por quienes nos dieron independen
cia y que, a pesar de las muchas ocasio
nes que en el continente se registra su 
interrupción, sabemos que tenemos que 
volver a él, mantenerlo y perfeccionarlo. 
Esto adquiere una mayor urgencia vital, 
si pensamos en nuestro común anhelo, que 
emana desde las entrañas de la Patria, 
de llegar a constituir un continente uni
do. Pl;lra que pueda haber unidad es me
nester compartir valores comunes en ma
teria política. No podremos unirnos jamás 
si en el continente adherimos a sistemas 
políticos esencialmente diversos. La inte
gración es un todo que, del campo eco
nómico, social y cultural, reclamará una 
unidad política de mando para estimular 
con decisión nuestro afán integracionista. 

Pero, al afirmar nuestra adhesión a la 
democracia representativa, tenemos tam
bién que velar por el contenido económi
co social de nuestro sistema. A esta al
tura de la historia de nuestros pueblos, 
ellos parecen saber lo que no desean, aun
que no se tenga aún 'una conciencia aca
bada de la solución que se pretende. Amé
rica Latina tiene conciencia de que existe 
un gran desequilibrio, una profunda dis
tancia, una tremenda diferencia, entre 
los grupos sociales que la integran, y esta 
diferencia constituye el caldo de todos los 
movimientos revolucionarios que afloran 
en su suelo. En nuestros países se perfila 
con claridad que hay pocos que tienen mu
cho y muchos que no tienen nada, con lo 
cual se adquiere conciencia de la injus
ticia, lo que servirá de base a cualquier 
tipo de explosión caótica. Si no tomamos 
con decisión la tarea de eliminar la causa 
que provoca el convencimiento de que se 
vive en un mundo injusto, no seremos ca-

paces de dar satisfacción a las esperan
zas que en nosotros depositan las gran
des mayorías. 

El desarrollo económico de nuestras 
naciones tendrá que seguir cauces distin
tos que aquél que siguieron, en los siglos 
XVIII y XIX, los viejos países de Euro
pa. No sólo porque el progreso que crea
ron lo alcanzaron sojuzgando, en gran 
medida, a los grupos proletarios de sus 
naciones; no sólo también porque dispu
sieron de más amplio tiempo del que nos
otros tenemos, como en Inglaterra que lo 
logró en casi más de un siglo; ni siquiera 
como consecuencia del crecimiento vege
tativo de su población, mucho más lenta 
dadas las altas tasas de mortalidad que 
hoy en dia son posibles de eliminar con 
los conocimientos que entrega la medicina 
actual; sino que también, y en forma muy 
especial, porque los hombres de aquella 
época no tenían conciencia de que exis
tiera un mundo mejor estructurado, que 
hiciera posible evitar los agudos dolores 
de una vida despiadada en que el trabajo' 
era una mercancía y el hombre meramen
te un factor puesto al servicio de la eco
nomía. 

Ahora, a través de todos los medios de 
comunicación a que tienen acceso las ma
sas -la televisión, la radio, la prensa, el 
cine, entre otros-, los pueblos tienen con
ciencia que se ¡la va creando con mayor o 
menor intensidad, de que en otras latitu
des hay sistemas que permiten llevar una 
vida más digna de seres humanos y cómo, 
también, a través de los mismos canales 
de comunicación llegan a ellos todas las 
ideologías, es posible que reaccionen, no 
solamente contra quienes los conducen, si
no que también contra un sistema que, 
si bien les garantiza la libertad, no les 
otorga el pan que reclaman para vivir de 
acuerdo a los requerimientos de los tiem
pos modernos. N o podemos ofrecer liber
tad sin pan, como tampoco debemos in
tentar otorgar el pan sin libertad, por-
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que en esa misma medida estamos redu
ciendo el mandato que nos obliga a hacer 
más digna la vida del hombre. 

Por eso, con fervor, con urgencia na
cida de las entrafras de los que nada tie
nen que perder y todo lo requieren por
que fUeron hechos a imagen y semej anza 
del Creador mismo, pongámonos con de
cisión dentro del régimen de la libertad 
a incorporar a la vida política, económi
ca, social y cultural de la nación, a los 
sectores que, marginados de ella, esperan, 
consciente o inconscientemetne, un régi
men democrático audaz y con decisión, 
para doblegar la injusticia que clama al 
cielo. Tengamos presente el verso de Schi
ller que dice: "Cuando el oprimido no 
encuentra justicia por ninguna parte / 
cuando el peso se hace insoportable / al
za su mano con ánimo sereno hacia el 
cielo / para bajar sus derechos eternos / 
que están ahí, inalienables e indestructi
bles / como las estrellas mismas". 

Una nueva democracia con profundo 
significado social, capaz de incorporar a 
sus decisiones a los sectores marginados 
de ella, poniendo el poder, el bienestar y 
la cultura al servicio de los que menos 
tienen, es lo que esperan de nosotros 
nuestros pueblos y es lo que debemos in
tentar para ser dignos del mandato his
tórico dé nuestra época. 

Para estimular nuestro desarrollo eco
nómico y social es fundamental que inte
gremos nuestras economías. Yo iría más 
lejos afirmando que es menester unirnos 
en un solo Estado. En cierta medida, te
nemos que volver sobre el mandato his
tórico de nuestros libertadores. "América 
es mi Patria", decía Bolívar, y nos lla
maba a unirnos allá en Angostura. Más 
allá de la retórica de múltiples discursos 
incendiados de amor bolivariano, la res
puesta ha sido hasta la fecha: veinte paí
ses y una nación. Los anhelos de 1008 li
bertadores no pueden ser para los hom
bres de hoy una mera añoranza. Estamos 
contra el muro: o nos unimos o vamos a 

desaparecer sin tener nada que decir co
mo pueblos soberanos en la historia del 
hombre. En la época actual, está haciendo 
crisis el concepto de nación-estado. Son 
los estados continentes los que están en 
la cúspide de la avanzada científica, tec
nológica y cultural y, por ende, también 
del poderío mundial: Estados Unidos, con 
diez millones de kilómetros cuadrados, 
formando uná unión de más de cincuenta 
estados, con una población superior a los 
200 millones de hombres, y la Unión So
viética, con una extensión territorial de 
más de 22 .millones de kilómetros cuadra
dos, superior a todas las tierras juntas 
desde el sur del Río Bravo, en México, 
hasta el Cabo de Hornos, con una fede
ración de estados difícil de enunciar por 
su cuantía, y con una población de más 
de 240 millones de hombres. Son estos 
Estados continentes los que polarizan el 
poderío mundial, los que conquistan el es
pacio, tarea tan lejana para nuestra pro
pia realidad, los que avanzan con mayor 
decisión en el desarrollo de sus propias 
economías, que se distancian cada vez 
más de nuestras propias realidades, a pe
sar de nuestros esfuerzos para lograr me
jores niveles de vida. 

Este es el desafío que llama a los pue
blos de la Europa Occidental a integrar
se y, a los que se encuentran tras la cor
tina de hierro, a unirse en el COMECON; 
es lo que hace que en el Africa se levante 
la bandera del panafricanismo, previnien.: 
do en contra del peligro de "sudamerica
nizarse". 

Decía que la nación-estado está hacien
do crisis en el mundo de hoy. El Estado 
nació en la tribu. Cuando éstas se asen
taron, la ciudad se constituyó en Estado: 
Tebas, Esparta, Atenas, Roma, fueron 
Estados. La ciudad-estado también su
cumbió para dar paso al Imperio y, cuan
do éste se fragmentó al principio de los 
Tiempos Modernos, emergió el concepto 
de nación-estado. 

En el mundo de hoy la nación-estado no 
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puede cumplir con los mandatos propios 
de la comunidad; no puede garantizar por 
sí sola ni el bienestar, ni asegurar la de
fensa. La seguridad de nuestros pueblos 
ya no sólo está en peligro en torno a la 
frontera militar. Cualquier hecho que aca
ezca en el planeta nos puede afectar. Hoy 
todos somos enemigos potenciales de todos. 
Lo que acontece en Vietnam, lo que suce
de en el Congo o Biafra, lo que pasa en el 
Medio Oriente, o en cualquier rincón por 
remoto que sea, puede servir de mecha que 
encienda la hoguera que a todos convulsio
na. Por eso se habla de defensa continen
tal, ya que la nación-estado, aislada, pa
rece incapaz de salir al encuentro a tan 
gntnde responsabilidad. 

Por otra parte, sabemos también que si 
queremos estimular el desarrollo económi
co no podemos intentarlo en función de 
economías pequeñas. Son los grandes mer
cados, de más de trescientos millones de 
hombres, los que están permitiendo pro
ducir en términos competitivos. Para nos
otros, latinoamericanos, el dilema que en
cierran nuestras economías es que tenemos 
que saber que no basta tener la decisión de 
producir más dentro de nuestras fronte-

-ras, sino que tenemos que saber también, 
en forma clara, a qué costos estamos pro
duciendo. Es en la producción en serie, a 
gran escala, en donde está concentrada la 
posibilidad del desarrollo industrial, que 
reduce los costos y que, por ende, crea un 
mayor poder adquisitivo para las grandes 
masas ciudadanas. El desarrollo industrial 
de América Latina es fundamental. Si que
remos elevar el standard de vida de nues
tros pueblos tenemos que incorporar, a la 
tarea de la producción, a grandes sectores 
poblacionales provenientes, princi palmen
te, de la agricultura, en donde llevan una 
vida lánguida de ocupación disfrazada. 
Hay países, en la América nuestra, en que 
aproximadamente el sesenta por ciento de 
las poblaciones activas trabaja en la agri
cultura, llevando una vida mísera de sub
sistencia. Esas mismas tierras podrían 

= 

producir más, con menor número de per
sonas, si incorporásemos a ellas la tecno
logía y la mecanización moderna. Estados 
Unidos, con menos del 7% de su población 
activa, trabaja una tierra que da sustento 
a un pueblo de más de 200 millones de 
hombres y que tiene excedentes de expor
tación que son colocados en todos los rin
cones del mundo. 

Industrializar, por lo tanto, es un im
perativo de la hora presente. Para lograr 
este propósito no podremos intentarlo a 
través de nuestras economías reducidas; 
sólo la unidad nos crea posibilidades para 
enfrentar el porvenir, para aumentar nues
tro poder de negociar con naciones más 
poderosas, a cuyo engrandecimiento tra
bajamos conscientes o inconscientemente, 
ya que es mucho más lo que retiran anual
mente de nuestros suelos que lo que nos 
aportan. Darnos mayor independencia na
cional, a través de nuestra propia unidad, 
es lo que reclaman, sin duda alguna, gran
des sectores de nuestro· cO,ntinente, que no 
se identifican por cierto con quienes ven 
en Moscú su inspiración ideológica. 

Si los padres de la Patria supieron unir
se para dar independencia a nuestro con
tinente, los hombres de hoy, de estas mis
mas tierras latinoamericanas, tenemos que 
responder con eficiencia y con energía al 
llamado que viene desde el ancestro, que 
clama por nuestra unidad, con el propósi
to de darnos también independencia eco
nómica, base fundamental para la libera
ción de nuestras naciones. 

Unir América Latina es un ideal para el 
cual se puede vivir y por el cual también 
se puede morir. No hay nada imposible 
para el hombre de hoy que mira preplejo 
a los que descienden en la Luna o a las má
quinas e instrumentos que surcan el espa
cio en demanda de conocimiento de los 
planetas que nos rodean. Por lo demás, yo 
creo que tenemos que hacer nuestro, para 
lograr este fin, si ello fuese necesario, el 
grito que apareciera impreso con ocasión 
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de las últimas revueltas de la juventud 

descontenta de París, que decía: "Seamos 

realistas, pidamos lo imposible". 

Aquí estoy, congresales de la Repúbli

ca del Ecuador, cemo hombre que os ha 

salido al encuentro en las reuniones del 

Parlamento Latinoamericano, a pediros 

que redobléis vuestros esfuerzos, que pon

gáis vuestra decisión para levantar las 

banderas por las cuales, también, se pue

de vivir y por las cuales se puede morir: 

la redención del pueblo, la unidad de la 

América nuestra, y por ende, nuestra ma

yor independencia. Pongámonos en mar

cha. Las tareas más duras, las más difí

ciles, las que demandan más tiempo son 

aquellas que hay que emprender desde lue

go. Pongámonos en marcha ahora, no 

mañana que será tarde, para actuar en 

función de ideales comunes, para integrar

nos y hacer, de un continente fraccionado, 

una nación con gallardía, con espina dor

sal capaz de movilizar las energías de nues

tros pueblos que son muchas, que están 

ahí, al parecer dormidas, como esperan

do el grito que les surj a desde su propio 

ser para levantarse con esfuerzo, con de

cisión, con valentía; para ser actores en 

un mundo en que puede y debe haber ma

yor justicia, libertad y bienestar; para em

pinarse sobre la modorra que provocan es

tructuras arcaicas que son injustas; para 

sacudir a nuestra propia juventud y dar

le metas creadoras, que quiere cauces que 

la interpreten en su justo afán de inde

pendencia nacional. Vayamos por toda 

América predicando nuestro anhelo de U

bertad, de redención social y de unidad. 

Só10 seremos grandes en la medida en que 

seamos dignos del imperativo histórico de 

nuestra época. Sólo seremos dignos de que 

nuestros hijos nos miren con respeto, en 

la medida en que sepamos cre2T las gran

des corrientes en las cuales se pueda vol

car el afán de superación de nueStras na

ciones. Esta tarea. es de tan alta signifi

cación que creo podría invitarse a ella en 

todos los sindicatos, gremios, asociaciones. 

comunidades y poblados de América, con 

==================== 
el grito con que Juana, la de Lorena, es

timulaba a su gente a entrar en combate 

y que decía: "En el nombre de Dios, au

dacia y adelante". 
El Pacto Subregional Andino que he

mos suscrito es un palso firme que esta

mosdando en la consecución del ideal de 

nuestra unidad. Seamos dignos del es

fuerzo que éSltá por emprenderse. 'Tengo 

plena conciencia ,de las dificultades que 

pUE:de originar su puesta en marcha. Va

mos 'a herir, en nuestro propio suelo, inte

reses que aparentemente son legftimos, 

pero que tenemos que posponer en aras 

de otras metas que son superiores. Nues

tro porvenir es,tá en crear economías fuer

tes y tenemos que reconocer la propia de

bilidadde nuestro mundo actual. Adelan

te con vigor, adelante con decisión, ade

lante sinrepamr en la sensih:ería de 

quienes no ,tienen conciencia de las urgen

cias del porvenir. Miremos para atrás só

lo para recuperar las energías creadoras 

de quienes nos dieron Patria, que llama

rana nuestra unidad, grito que tiene eco 

vivo en nuestros valles y quebradas; en 

nuestros puertos y en las más altascum

bres de nuestras montañas, desde el Ghim

borazo hasta el Aconcagua; desde el Río 

Grande, pasando por el Amazonas, hasta 

las vertientes de La Patagonia; desde 

nuestro Atlántico hasta nuestro Pacífico; 

desde la r-ealidad que vive el hombre que 

se hunde en el negro de la noche de la mi

na, del que se curVla -sobre el arado o so

bre el torno, del que encallece su mano en 

la flores,ta plantando para que otros cose

chen los frutos de su esfuerzo o aquellos 

qu-e, con sudor, doblegan con su hacha la 

selva; desde el vigor de los hombres de 

nuostros 'puertos o del de aquellos que se 

avanzan en el mar en procura del bienes

tar d,~ los suyos y que, a veces, no reltor

nan; en fin, desde la enkaña de nuetro 

hombre común, del carpintero, del herre

ro, del modesto empleado del servicio pú

blico; desde la cima de nuestros intelec

tuales, de nuestros artistas, de nuestros 

hombre/s de empresa, de todos aqué:los 
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que tienen el corazón bien puesto y que 
saben que su afán no es su propio afáin, 
que su bienestar no es su prÜ'pio bienes
ta,r; de los que saben que si la propiedad 
de los pocos, como dijera Kennedy, Prersi
dente máTtir, no sirve para sartisfacer ~a 
necesidad de los muchos que nada tienen, 
tampoco a la larga servirá parasatisfa
cer sus propias as'piraciones; desde esta 
TeaEdad que clama por libertad, justicia y 
pan, pongámonos en marrcha para hacer 
unidos un progreso que reclaman nues
tras naciones y acerca rdel cual nos pedi
rán cuenta los que vendrán en el futuro. 

La Patria, decía De Maistre, "es una 
asoCÍ'ación sobre el mismo suelo entre los 
vivos, los muertos y los que están por na
cer". No nos quedemos enredados en ver
balismos infecundos de siglo y medio. La 
Pa,tria son también los que han de venir. 
Luchemos 'para que, cuando nazcan, lle
guen a una ti'erra que no solamente sea 
gra,nde por su extensión y población, sino 
tamlbién por lrus opovtunidacles que ha de 
ofrecerles. 

En es,te país bolivariano, en que Ma
nuelita la Bella 'supo s,er libertadora del 
Lihertador, volvamos a afirmar con él lo 
que dio ,razón a su vivir apasionado: 
"América es mi Patria" ; esta América 
morena, que al decir de Rnbén Darío, "re
za a Jesucristo y habla el español". 

Que el Verbo se haga carne. Superemos 
el cementerio !de las realidades 'políticas,. 
que es la retórica. Con Chesterton, afir.:. 
memos que "es mala idea, la que no se 
puede traducir en palabra, y que es mala 
paabra, l'a que no puede üanformarse en 
obra". 

Os reitero pues: "en el nombre de 
Dios, audacia y adelante"." 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.55. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO: 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN PRIMER TRA

MITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE 
CONCEDE AMNISTIA A REGIDORES DE ANCUD. 

·2391 

En uso de la atribución que me confiere el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en formular las siguientes observa
ciones al proyecto de ley remitido por V. E. con fecha 18 de julio últi
mo, mediante oficio N9 6,114. 

El artículo 29 del mencionado proyecto, al declarar válidos todos los 
acuerdos ilegales adoptados por las Municipalidades hasta el 30 de junio 
de 1969, en relación con cualquier clase de remuneraciones de su perso
nal, altera manifiestamente el régimen jurídico qUe regula la competen
cia de esas Corporaciones y determina los derechos de sus em pleados y 
obreros. 

En especial, cabe señalar que una disposición semejante significa 
prescindir de la aplicación de las normas presupuestarias contenidas en 
las leyes N9s. 11.469 y 11.860, en virtud de las cuales las remuneracio
nEs, y en particular los sueldos y salarios, sólo pueden disponerse o mo
dificarse en función de los ingresos ordinarios de las Municipalidades, 
de modo que éstas puedan realizar adecuadamente las obras de adelanto 
y los demás programas de interés general requeridos por la comunidad. 

Por otra parte, es menester tener presente que las situaciones que 
motivaron la tramitación de este proyecto de ley sólo se referían a pagos 
de aguinaldos efectuados por diferentes Municipalidades. En relación con 
otras remuneraciones, se han planteado únicamente algunas cuestiones 
vinculadas con el anticipo de gratificaciones y la conveniencia de que se 
autorice a las Municipalidades, que aplicaron a sus profesionales el sis
tema especial de remuneraciones establecido en los artículos 71 de la ley 
N9 14.464 Y 99 de la ley N9 16.587, para que puedan efectuar determi
nadas nivelaciones o aumentos de los sueldos bases, en beneficio del per
sonal no profesional de sus plantas general y administrativa. 

Esta última materia, referente a la nivelación o aumento de los suel
dos bases, sólo se considera en el proyecto, en los incisos 29 al 59 del ar
tículo 29, respecto de las Municipalidades de Magallanes, Maipú y La Rei
na, cuyo personal todavía no percibe, por lo demás, los beneficios adicio
nales que' se pretenden, ya que incluso el acuerdo adoptado por la Muni
cipalidad de La Reina, en su sesión ordinaria del día 29 de mayo último, 
se limita a solicitar al Ejecutivo que provea lo conveniente con el objeto 
de que se conceda el respectivo derecho. 

Por consiguiente, sólo cabe, en esta oportunidad, regular las situa
ciones relativas a los aguinaldos y 'a los anticipos de gratificaciones, sin 
perjuicio de que posteriormente puedan considerarse, en la forma debi
da, otras materias, en especial aquellas que inciden en la proyectada ni-
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velación de los sueldos bases, pero procediendo al respecto con un crite
rio general y no como ocurre en el proyecto, en que los incisos 29 al 59 

del artículo 29 contemplan únicamente tres casos particulares, como se 
ha indicado. 

Por tanto, se propone suprimir los incisos 29, 39 , 49 Y 59 del artículo 
29 ; substituir, en el inciso final del mismo artículo, las expresiones "se 
refieren los incisos anteriores" y "a que se refiere la amnistía concedida 
por el artículo anterior", por "se refiere el inciso anterior" y "corres
pondientes, debiendo procederse, para este último efecto, de acuerdo con 
el inciso final del artículo 19", respectivamente; y substituir, asimismo, 
el inciso 19 de dicho artículo 29, por el siguiente: "Decláranse válidos los 
acuerdos adoptados o los pagos efectuados hasta el 30 de junio de 1969 
por las Municipalidades del país, que hayan tenido por objeto otorgar a 
sus personales aguinaldos, o anticipos de gratificaciones, cualesquiera que 
hubieren sido los ítem presupuestarios o los caudales a que se hubieren 
imputado los pagos de esos beneficios, y libérase a los empleados y obre
ros beneficiados, de la obligación de devolver el monto de dichos agui
naldos, siempre que éste no excediere, en cada caso particular, de un 
sueldo vital mensual, escala A, para los empleados particulares del de
partamento de Santiago, en el año que correspondiere. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.- Patricio Rojas Saavedra. 

o. T. 2177 - Instituto Geográfico Militar - 1969 


